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(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

Entregas a cta, Fondo de Suficiencia global y Fondo de garantía 13.334,50 82,8  14.526,66 63,6  8,9  

Liquidación FSG, FG y Fondos de competitividad y coop. 1.463,37 9,1  5.846,28 25,6  299,5  

Otras liquidaciones a CCAA 0,00 1.433,29 6,3  

Coste provisional de la policía autónoma de Cataluña 0,00 300,00 1,3  

Compensación financiera derivadas los imp.esp. (tabaco) 163,43 1,0  137,60 0,6  -15,8  

Consorcio Regional de Transportes de Madrid 171,14 1,1  126,81 0,6  -25,9  

Fondo de cohesión sanitaria 87,20 0,5  93,29 0,4  7,0  

Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona 133,77 0,8  93,10 0,4  -30,4  

Programas integrados de apoyo. Centros de educ. prim y sec. 59,70 0,4  60,00 0,3  0,5  

Programas de Servicios Sociales 87,70 0,5  49,84 0,2  -43,2  

Plan de disminución de abandono escolar temprano 44,80 0,3  40,80 0,2  -8,9  

A la C.A. de Canarias para financ. transp. regular viajeros 25,00 0,2  25,00 0,1  0,0  

Fondo para cofin. plazas primer ciclo educación infantil 100,00 0,6  0,00 -100,0  

Fondo de apoyo acogida, integr.y otras acc. de inmigrantes 80,13 0,5  0,00 -100,0  

Contratos-programa. Incremento éxito escolar y formac. prof. 41,50 0,3  0,00 -100,0  

Resto de transferencias 305,37 1,9  123,03 0,5  -59,7  

TOTAL 16.097,62 100,0  22.855,70 100,0  42,0  

(3-2-1-14)

                    PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A COMUNIDADES AUTONOMAS

Presupuesto 2012Presupuesto 2011
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Entidades locales 

Las transferencias corrientes a entidades locales representan el 18,5 por 

ciento del capítulo y aumentan un 10,2 por ciento respecto al año anterior. La 

dotación para 2012 asciende a 14.923,34 millones de euros. 

La mayor parte de estos créditos, el 86,6 por ciento, engloban las 

entregas a cuenta a favor de los municipios, diputaciones y cabildos insulares, que 

ascienden a 12.928,28 millones de euros y experimentan una disminución del 2,2 

ciento respecto al ejercicio 2011.  

 

 

(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 /  11

Financiación Entidades Locales. Entregas a cuenta 13.222,37 97,6 12.928,28 86,6 -2,2 

Liquidación definitiva  Entidades Locales 13,61 0,1 1.754,80 11,8 12.793,5 

Diversas compensaciones a Ayuntamientos 166,92 1,2 164,32 1,1 -1,6 

CC. LL. Cofinanciación de l Transporte Colectivo  Urbano 70,79 0,5 51,05 0,3 -27,9 

Financiación instituc. municipio Barcelona, según Convenio 9,50 0,1 3,60 0,0 -62,1 

Fondo adicional para CC.LL de menos de 20.000 habitantes 45,05 0,3 0,00 -100,0 

Resto de transferencias 16,03 0,1 21,29 0,1 32,8 

       TOTAL 13.544,27 100,0 14.923,34 100,0 10,2 

(3-2-1-15)

                    PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES LOCALES

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

 
 

Empresas Privadas 

Las transferencias corrientes a empresas privadas son las de menor 

cuantía del capítulo, representan el 0,2 por ciento. Su dotación asciende a 132,18 

millones de euros y disminuyen un 23,9 por ciento respecto al ejercicio anterior. 

La partida más importante es la destinada a compensar la pérdida de 

ingresos por la rebaja de las tarifas de peaje, cuyo importe asciende a 85,27 millones 

de euros. 
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Del resto de transferencias destacan las destinadas a subvencionar el 

transporte marítimo y aéreo de mercancías entre las Islas Canarias y la Península, 

con una dotación de 20,19 millones de euros. 

Familias e instituciones sin fines de lucro 

Las transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro 

para 2012 ascienden a 2.588,81 millones de euros, con una disminución del 12,8 por 

ciento en relación con el ejercicio anterior. 

La dotación más destacada es la destinada a becas y ayudas a 

estudiantes, por un importe de 1.263,48 millones de euros. 

Del resto de partidas destacan las destinadas a las pensiones 

indemnizatorias de clases pasivas (422,35 millones de euros), así como las 

subvenciones al transporte aéreo y marítimo de residentes no peninsulares (330,36 

millones de euros).  

 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

Becas, ayudas y compensación de tasas de enseñanza 1.429,41 48,1 1.263,48 48,8 -11,6 

Pensiones indemnizatorias de Clases Pasivas 427,72 14,4 422,35 16,3 -1,3 

Subv. Tte. aéreo y marítimo de residentes no peninsulares 395,45 13,3 330,36 12,8 -16,5 

Financiación de partidos políticos 131,08 4,4 113,76 4,4 -13,2 

Fines de interés social regulados por el art.2 R.D. 825/1988 105,32 3,5 105,32 4,1 0,0 

Consejo de la Abogacía Española, turno de oficio 29,54 1,0 31,55 1,2 6,8 

Ayudas y subvenciones en favor de los inmigrantes 36,19 1,2 31,24 1,2 -13,7 

Prestac. asistenciales a ancianos y enfermos incapacitados 28,29 1,0 22,61 0,9 -20,1 

Conciertos educativos de enseñanza privada 18,60 0,6 18,72 0,7 0,6 

Indemnizaciones y compensaciones víctimas del terrorismo 10,61 0,4 18,59 0,7 75,3 

A familias e instituc. sin f. de lucro (Cortes Generales) 17,03 0,6 16,67 0,6 -2,1 

Resto de transferencias 341,23 11,5 214,15 8,3 -37,2 

       TOTAL 2.970,48 100,0 2.588,81 100,0 -12,8 

(3-2-1-17)

                    PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
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Exterior 

Las transferencias corrientes al exterior representan un 15,6 por ciento del 

capítulo, y se elevan a 12.566,78 millones de euros, lo que supone un aumento del 

2,4 por ciento respecto al año anterior. 

La principal partida es la aportación de España a la Unión Europea con 

una dotación para el ejercicio 2012 de 11.470,80 millones de euros. En el capítulo 

3.VIII de este Informe se realiza un análisis más detallado de estas transferencias. 

En cuanto al resto de transferencias debe mencionarse las destinadas a la 

participación en organismos internacionales, por importe de 593,18 millones de 

euros, que incluyen obligaciones de ejercicios anteriores por 287,50 millones de 

euros y las liquidaciones con la Unión Europea por cuenta del FEGA por 317 

millones de euros, que engloban obligaciones de ejercicios anteriores. 

 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

Transf. al Presupuesto General de las Comunidades Europeas 11.821,77 96,3 11.470,80 91,3 -3,0 

Participación en Organismos Internacionales 266,68 2,2 593,18 4,7 122,4 

Liquidaciones con la Unión Europea por cuenta del FEGA 29,32 0,2 317,00 2,5 981,3 

Pensiones asistenciales y otras ayudas para emigrantes 101,77 0,8 80,39 0,6 -21,0 

Aportación a Grecia. Segundo programa de rescate 0,00 79,50 0,6 

Cooperación Internacional 9,94 0,1 12,41 0,1 24,8 

Participación en programas Internacionales de Investigación 22,62 0,2 0,00 -100,0 

Resto de transferencias 22,59 0,2 13,51 0,1 -40,2 

       TOTAL 12.274,68 100,0 12.566,78 100,0 2,4 

(3-2-1-18)

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL EXTERIOR
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
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FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 

El capítulo 5 del presupuesto de gastos del Estado asciende a 2.377,39 

millones de euros, distribuidos por un lado al Fondo de contingencia de ejecución 

presupuestaria por importe de 2.322,81 millones de euros, que equivale al 2 por 

ciento del gasto no financiero del Estado excluidos los sistemas de financiación de 

las administraciones territoriales. Este Fondo se destina a atender necesidades de 

carácter no discrecional y no previstas que puedan presentarse a lo largo del 

ejercicio. El resto del capítulo recoge la dotación para otros imprevistos. 

 

INVERSIONES REALES 

El capítulo de inversiones reales asciende a 5.280,24 millones de euros y 

presenta una disminución del 9,2 por ciento, sin embargo, eliminando del ejercicio 

2012 los importes correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores, el 

descenso en términos homogéneos respecto al ejercicio anterior es del 19,6 por 

ciento.  

El mayor volumen de inversiones corresponde al Ministerio de Fomento, con 

3.412 millones de euros, destinados en su mayor parte a infraestructuras de 

carreteras y ferroviarias. Estas dotaciones deben complementarse con la 

financiación de inversiones que el Ministerio realiza a través de los capítulos de 

transferencias de capital y activos financieros.  

Las inversiones del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

ascienden a 739,68 millones de euros, destinadas fundamentalmente a 

infraestructuras hidráulicas. Este importe se complementa con transferencias de 

capital y activos financieros.  

En cuanto al resto de Ministerios, destacan las inversiones del Ministerio de 

Defensa (654 millones de euros), el Ministerio de Justicia (94,62 millones de euros) y 

el Ministerio de Interior (99,57 millones de euros).  
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(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12/11

12. Mº de Asuntos Exteriores y de Cooperación 29,55  0,5  18,20  0,3  -38,4  

13. Mº de Justicia 164,69  2,8  94,62  1,8  -42,5  

14. Mº de Defensa 1.005,04  17,3  654,00  12,4  -34,9  

15. Mº de Hacienda y Administraciones Públicas 74,88  1,3  54,57  1,0  -27,1  

16. Mº del Interior 140,28  2,4  99,57  1,9  -29,0  

17. Mº del Fomento 3.267,57  56,2  3.412,00  64,6  4,4  

18. Mº de Educación, Cultura y Deporte 71,78  1,2  45,48  0,9  -36,6  

19. Mº de Empleo y Seguridad Social 10,62  0,2  5,27  0,1  -50,3  

20. Mº de Industria, Energía y Turismo 41,13  0,7  59,06  1,1  43,6  

23. Mº de Agricultura, Alimentaciòn y Medio Ambiente 880,78  15,1  739,68  14,0  -16,0  

25. Mº de la Presidencia 7,12  0,1  6,04  0,1  -15,2  

26. Mº de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 21,29  0,4  14,25  0,3  -33,1  

27. Mº de Economía y Competitividad 25,44  0,4  21,41  0,4  -15,9  

31. Gastos de Diversos Ministerios 65,51  1,1  47,57  0,9  -27,4  

Resto de Secciones 10,91  0,2  8,52  0,2  -22,0  

 TOTAL 5.816,59  100,0  5.280,24  100,0  -9,2  

Presupuesto 2011

(3-2-1-19)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

SECCIONES
Presupuesto 2012

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN REAL POR SECCIONES

 

 

 

En cuanto a la naturaleza económica de este capítulo, el 37,7 por ciento  

corresponde a inversión nueva de carácter civil; la inversión de reposición un 44,8 

por ciento; y la inversión de carácter militar un 12,4 por ciento. 
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 (En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

Importe % s/ tota Importe % s/ tota Importe % ∆

60.   Inversión nueva infraestructura 

y bienes destinados a uso general 1.719,00 29,6 1.791,58 33,9 72,58 4,2 

61.   Inversión reposición en infraestr.

y bienes destinados a uso general 2.122,66 36,5 2.138,28 40,5 15,62 0,7 

62.   Inversión nueva asociada al func.

 operativo de los servicios 315,64 5,4 200,51 3,8 -115,13 -36,5 

63.   Inv. de reposición asociada al 

functo. operativo de los servicios 328,45 5,6 228,74 4,3 -99,71 -30,4 

64.   Gastos de inversión de 

carácter inmaterial 325,80 5,6 267,13 5,1 -58,67 -18,0 

65.   Inversiones militares , infraestr.

y otros bienes 504,89 8,7 224,46 4,3 -280,44 -55,5 

66.   Inversiones militares asociadas

al funcionamiento de los servicios 443,97 7,6 381,69 7,2 -62,28 -14,0 

67.   Gastos militares de inversión

de carácter inmaterial 56,18 1,0 47,86 0,9 -8,32 -14,8 

       TOTAL 5.816,59 100,0 5.280,24 100,0 -536,35 -9,2 

(3-2-1-20)

ARTÍCULOS
Variación 12/11

    INVERSIONES REALES
               Distribución por artículos
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Las transferencias de capital ascienden a 5.021,96 millones de euros, 

presentando una disminución del 46,4 por ciento en relación con el Presupuesto de 

2011.  

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

71. A organismos autónomos 1.120,33 12,0 692,85 13,8 -38,2 

72. A la Seguridad Social 42,49 0,5 23,52 0,5 -44,6 

73. Agencias estatales y otros organismos públicos 470,93 5,0 286,27 5,7 -39,2 

74. A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones
      y  resto de entes del sector público.

1.051,75 11,2 568,40 11,3 -46,0 

75. A comunidades autónomas 3.712,62 39,7 1.450,74 28,9 -60,9 

76. A entidades locales 379,41 4,1 135,75 2,7 -64,2 

77. A empresas privadas 717,25 7,7 570,72 11,4 -20,4 

78. A familias e instituciones sin fines de lucro 1.376,94 14,7 875,56 17,4 -36,4 

79. Al exterior 489,82 5,2 418,14 8,3 -14,6 

 T O T A L 9.361,53 100,0 5.021,96 100,0 -46,4 

(3-2-1-21)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Distribución por artículos
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(3-2-1-21)
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El 31,6 por ciento del capítulo corresponde a las transferencias a 

Administraciones Territoriales. Se destinan 1.450,74 millones de euros a las 

Comunidades Autónomas y 135,75 millones de euros a las Entidades Locales. Hay 

que destacar en las transferencias a las Comunidades Autónomas los fondos de 

compensación interterritorial, para corregir desequilibrios económicos 

interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, por importe de 671,58 

millones de euros.  

Un 24,3 por ciento del capítulo se destina a financiar proyectos de 

investigación, con un importe de 1.218,38 millones de euros. También hay que 

destacar las ayudas para vivienda, con una dotación de 778,60 millones de euros, y 

los Fondos de Compensación Interterritorial por 671,58 millones de euros. 

La dotación de la transferencia de capital para el Instituto para la 

Reestructuración de la Minería del Carbón asciende a 56,05 millones de euros. A 

ello hay que unir la transferencia corriente de 302,90 millones de euros, lo que eleva 

el total de transferencias destinadas a este fin a 358,95 millones de euros. 

Por último hay que destacar la dotación de 299,32 millones de euros para la 

Aportación al Fondo Europeo del Desarrollo, que aumenta un 1,5 por ciento respecto 

al ejercicio anterior. 
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(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

Programas de investigación 1.845,44  19,7  1.218,38  24,3  -34,0  

Acceso a la vivienda y fomento de la edificación 1.129,04  12,1  778,60  15,5  -31,0  

Fondos de compensación interterritorial 1.074,37  11,5  671,58  13,4  -37,5  

Aportación al Fondo Europeo de Desarrollo 295,00  3,2  299,32  6,0  1,5  

Ayudas a la construcción naval 237,72  2,5  186,79  3,7  -21,4  

Convenios de carreteras 340,52  3,6  129,46  2,6  -62,0  

Subvenciones a empresas localizadas en zonas de promoción económica 176,80  1,9  126,02  2,5  -28,7  

FEGA para cofinanciación de programas de Desarrollo Rural 94,50  1,0  124,89  2,5  32,2  

Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón 274,50  2,9  56,05  1,1  -79,6  

Actuaciones de desarrollo sostenible del medio rural 200,30  2,1  28,33  0,6  -85,9  

Compensación por los extracostes de generación de los Sistemas
Eléctricos insular y extrapeninsular 256,40  2,7  0,00  0,0  -100,0  

A CC.AA. Cumplimientos estatutos autonomía en materia de Inversiones 950,00  10,1  0,00  0,0  -100,0  

Resto de partidas 2.486,93  26,6  1.402,54  27,9  -43,6  

T O T A L 9.361,53  100,0  5.021,96  100,0  -46,4  

(3-2-1-22)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Principales Partidas
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1. Organismos Autónomos 

Las transferencias de capital a organismos autónomos ascienden a 692,85 

millones de euros, con una disminución del 38,2 por ciento. 

Destacan las transferencias a organismos del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente por 212,14 millones de euros, y la correspondiente a 

los organismos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por importe de 97,47 

millones de euros. 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

Organismos Ministerio Agricultura, Alim. y Medio Ambiente 272,65 24,3 212,14 30,6 -22,2 

Organismos del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 153,85 13,7 97,47 14,1 -36,6 

Instituto Nacional de Estadistica 77,45 6,9 67,27 9,7 -13,1 

Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón 274,50 24,5 56,05 8,1 -79,6 

Instituto de Turismo de España 87,86 7,8 47,53 6,9 -45,9 

Resto de transferencias 254,02 22,7 212,39 30,7 -16,4 

       TOTAL 1.120,33 100,0 692,85 100,0 -38,2 

(3-2-1-23)

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ORGANISMOS AUTÓNOMOS
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO

 

 

2. Seguridad Social 

Las transferencias de capital a la Seguridad Social tienen una dotación de 

23,52 millones de euros destinándose al INGESA, IMSERSO e ISM. Disminuyen en 

su conjunto un 44,6 por ciento. 

3. Agencias estatales y otros organismos públicos 

Las transferencias de capital a las agencias estatales y otros organismos 

públicos ascienden a 286,27 millones de euros, disminuyendo un 39,2 por ciento ya 

que de todas sus partidas solo crece la destinada al Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas con una dotación de 163,08 millones de euros. 
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Hay que señalar que para el ejercicio 2012 el ICEX no figura en este artículo, 

ya que pasa a pertenecer al artículo 74, sociedades, entidades públicas 

empresariales, fundaciones y resto de entes del sector público. 

4. Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entes del Sector Público. 

El importe para transferencias de capital a estos agentes asciende a 568,40 

millones de euros, disminuyendo un 46 por ciento.  

Destacar, las transferencias al CDTI,con una dotación de 114,08 millones de 

euros, y al ICEX por importe de 97,36 millones de euros. 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

Al CDTI 249,71 23,7 114,08 20,1 -54,3 

ICEX 120,59 11,5 97,36 17,1 -19,3 

Fondo Naciona Desarrollo Investigación Científica y Técnica 46,66 4,4 84,89 14,9 81,9 

Al ADIF para financiar la estación de la Sagrera (Barcelona) 51,00 4,8 51,00 9,0 0,0 

Subvención de intereses de préstamos ICO 50,27 4,8 37,90 6,7 -24,6 

A la Comisión Nacional de la Energía 256,40 24,4 0,00 -100,0 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 60,39 5,7 5,43 1,0 -91,0 

Resto de transferencias 216,73 20,6 177,73 31,3 -18,0 

       TOTAL 1.051,75 100,0 568,40 100,0 -46,0 

(3-2-1-24)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  A SOCIEDADES, ENTIDADES PÚBLICAS 

EMPRESARIALES, FUNDACIONES Y RESTO DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO

 

 

5. Comunidades autónomas 

Las transferencias de capital a comunidades autónomas, con una dotación 

para 2012 de 1.450,74 constituyen las de mayor cuantía del capítulo. 

Destacan la aportación a los fondos de compensación interterritorial (671,58 

millones de euros), las ayudas a la construcción, rehabilitación y adquisición de 

viviendas (193,68 millones de euros), las transferencias para financiar programas de 
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investigación (189,74 millones de euros) y los programas del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (161,33 millones de euros). 

 

 

 (En millones de  euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

A CC. AA. a t ravés de los Fondos de Compensación interterritorial 1.074,37  28,9  671,58  46,3  -37,5  

Ayudas cons trucción, rehabilitación y adquisición viviendas 264,16  7,1  193,68  13,4  -26,7  

Programas de investigación 392,08  10,6  189,74  13,1  -51,6  

Programas del Ministerio de Agricultura,  Alim y Medio Ambiente 483,03  13,0  161,33  11,1  -66,6  

A las CC.AA. Andalucía, Cataluña, I. Balears y C. y León para invers iones 950,00  25,6  0,00  -100,0  

Resto de transferencias 1.498,98  40,4  234,40  16,2  -84,4  

       TOTAL 3.712,62  100,0  1.450,74  100,0  -60,9  

(3-2-1-25)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A COMUNIDADES AUTONOMAS

 

 

6. Entidades locales 

Las transferencias a las entidades locales tienen una dotación de 135,75 

millones de euros. 

7. Empresas privadas 

El importe para 2012 de las transferencias de capital a las empresas 

privadas es de 570,72 millones de euros, lo que supone una disminución del 20,4 

por ciento. 

Las partidas más importantes son las transferencias destinadas a las primas 

y compensación de intereses a la construcción naval, por importe de 186,79 millones 

de euros y las subvenciones a empresas localizadas en zonas de promoción 

económica y otras zonas acordadas por el Gobierno, que tienen por objeto potenciar 

las acciones que se realizan dentro del programa de Incentivos Regionales a la 

Localización Industrial, por un importe de 126,02 millones de euros. 
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(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 /  11

Primas y compensación de intereses a la construcción naval 237,72 33,1 186,79 32,7 -21,4 

Subvenciones empresas localizadas en zonas de promoción ec. 176,80 24,6 126,02 22,1 -28,7 

Programas de I+D+i 131,39 18,3 117,78 20,6 -10,4 

Programas del Ministerio de Agricultura, alim. y Medio Ambiente 88,60 12,4 67,97 11,9 -23,3 

Resto de transferencias 82,74 11,5 72,16 12,6 -12,8 

       TOTAL 717,25 100,0 570,72 100,0 -20,4 

(3-2-1-26)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PRIVADAS

 

 

8. Familias e instituciones sin fines de lucro 

Las transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro para 

2012 se presupuestan en 875,56 millones de euros, lo que da lugar a una 

disminución sobre el ejercicio anterior del 36,4 por ciento. 

Las transferencias para favorecer el acceso a la vivienda son las de mayor 

cuantía dentro de este artículo, por un importe de 576 millones de euros. 

Asimismo destaca la dotación de 238,14 millones de euros para 

transferencias encuadradas en la política de investigación, entre las que se incluyen 

las becas y ayudas de formación al profesorado e investigadores y el Fondo 

Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica . 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

Subsidiación intereses préstamos para adquisición viviendas, 
Renta Básica de emancipación y Ayuda Estatal Directa a la Entrada
para adquisición de vivienda 828,89 60,2 576,00 65,8 -30,5 

Programas I+D+i 399,30 29,0 238,14 27,2 -40,4 

Planes apoyo a la automoción y fomento vehículos eléctricos 80,00 5,8 10,00 1,1 -87,5 

Resto de transferencias 68,75 5,0 51,41 5,9 -25,2 

       TOTAL 1.376,94 100,0 875,56 100,0 -36,4 

(3-2-1-27)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
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9. Exterior 

Las transferencias de capital al exterior tienen una dotación para 2012 de 

418,14 millones de euros, lo que supone un descenso del 14,6 por ciento en relación 

con el ejercicio anterior. 

Destacan la aportación destinada al Fondo Europeo de Desarrollo por 

importe de 299,32 millones de euros, y la transferencia para la financiación de la 

participación en Programas Espaciales con 116,24 millones de euros. 
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ACTIVOS FINANCIEROS 

Los activos financieros del Presupuesto de gastos del Estado para el año 

2012 ascienden a 12.021,58 millones de euros, lo que representa una disminución 

del 7,2 por ciento respecto al año anterior. Este importe incluye la aportación de 

España al Mecanismo Europeo de Estabilidad de 3.809 millones de euros. 

 

 

(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 / 11

Aportación al Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) 0,00  3.809,00  31,7  

Programas I+D+i de carácter civil 4.390,92  33,9  3.170,21  26,4  -27,8  

Proyectos Tenico-Industriales cualif. de carácter militar 804,14  6 ,2  582,78  4,8  -27,5  

Aportación patrimonial al ICO 340,00  2 ,6  529,00  4,4  55,6  

Sociedad Estatal Infraestructura Transporte Terrestre 799,00  6 ,2  371,50  3,1  -53,5  

Políticas reindustrialización zonas desfavorecidas 431,10  3 ,3  357,77  3,0  -17,0  

Adquisición de acciones Organismos Financieros Multilaterales 554,99  4 ,3  350,99  2,9  -36,8  

Planes de promoción del turismo 445,00  3 ,4  318,49  2,6  -28,4  

Préstamos a promotores de infraestructuras de carreteras 650,00  5 ,0  289,48  2,4  -55,5  

Aportación patrimonial al ADIF 574,00  4 ,4  287,00  2,4  -50,0  

Fondo para la promoción del desarrollo (FONPRODE) 945,23  7 ,3  275,23  2,3  -70,9  

Aportación patrimonial a SEPI 107,32  0 ,8  97,32  0,8  -9,3  

Adquisición de acciones a Sociedades de Aguas 105,96  0 ,8  41,81  0,3  -60,5  

Fondo de Cooperación para el Agua y Saneamiento 150,00  1 ,2  25,00  0,2  -83,3  

RENFE - Operadora 600,00  4 ,6  0,00  -100,0  

Resto de partidas 2.062,81  15,9  1.515,99  12,6  -26,5  

 T O T A L 12.960,47  100,0  12.021,58  100,0  -7,2  

(3-2-1-29)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
ACTIVOS FINANCIEROS 

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

Principales Partidas

 
 

Esta nueva aportación es consecuencia de la suscripción por España del 

Tratado del MEDE, que viene a sustituir en sus funciones a la Facilidad Europea de 

Estabilización Financiera y al Mecanismo Europeo de Estabilidad Financiero. 

Descontado el efecto de la incorporación de esta nueva aportación, los activos 

financieros disminuyen un 36,6 por ciento.   
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La dotación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es de 2.628,16 

millones de euros, con una disminución del 23 por ciento respecto al ejercicio 

anterior. Deben mencionarse los créditos para investigación civil, por importe de 

864,26 millones de euros, y los de carácter militar, que ascienden a 582,78 millones 

de euros, los proyectos estratégicos de desarrollo industrial, con una dotación de 

408,50 millones de euros y las políticas de reindustrialización con 357,77 millones de 

euros. 

El capítulo 8 del Ministerio de Economía y Competitividad asciende a 

7.557,65 millones de euros, aumentando su dotación con respecto al ejercicio 

anterior en un 60 por ciento, debido fundamentalmente a la citada aportación al 

Mecanismo Europeo de Estabilidad.  

Los créditos del Ministerio de Fomento ascienden a 1.045,08 millones de 

euros, disminuyendo un 61,5 por ciento debido, fundamentalmente a la falta de 

aportaciones patrimoniales a RENFE-Operadora, como consecuencia de la 

finalización del contrato-programa, y a menores dotaciones en las siguientes 

partidas: las aportaciones patrimoniales al Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF), con un importe de 287 millones de euros, la adquisición de 

acciones de SEITTSA, 371,50 millones de euros, y los préstamos a promotores de 

infraestructuras de carreteras, 289,48 millones de euros. 
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PASIVOS FINANCIEROS 

El capítulo de pasivos financieros del Estado asciende a 50.050,53 millones 

de euros, lo que representa un incremento del 7,4 por ciento respecto a 2011, 

debido al calendario previsto de amortizaciones de deuda pública. 

En el cuadro siguiente se recoge el desglose por artículos de este capítulo. 

La partida más importante, con un 93,6 por ciento del total de los créditos, es la de 

amortización de deuda pública en moneda nacional. 

 

 
 

(En millones de euros )

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

Amortización Deuda Pública moneda nacional 44.605,27  95,7  46.851,28  93,6  5,0  

Amortización Préstamos moneda nacional 718,85  1,5  702,11  1,4  -2,3  

Amortización Deuda Pública moneda extranjera 1.270,70  2,7  2.496,82  5,0  96,5  

Amortización Préstamos moneda extran jera 0,01  0,0  0,01  0,0  0,0  

Devolución de Depósitos y Fianzas 0,37  0,0  0,32  0,0  -14,8  

 T O T A L 46.595,20  100,0  50.050,53  100,0  7,4  

(3-2-1-30)

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
PASIVOS FINANCIEROS 

PASIVOS FINANCIEROS
Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

Distribución por artículos
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3.2.2 INGRESOS 

Los ingresos en 2011 y su previsión para 2012 recogen, por un lado, los 

efectos sobre la recaudación de la débil actividad económica y, por otro, el impacto de 

las medidas de consolidación fiscal tomadas en los últimos años. 

Las proyecciones incluidas en el Escenario Macroeconómico apuntan a un 

descenso de la actividad en 2012 (-1,7 por ciento) después del ligero crecimiento de 

2011 (0,7 por ciento). A efectos de la evolución de los ingresos, la variable más 

relevante es la demanda interna en términos nominales. Para ésta se espera una 

caída del 3,6 por ciento en 2012 (0,9 por ciento en 2011), descenso muy superior al 

que se prevé para el PIB nominal (-0,7 por ciento) como consecuencia del mayor 

protagonismo de las exportaciones. En este contexto la base imponible agregada de 

los principales impuestos disminuye en 2012 por quinto año consecutivo (-2,6 por 

ciento frente al -3,1 por ciento de 2011), destacando, en especial, las caídas del gasto 

final sujeto a IVA, reflejo de la situación de la demanda interna, y de la base imponible 

del Impuesto de Sociedades. 

Las medidas de consolidación fiscal que comenzaron a adoptarse en años 

anteriores y han continuado en estos últimos años, tuvieron un considerable impacto 

en el año 2011 y se intensificarán aun más a lo largo de 2012. 

Algunas de las medidas que tuvieron efecto en 2011 se iniciaron en 2010, 

pero sus efectos sobre los ingresos se prolongaron hasta un año después. Es el caso 

de la supresión parcial de la deducción de 400 euros, la subida del tipo de retención 

sobre las rentas del capital o el aumento de los tipos normal y reducido del IVA. Otras 

fueron aprobadas a lo largo de 2010, pero empezaron a mostrar sus efectos en 2011, 

como la supresión del cheque bebé, el aumento de tributación en rentas del ahorro, el 

incremento de los tipos para las rentas superiores a 120.000 euros, la subida de tipos 

del Impuesto sobre Labores del Tabaco y la generalización de la libertad de 

amortización de las nuevas inversiones en activo fijo. Finalmente, hay que añadir 

otras medidas que se adoptaron en la parte final del año 2011, como la modificación 

en el cálculo de la base y la subida de tipos para las muy grandes empresas y grupos, 

en los pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades, y la reducción del 8 al 4 por 

ciento del tipo de IVA en la compra de vivienda nueva. 
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En 2012 el proceso de consolidación se intensificará con dos grandes grupos 

de medidas. El primero se refiere a las medidas adoptadas con carácter de urgencia 

en el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, entre las 

que destaca el gravamen complementario a la cuota íntegra del IRPF, cuyos efectos 

se han hecho notar, desde enero, en las retenciones sobre rendimientos del capital 

(mobiliario, arrendamientos y fondos de inversión) y, desde febrero, en las retenciones 

sobre rendimientos del trabajo. El segundo se corresponde con un grupo de medidas 

tendentes a aumentar la tributación efectiva de las personas jurídicas y el afloramiento 

de rentas que permitan obtener de manera transitoria recursos adicionales al 

presupuesto. También están previstos cambios que producirán un aumento de los 

ingresos en el Impuesto Especial sobre Labores del Tabaco y en la Tasa sobre el 

Ejercicio de la Potestad Jurisdicional. 

Por otra parte, hay que recordar que, con el fin de apoyar la mejora del 

mercado inmobiliario, en el Real Decreto-ley 20/2011 se aprobó  la prolongación de la 

reducción del tipo de IVA en la compra de vivienda nueva y se dejó sin efecto la 

supresión parcial de la deducción por adquisición de vivienda vigente desde 

comienzos de 2011. Asimismo, en 2012 tendrán impacto otras medidas de años 

anteriores, como el nuevo tratamiento de las empresas de reducida dimensión 

(introducida a finales de 2010) o la devolución parcial de la subida de los pagos 

fraccionados en las muy grandes empresas y grupos; en ambos casos su efecto se 

verá en la liquidación anual del Impuesto de Sociedades. 

En el año 2012 hay que añadir, además, la repercusión que tiene, sobre el 

presupuesto de  ingresos, la liquidación del  sistema de  financiación autonómico  del 

ejercicio 2010. Las entregas a cuenta realizadas en 2010 fueron calculadas de 

acuerdo con el antiguo sistema, sin embargo la liquidación se realiza con el actual 

sistema de financiación, las grandes diferencias existentes entre ellos afecta a la 

distribución de ingresos impositivos y no impositivos  como se explica en los 

siguientes apartados. 
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NOVEDADES TRIBUTARIAS 

En materia tributaria, las novedades normativas que incorpora el Proyecto de 

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 (en adelante PLPGE) 

están referidas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre 

Sociedades, al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, a los Impuestos Especiales, a los tributos locales y a diversas tasas. 

En la mayor parte de los casos se trata de medidas de carácter predominantemente 

técnico, que suelen recogerse cada año en dicho texto. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

El PLPGE incluye las disposiciones de vigencia anual a las que se remite la 

Ley sustantiva del Impuesto. Así, por un lado, para las transmisiones de bienes 

inmuebles no afectos a actividades económicas, la actualización de los coeficientes 

correctores del valor de adquisición, que se incrementan en un 1 por ciento, y, por 

otro lado, las disposiciones que permiten compensar la pérdida de beneficios fiscales 

que afectan a determinados contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, como son los adquirentes de vivienda habitual, y los 

perceptores de determinados rendimientos del capital mobiliario con período de 

generación superior a dos años en 2011, respecto a los establecidos en la normativa 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente hasta 31 de diciembre 

de 2006. 

Impuesto sobre Sociedades 

Como sucede año tras año, el PLPGE fija los coeficientes aplicables a los 

activos inmobiliarios en los supuestos de transmisión, al tiempo que regula la forma 

de determinar los pagos fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2012. 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

Con el propósito de ajustar la normativa interna al ordenamiento comunitario, 

se extiende la exención aplicable a los beneficios distribuidos por las sociedades 
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filiales residentes en España a sus matrices residentes en otro Estado miembro de la 

Unión Europea a los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo. 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Se introducen varias modificaciones de naturaleza técnica, en el ámbito de las 

adquisiciones intracomunitarias de gas, electricidad, calor y frío, y en relación con los 

servicios de restauración y catering, para transponer al ordenamiento interno la 

normativa comunitaria. 

Impuestos Especiales 

Con el fin de integrar el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 

Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos, se modifican 

diversos preceptos de la Ley de Impuestos Especiales y se deroga aquel. 

Además, para adaptar la normativa interna al ordenamiento comunitario, se 

introducen medidas técnicas referidas al octanaje de las gasolinas sin plomo y al 

queroseno para su uso general. 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Como en ocasiones precedentes, el PLPGE actualiza la escala que grava las 

transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios, cuyas cuantías se 

elevan en un 1 por ciento. 

Tasas 

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 1 por 

ciento los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas 

que se hayan creado o actualizado específicamente por normas dictadas en el año 

2011. 

Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2012, los tipos y cuantías fijas para 

las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los importes exigibles 

durante 2011. 
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Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez 

aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos de euro más 

cercano, o superior, cuando el importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro. 

Se mantienen las cuantías básicas de las tasas portuarias establecidas en el 

texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, sin perjuicio del régimen 

de actualización propio establecido en dicha norma para la tasa de ocupación y la 

tasa de actividad. 

Se establecen las bonificaciones aplicables en los puertos de interés general 

a las tasas de ocupación, del buque, del pasaje y de la mercancía, así como los 

coeficientes correctores de aplicación a las mencionadas tasas del buque, del pasaje 

y de la mercancía, de acuerdo con el mandato contenido en el citado texto refundido. 

La tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de 

informes de auditoría de cuentas y la tasa por inscripción de mediadores de seguros y 

corredores de reaseguros se incrementan con la finalidad de adecuarse al coste real 

de dichos servicios. 

La tasa general de operadores se mantiene sin variación, cuyo importe se fija 

en el 1 por mil de los ingresos brutos de explotación del operador. También se 

mantiene con carácter general la cuantificación de los parámetros necesarios para 

determinar el importe de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico. 

Por último, se mantienen para el año 2012 las cuantías de la tasa de 

aproximación exigibles en 2011. 

Otras normas tributarias 

En el PLPGE se establecen las actividades y programas prioritarios de 

mecenazgo. 

Por último, el PLPGE mantiene el interés legal del dinero en el 4 por ciento así 

como el interés de demora tributario en el 5 por ciento. 
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INGRESOS TOTALES (ESTADO Y ADMINISTRACIONES TERRITORIALES) 

Los ingresos no financieros totales ascendieron en 2011 a 177.186 millones 

de euros, con un incremento de 2.292 millones respecto a 2010. Esta cifra supone un 

crecimiento del 1,3 por ciento sobre el año anterior, que se explica principalmente por 

el aumento de los ingresos impositivos. 

En 2011 se produjo una desviación negativa respecto a los ingresos no 

financieros previstos en el Presupuesto. En aquel momento se esperaba una cifra de 

ingresos superior en 1.731 millones de euros a la que finalmente se recaudó. Esta 

cifra es, sin embargo, una infraestimación de la desviación real dado que a lo largo de 

2011 se adoptaron nuevas medidas de consolidación, no previstas en la elaboración 

del Presupuesto, que supusieron unos ingresos netos adicionales de unos 2.000 

millones.  La principal razón de la desviación es el empeoramiento de la situación 

económica según avanzaba el año. 

En el cuadro IV.2.1 “Ingresos no financieros totales y del Estado 2011-2012” 

se ofrece información desglosada de las previsiones iniciales de 2011, de la 

recaudación de 2011 y de las previsiones para 2012. 
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Presupuesto 
Inicial

Recaudacion Importe % s/total s/ inicial s/ recaud

I. Impuestos directos y cotizaciones sociales 91.506 89.640 98.720 46,8 7,9 10,1  

Impuesto sobre Renta Personas Físicas 71.761 69.803 73.106 34,6 1,9 4,7  

Impuesto sobre Sociedades 16.008 16.611 19.564 9,3 22,2 17,8  

Impuestos sobre Renta de no Residentes 2.540 2.040 2.411 1,1 -5,1 18,2  

Cuota de Derechos Pasivos 1.123 1.068 1.037 0,5 -7,7 -2,9  

Otros 74 118 2.602 1,2 3.416,2 2.105,1  

II. Impuestos Indirectos 72.772 71.250 69.077 32,7 -5,1 -3,0  

Impuestos sobre el Valor Añadido 48.952 49.302 47.691 22,6 -2,6 -3,3  

Impuestos Especiales 20.825 18.983 18.426 8,7 -11,5 -2,9  

   Alcohol y bebidas derivadas 829 772 753 0,4 -9,2 -2,5  

   Cerveza 292 279 276 0,1 -5,5 -1,1  

   Productos intemedios 19 17 17 0,0 -10,5 0,0  

   Hidrocarburos 9.978 9.289 9.094 4,3 -8,9 -2,1  

   Labores del tabaco 8.274 7.253 6.884 3,3 -16,8 -5,1  

   Electricidad 1.433 1.372 1.402 0,7 -2,2 2,2  

Otros 2.995 2.965 2.960 1,4 -1,2 -0,2  

I y II. INGRESOS IMPOSITIVOS 164.278 160.890 167.797 79,5 2,1 4,3  

III. Tasas y otros ingresos 3.384 4.417 5.207 2,5 53,9 17,9  

IV. Transferencias corrientes 4.716 4.220 32.177 15,2 582,3 662,5  

V. Ingresos patrimoniales 6.063 7.012 5.392 2,6 -11,1 -23,1  

VI. Enajenación de inversiones reales 104 165 136 0,1 30,8 -17,6  

VII. Transferencias de capital 372 482 380 0,2 2,2 -21,2  

III. a VII. RESTO DE INGRESOS 14.639 16.296 43.292 20,5 195,7 165,7  

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 178.917 177.186 211.089 100,0 18,0 19,1  

(3-2-2-1)

 INGRESOS NO FINANCIEROS TOTALES

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

(En millones de euros)

CONCEPTOS
% ∆ 12/11
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Directos 46,8%

Impuestos Indirectos 32,7%

Tasas, precios 
públicos
y otros ingresos 2,5 %

Transf.  corrientes 15,2 %

Ingresos patrimoniales 2,6 %
Enajenación inv. reales 0,1 

Transferencias de capital 0,2 %

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
( Distribución por Capítulos )

En millones de Euros

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO PARA 2012
( Distribución por Capítulos )
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Los ingresos impositivos en 2011 

Los ingresos impositivos totales en 2011 alcanzaron la cifra de 160.890 

millones de euros, cifra que supuso un incremento respecto al año 2010 de 2.084 

millones, un 1,3 por ciento. Este crecimiento fue consecuencia de la continuación del 

proceso de consolidación fiscal emprendido en 2010. 

El impacto del conjunto de las medidas fiscales que tuvieron efecto en 2011 

se valora, en términos netos, en 7.853 millones de euros. 

Algunas de estas medidas ya tuvieron repercusión en 2010. Es el caso de la 

supresión parcial de la deducción de 400 euros, de la subida del tipo de retención 

sobre las rentas del capital (en ambos casos se recoge el efecto correspondiente a los 

últimos devengos de 2010 que se ingresaron en enero de 2011), del aumento de los 

tipos normal y reducido del IVA (del que la mayor parte se ingresó en 2011) y del 

menor ingreso por retenciones del trabajo a causa del recorte de salarios públicos de 

junio de 2010. 

Otras medidas, aunque aprobadas en 2010, tuvieron su impacto completo  en 

2011. Incrementando los ingresos figuran la supresión del cheque bebé, el aumento 

de tributación en rentas del ahorro, el incremento de los tipos para las rentas 

superiores a 120.000 euros y  la subida de tipos del Impuesto sobre Labores  del 

Tabaco, de diciembre de 2010. En el lado de la minoración de ingresos, desde 

comienzos de 2011 se generalizó la libertad de amortización de las nuevas 

inversiones en activo fijo, medida que anteriormente estaba condicionada al 

mantenimiento del empleo. 

Por último, a finales de agosto se introdujeron modificaciones en la forma de 

cálculo de la base imponible de los pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades 

(limitando el ajuste por fondo de comercio y la compensación de bases imponibles 

negativas) y se elevaron los tipos en el caso de las muy grandes empresas y grupos 

(por encima de 20 millones de euros de cifra de negocio). Además, se redujo el tipo 

de IVA a aplicar en la compra de vivienda nueva, pasando del 8 al 4 por ciento. 
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La debilidad de la actividad, especialmente en la segunda mitad del año, se 

tradujo en una nueva caída de las bases imponibles de los principales impuestos. Por 

el lado de las rentas, las rentas brutas de los hogares se redujeron ligeramente, 

aunque la pérdida se agudizó en el tramo final del año a raíz del empeoramiento del 

mercado de trabajo. Por su parte, la base imponible del Impuesto de Sociedades 

volvió a reducirse como consecuencia de los peores resultados en el proceso 

productivo, la disminución de los beneficios en operaciones atípicas y el incremento 

de las provisiones. Desde la óptica del gasto, el gasto final sujeto a IVA se redujo 

notablemente a causa, sobre todo, de la fuerte disminución de la compra de vivienda 

y de la contracción de compras e inversiones públicas. También disminuyeron los 

consumos físicos sujetos a Impuestos Especiales, en particular los de carburantes y 

tabaco. 

En lo que se refiere a la desviación de la recaudación en 2011 respecto al 

Presupuesto, los ingresos impositivos fueron inferiores a los previstos en 3.388 

millones de euros. La desviación se explica, fundamentalmente, por un 

comportamiento del empleo peor del previsto en el escenario macroeconómico y, por 

lo tanto, de las retenciones del trabajo, y por  caídas superiores a la esperadas en los 

consumos de hidrocarburos, electricidad y tabaco. 

La recaudación por IRPF en 2011 fue de 69.803 millones de euros, lo que 

supuso un crecimiento de 2.826 millones de euros (un 4,2 por ciento) respecto a 

2010. 

La mejora de la recaudación procede, fundamentalmente, de las medidas de 

consolidación fiscal que proporcionaron unos ingresos netos de 2.418 millones. Las 

modificaciones con mayor impacto en los ingresos fueron cuatro. 

 la supresión parcial de la deducción de 400 euros, cuyos últimos 

efectos (devengos de diciembre y del último trimestre de 2010) se 

notaron en la recaudación de comienzos de año; 

 la eliminación de la deducción de 2.500 euros por nacimiento o 

adopción (cheque bebé), con vigencia desde enero de 2011; 

 
423



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

 el aumento del tipo de tributación sobre las rentas del ahorro, que ya 

había tenido efecto sobre las retenciones de 2010 y en 2011 elevó la 

cuota en la liquidación anual; y 

 el incremento de los tipos para rentas superiores a 120.000 euros, con 

resultados desde febrero de 2011 en las retenciones sobre 

rendimientos del trabajo. 

El impacto positivo de estas medidas se vio parcialmente compensado por las 

menores retenciones derivadas de la reducción de los salarios públicos a partir de 

junio de 2010. 

Las rentas sujetas al impuesto disminuyeron ligeramente. El motivo fue la 

adversa evolución del mercado de trabajo, sobre todo en la segunda parte del año. 

Este empeoramiento perjudicó el comportamiento de la masa salarial privada, en un 

contexto, además, de moderación salarial, y se unió a la contracción de la masa 

salarial pública y a la caída de los beneficios de los autónomos. Sólo las rentas de 

capital ofrecieron un perfil positivo por el aumento de los intereses de las cuentas 

bancarias aprovechando el tirón de la subida de tipos en la mayor parte del año. 

En comparación con el Presupuesto de 2011, los ingresos fueron inferiores a 

los previstos por valor de 1.958 millones de euros. La causa de esta desviación fue el 

comportamiento, peor del esperado, del empleo y, en consecuencia, de las rentas del 

trabajo. 

Los ingresos por el Impuesto sobre Sociedades ascendieron a 16.611 

millones de euros, 413 millones más que lo recaudado en 2010 (un 2,5 por ciento). 

Fue la primera subida en este impuesto después de tres años consecutivos en los que 

la recaudación había perdido más de 28.000  millones de euros. 

El crecimiento del impuesto se debe exclusivamente a las modificaciones 

normativas que se introdujeron a finales de agosto de 2011. En el Real Decreto-ley 

9/2011, de 19 de agosto, se limitó la compensación de bases negativas y el ajuste del 

fondo de comercio en el cálculo de la base imponible de los pagos fraccionados, al 

tiempo que se elevaban los tipos impositivos, para las empresas con una cifra de 

negocios anual superior a 20 millones de euros. El resultado fueron unos ingresos 

adicionales de unos 2.000 millones de euros. 
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Hubo, no obstante, otras medidas que limitaron el aumento de los ingresos. 

Desde comienzos de 2011 está en vigor el Real Decreto-ley 13/2010 por el que se 

estableció un nuevo régimen fiscal de libertad de amortización para nuevas 

inversiones en activo fijo, beneficio que antes estaba condicionado al mantenimiento 

del empleo. Se estima que esta opción restó a la recaudación más de 500 millones de 

euros. 

El escenario en el que se desenvolvieron las empresas a lo largo de 2011 fue, 

en términos generales, negativo para los resultados empresariales. La presión de los 

costes energéticos en un entorno de debilidad de la demanda, provocó una 

disminución del valor añadido y del resultado bruto de explotación. Además, indica 

que el resultado neto de las empresas empeoró aun más que el resultado de 

explotación como consecuencia de los menores resultados atípicos y del incremento 

de las provisiones. 

Los ingresos superaron en 603 millones de euros la recaudación prevista en 

el Presupuesto de 2011, aunque hay que tener en cuenta que la previsión no incluía 

el cambio en los pagos fraccionados. Eliminados los ingresos adicionales por esta 

medida, lo que se observaría sería una desviación negativa provocada, 

principalmente, por una evolución de la base de los pagos fraccionados más adversa 

de lo esperado. 

Los ingresos por el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2011 se elevaron a 

49.302 millones de euros, con un aumento de 216 millones (un 0,4 por ciento) 

respecto a 2010. 

El aumento de la recaudación obedece tan sólo al incremento de los tipos de 

julio de 2010, dado que el gasto final sujeto al impuesto se ha reducido 

sustancialmente. El impacto en los ingresos de la subida de los tipos normal y 

reducido se cifra en 3.393 millones que se suman a los 2.899 que se ingresaron en 

2010 (la medida se completa con 178 millones en devoluciones que se trasladan a 

2012). De este incremento habría que detraer los 142 millones en que se valora el 

efecto de la reducción de tipos para la compra de vivienda durante los cuatro últimos 

meses de 2011. 

La base imponible del impuesto, el gasto sujeto y no exento, cayó, 

básicamente, por la disminución del gasto en compra de vivienda nueva (en 2010 se 
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acumularon compras por la subida del IVA y por la supresión parcial de la deducción 

por compra de vivienda en el IRPF, medida que finalmente no tendrá efecto) y por la 

contracción del gasto de las administraciones públicas, tanto corriente como, 

especialmente, de capital. 

En cuanto a la variación respecto de los ingresos por IVA esperados en el 

Presupuesto de 2011, se produjo una desviación positiva  de 350 millones de euros. 

El desfase se explica por la desviación positiva, respecto al Avance de Liquidación, 

con la que se cerró el año 2010. 

Los ingresos por Impuestos Especiales ascendieron en 2011 a 18.983 

millones de euros, 823 millones menos que en 2010 (un 4,2 por ciento). 

Excepto los que proceden de los impuestos sobre la cerveza y la  electricidad, 

todas las figuras registraron una recaudación menor: 

 En el Impuesto sobre Hidrocarburos se lograron unos ingresos de 

9.289 millones de euros, un 6,3 por ciento menos que en 2010. Sin 

cambios en los tipos, la recaudación refleja la caída en el consumo 

lastrado por el fuerte incremento de los precios. 

 Los ingresos en el Impuesto sobre Labores del Tabaco alcanzaron los 

7.253 millones de euros, lo que supuso un descenso del 2,3 por ciento 

respecto a 2010. La subida de los tipos desde comienzos de diciembre 

de 2010 y el aumento de los precios no lograron compensar totalmente 

la intensa disminución del consumo. 

 La recaudación del Impuesto sobre la Electricidad fue de 1.372 

millones de euros, con un crecimiento del 0,7 por ciento respecto a 

2010, con una caída en los consumos superada por el aumento en los 

precios. 

Si se comparan los ingresos realizados con los presupuestados, el resultado 

es una desviación negativa de 1.842 millones que se explica por unos menores 

consumos de los previstos en hidrocarburos, electricidad y, sobre todo, en tabacos. 
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Los ingresos no impositivos en 2011 

Los ingresos no impositivos en 2011 crecieron hasta alcanzar los 16.296 

millones de euros, 208 millones más que en 2010 (un 1,3 por ciento). 

En el lado de los incrementos de la recaudación, destacaron los ingresos 

ligados a la liberalización de bandas de frecuencia y el aumento de transferencias 

procedentes de las Comunidades Autónomas correspondientes a liquidaciones del 

Fondo de Suficiencia y a las relaciones con las Haciendas Forales. Las caídas se 

concentraron en las comisiones por avales (derivados del Real Decreto-ley 7/2008) y 

en las diferencias entre los valores de reembolso y emisión en los títulos de deuda. 

Los ingresos no financieros del Estado en 2011 

Los ingresos del Estado se redujeron en 22.851 millones por efecto del nuevo 

sistema de financiación. 

Los ingresos no financieros del Estado en 2011 fueron de 104.331 millones de 

euros, 22.851 millones (un 18 por ciento) menos que en 2010. La razón de esta caída 

es el cálculo, por primera vez, de las entregas a cuenta de acuerdo a los porcentajes 

acordados en el nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas. La 

utilización de estos nuevos porcentajes (que pasan del 33 al 50 por ciento en el IRPF, 

del 35 al 50 por ciento en el IVA y del 40 al 58 por ciento en los Impuestos Especiales 

sobre Alcohol, Cerveza, Productos Intermedios, Hidrocarburos y Tabaco) supuso un 

incremento de las entregas a cuenta por estos conceptos de más de 26.000 millones 

de euros. 

Incluyendo las liquidaciones definitivas de años anteriores y los importes que 

corresponden a las Corporaciones Locales, La participación de las Administraciones 

Territoriales en los ingresos impositivos ascendió en 2011 a un total de 72.855 

millones de euros, 25.143 millones (un 52,7 por ciento) más que en 2010. Con esta 

cifra la participación de las Administraciones Territoriales en los ingresos gestionados 

por el Estado aumentó del 27,3 por ciento en 2010 al 41,1 por ciento en 2011, 

aumento que conlleva que disminuya la financiación recibida por estas 

Administraciones vía presupuesto de gastos. 
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El presupuesto de ingresos para 2012 

Los ingresos en 2012 acusarán las consecuencias del escenario de recesión 

previsto para este año y están afectados, fuertemente, tanto  por las nuevas medidas 

de consolidación fiscal como por la liquidación del sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas del ejercicio 2010. 

Las nuevas medidas fiscales incrementarán los ingresos en 12.300 millones. 

En una situación de recesión económica sólo es posible incrementar los 

ingresos a través de una intensificación del proceso de consolidación fiscal. En este 

sentido, por razón de cuantía, destacan tres grandes grupos de medidas. 

 las limitaciones en los ajustes a practicar en la liquidación del Impuesto 

sobre Sociedades, así como los cambios en la configuración del 

sistema de cálculo de los pagos fraccionados supondrán un 

incremento en los ingresos del ejercicio 2012 por valor de 5.350 

millones de euros; 

 la aplicación desde comienzos de año del gravamen complementario a 

la cuota íntegra del IRPF que permitirá la obtención de 4.100 millones 

de euros; y, 

 la creación con carácter transitorio de un régimen tributario que 

permita aflorar rentas y dotar al escenario presupuestario de nuevos 

recursos por un total cercano a los 2.500 millones de euros. 

Junto con las medidas referidas al Impuesto Especial sobre Labores del 

Tabaco y a la Tasa sobre el Ejercicio de la Potestad Jurisdiccional, el incremento de 

los ingresos derivado de medidas fiscales alcanzará los 12.300 millones de euros. 

La liquidación del sistema de financiación de CCAA de 2010 distorsiona la 

distribución entre ingresos impositivos y resto de ingresos. 

Con el fin de poder realizar el análisis de los ingresos de forma adecuada, es 

necesario presentar el efecto de la  liquidación del nuevo sistema de financiación de 

las Comunidades Autónomas de régimen común correspondiente al ejercicio 2010, en 
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el que se realizaron unas entregas a cuenta calculadas en base a los porcentajes de 

cesión de impuestos del antiguo sistema de financiación, y la liquidación ha de 

realizarse de acuerdo con la mayor cesión contemplada en el nuevo sistema. 

Esta liquidación introduce una importante distorsión en la distribución entre los 

ingresos impositivos y no impositivos del Estado para 2012, dificultando su 

comparación con el ejercicio 2011. 

 Los mayores porcentajes de cesión de impuestos que se aplican en la 

liquidación respecto de los que sirvieron de base para calcular las 

entregas a cuenta realizadas en 2010, determinan una liquidación a 

favor de las Comunidades Autónomas por estos recursos y, por tanto, 

una disminución de los ingresos impositivos del Estado de unos 24,8 

miles de millones de euros. 

 Simultáneamente, dado que las entregas a cuenta del fondo de 

suficiencia global se realizaron con un fondo de suficiencia superior al 

que corresponde a estos mayores porcentajes de cesión de impuestos, 

se produce una liquidación a favor del Estado del Fondo de Suficiencia 

Global de 2010, que supone mayores ingresos no impositivos del 

Estado por un importe aproximado de 22,4 miles de millones de euros. 

Asimismo, los ingresos no impositivos recogen una previsión de ingresos por 

importe de 3,4 miles de millones de euros, derivados de compensar los anticipos 

concedidos en 2010, al amparo de la disposición transitoria segunda de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, a cuenta de los Fondos de Convergencia. 

Esta situación provoca en 2012 un aumento excepcional de las transferencias 

corrientes que recibe el Estado, acompañado de una significativa disminución de sus 

ingresos tributarios. 

Los ingresos no financieros en 2012 

Se prevé que el total de ingresos no financieros alcance en 2012 los 211.089 

millones de euros, cifra que supone un incremento de 33.903 millones (un 19,1%) 

respecto a la recaudación de 2011. El mayor incremento se produce en los ingresos 

no impositivos (26.996 millones) como consecuencia del efecto de la liquidación del 
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sistema de financiación autonómico, en tanto que los ingresos impositivos aumentan 

en 6.907 millones (un 4,3 por ciento). 

Si eliminamos de los ingresos el efecto en transferencias corrientes de la 

liquidación del sistema de financiación autonómico de 2010 al que anteriormente se 

ha hecho referencia, el incremento de ingresos no financieros descendería hasta un 

6.5%. 

Los ingresos impositivos en 2012 

El total de ingresos impositivos previsto para 2012 se eleva a 167.797 

millones de euros, lo que representa un aumento de 6.907 millones (un 4,3 por ciento) 

sobre la recaudación de 2011. 

Las medidas de consolidación fiscal permiten que crezcan los ingresos 

impositivos. 

El crecimiento de este tipo de ingresos es consecuencia de las medidas de 

consolidación fiscal. Estas medidas supondrán un aumento en los ingresos de 12.300 

millones de euros, sin los cuales, en un entorno económico adverso, la recaudación 

sufriría un descenso provocado por la reducción  las bases imponibles de los 

principales impuestos que, de acuerdo a las hipótesis del Escenario Macroeconómico 

y sin tener en cuenta los cambios normativos, caen a un ritmo cercano al 3 por ciento, 

con especial incidencia en el gasto sujeto a IVA y en la base imponible del Impuesto 

sobre Sociedades. 

La previsión de ingresos por IRPF para 2012 es de 73.106 millones de euros, 

con un incremento de 3.303 millones (4,7 por ciento) en relación con la recaudación 

de 2011. 

El incremento previsto, de 3.303 millones de euros, es inferior al impacto del 

gravamen complementario vigente desde enero, de 4.100 millones. Sin su aplicación, 

los ingresos por este impuesto descenderían,  debido a la evolución poco favorable 

que se espera del empleo y, en consecuencia, de las rentas del trabajo. El Escenario 

Macroeconómico prevé un descenso del empleo del 3,7 por ciento (3,8 por ciento en 

el caso de los asalariados) y un aumento de la remuneración media del 0,3%, lo que 

se traduce en una disminución de la masa salarial. También disminuirán las rentas de 
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los autónomos, mientras que se prevé que las rentas de capital muestren un 

comportamiento ligeramente positivo que compense de manera parcial los efectos 

negativos anteriores. 

Los ingresos por el Impuesto sobre Sociedades aumentarán un 17,8% gracias 

a las medidas fiscales. 

Los ingresos por el Impuesto sobre Sociedades presupuestados para 2012, 

ascienden a 19.564 millones de euros, 2.953 millones más que en 2011 (un 17,8 por 

ciento). 

El incremento de la recaudación en esta figura se debe, fundamentalmente, a 

las limitaciones en los ajustes a practicar en la base imponible de las personas 

jurídicas, así como a los cambios en la configuración del sistema de cálculo de los 

pagos fraccionados. Estas medidas supondrán una inyección adicional de ingresos de 

5.350 millones de euros. 

Así, las medidas introducidas en el Impuesto sobre Sociedades y el 

incremento de ingresos previsto para cada una de ellas se exponen a continuación. 

1. Diferimiento de beneficios fiscales: fondo de comercio. 

Se limita la deducción del fondo de comercio, tanto generado en adquisiciones 

de negocios, como en operaciones de reestructuración empresarial, mediante el 

establecimiento de un límite anual máximo de la centésima parte de su importe. 

Esta medida producirá unos ingresos de 210 millones de euros. 

2. Introducción de un límite mínimo para el cálculo del pago fraccionado de 

entidades con importe neto de cifra de negocios superior a 20 millones de euros. 

Se establece un importe mínimo a satisfacer en concepto de pago 

fraccionado, el cual no podrá ser inferior, en ningún caso, al 10 por ciento del 

resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los tres, nueve 

u once primeros meses de cada año natural, minorado en las bases imponibles 

negativas pendientes de compensar. 
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No obstante lo anterior, se contemplan casos especiales en los que el 

porcentaje a tener en consideración será el 4 por ciento. 

Esta medida aportará unos ingresos de 2.500 millones de euros. 

3. Introducción de límites para la deducción de los gastos financieros. 

Se establece una limitación a la deducibilidad de los gastos financieros netos, 

lo cuales serán deducibles con el límite del 30 por ciento del beneficio operativo del 

ejercicio. 

Con esta medida se obtendrán unos ingresos de 1.050 millones de euros. 

4. Gravamen especial para rentas procedentes del extranjero 

Se establece un gravamen especial, del 8 por ciento, sobre las rentas de 

fuente extranjera que permite la repatriación de dividendos o la transmisión de la 

participación en entidades que, pese a realizar actividades empresariales en el 

extranjero, se localizan en territorios que impiden la aplicación del régimen de 

exención previsto en la norma. 

Esta medida generará unos ingresos de 750 millones de euros. 

5. Introducción de un límite para la libertad de amortización para empresas que no 

sean de reducida dimensión. 

Se elimina la libertad de amortización no vinculada al mantenimiento de 

empleo y para los sujetos pasivos que tuviesen cantidades pendientes de aplicar por 

este concepto, se establece un límite del 20 por ciento de la base imponible previa a 

su aplicación y a la compensación de bases imponibles negativas. 

Esta medida producirá unos ingresos de 840 millones de euros. 

Estos ingresos compensarán la negativa evolución de los resultados 

empresariales y el impacto de medidas normativas adoptadas en años previos, pero 

que trasladan sus efectos a 2012. En cuanto a lo primero, se espera que el valor 

añadido generado por las empresas vuelva a caer en 2012 como consecuencia de la 
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atonía de las ventas y unos costes todavía al alza. A pesar de la moderación de los 

gastos de personal, se prevé que el resultado de explotación también evolucione 

negativamente y que el resto de factores (resultado financiero, provisiones y atípicos) 

no mejoren sustancialmente el resultado final. 

En lo que se refiere al impacto de los cambios normativos procedentes de 

ejercicios anteriores, el principal impacto operará sobre la cuota diferencial que se 

liquide en julio. Habrá dos elementos que minoren esa cuota: por un lado, la 

recuperación de gran parte de las cantidades adelantadas en el segundo y tercer 

pago fraccionado de 2011 por las muy grandes empresas y grupos consolidados, y, 

por otro, la ampliación de los límites en la definición de empresa de reducida 

dimensión (que pasó de 8 a 10 millones de euros de cifra de negocio) y la elevación 

del límite para la aplicación del tipo reducido en esas mismas empresas (de 120.000l 

a 300.000 euros). También podría haber algún efecto adicional (aunque marginal) de 

la generalización de la libertad de amortización. 

Se espera que los ingresos por el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2012 

asciendan a  47.691 millones de euros, con un descenso de 1.611 millones respecto a 

2011 (un 3,3 por ciento). 

La previsión del IVA se hace bajo la hipótesis de un empeoramiento de todos 

los componentes que forman la base del impuesto. El gasto en consumo interior de 

los hogares, que es la partida principal, tendrá, como señala el Escenario 

Macroeconómico, un crecimiento prácticamente nulo frente al incremento del 3,5 por 

ciento de 2011. El gasto de las Administraciones Públicas se reducirá 

considerablemente, tanto en lo referido al gasto corriente como al de inversión. Por 

último, se prevé que el gasto en compra de vivienda caiga a un ritmo similar al del 

último año (la posible recuperación de la venta de viviendas quedará compensada con 

una mayor caída de los precios). 

El resultado de esta evolución del gasto es un fuerte descenso del IVA 

generado en el período que, en términos recaudatorios, se traduce en un descenso de 

los ingresos brutos y un aumento de las solicitudes de devolución. Dado que parte de 

estas devoluciones se harán en 2013 y que las que se realicen en 2012 serán las 

solicitadas a finales de 2011 que, además, fueron a la baja, no toda la negativa 

evolución del gasto se manifiesta en 2012, lo que explica que la caída de los ingresos 

netos por IVA sea algo más moderada que la del gasto. 
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Los ingresos por Impuestos Especiales se situarán en 2012 en 18.426 

millones de euros, con un descenso de 557 millones (un 2,9 por ciento) respecto a la 

recaudación de 2011. 

La previsión por figuras impositivas es la siguiente: 

 En el Impuesto sobre Hidrocarburos se espera una disminución hasta 

alcanzar los 9.094 millones de euros (un 2,1 por ciento), con una caída 

del consumo, en términos físicos, superior al 3 por ciento. 

 Los ingresos esperados en el Impuesto sobre Labores del Tabaco son 

de 6.884 millones de euros, un 5,1 por ciento inferiores a los de 2011, 

La estimación se realiza bajo el supuesto de que se produce una nueva 

caída del consumo no compensada por las subidas de precios y de que 

los cambios en el impuesto proporcionan ingresos adicionales por valor 

de 150 millones de euros. Estos cambios se concretan en que se 

reduce en dos puntos el tipo proporcional, que depende del tipo de 

venta, y se incrementa a su vez el tipo específico vinculado con el 

número de unidades. 

 En el Impuesto sobre la Electricidad se estiman unos ingresos de 1.402 

millones de euros, con un aumento un 2,2 por ciento respecto a  2011 

atribuible al aumento de las tarifas. 

Otras medidas de carácter extraordinario 

Se aprueba un programa extraordinario para incentivar que los contribuyentes 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades 

y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes regularicen su situación tributaria, 

declarando aquellos bienes o derechos ocultos a la Hacienda Pública. 

La regularización quedará condicionada a la presentación de una declaración 

tributaria especial y al ingreso del importe que resulte de la aplicación del gravamen 

especial previsto, del 10 por ciento sobre el valor de los bienes o derechos 

declarados, antes del 30 de noviembre de 2012. 
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Se estima que esta medida supondrá un incremento de ingresos próximo a los  

2.500 millones de euros. 

Los ingresos no impositivos en 2012 

Los ingresos no impositivos previstos para 2012 ascienden a 43.292 millones 

de euros, 26.996 millones más que en 2011. 

Ya se ha hecho referencia al origen de este excepcional incremento, motivado 

por un incremento de las transferencias corrientes consecuencia de la liquidación del 

ejercicio 2010 del nuevo sistema de financiación autonómica. Este incremento 

compensa, como se ha señalado, la también extraordinaria minoración de los ingresos 

impositivos del Estado en 2012. 

Las transferencias corrientes se incrementan en 27.957 millones de euros 

respecto a 2011, alcanzando la cifra de 32.177 millones. Esta cifra incluye 22,420 

millones de euros correspondientes a la liquidación del Fondo de Suficiencia Global 

del ejercicio 2010, así como 3.395 millones de euros correspondientes a la liquidación 

de los anticipos presupuestarios concedidos en 2010 con cargo a los Fondos de 

Convergencia. 

En el resto de los conceptos de este grupo de ingresos, solo cabe destacar, 

en el aspecto positivo, el aumento previsto para las comisiones por avales concedidos 

por el Tesoro y, en el negativo, los menores ingresos proporcionados por el Fondo 

Adquisición de Activos Financieros y por el proceso de liberalización de las bandas de 

radiofrecuencia, parte de cuyos resultados ya se percibió en 2011. 

Los ingresos no financieros del Estado en 2012 

Los ingresos no financieros del Presupuesto del Estado en 2012 se evalúan 

en 119.233 millones de euros, con un aumento de 14.902 millones respecto a la 

recaudación de 2011, un 14,3 por ciento. 

Sin embargo, resulta necesario reiterar de nuevo que para valorar 

correctamente cada una de las partidas que componen estos ingresos es necesario 

tener en cuenta, el efecto de la liquidación del sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas del ejercicio 2010, que supone una significativa reducción 
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de los ingresos impositivos por importe de 24.854 millones de euros y un 

extraordinario aumento de las transferencias corrientes por importe de 22.420 

millones de euros. 

Lo anterior determina que los ingresos impositivos del Estado desciendan un 

13,7 por ciento, incrementándose la participación de las Haciendas Territoriales en los 

mismos  en un 26,1 por ciento. 
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INGRESOS DEL ESTADO 

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado fija los ingresos no 

financieros del Estado para 2012 en 119.233 millones de euros, un 14,3 por ciento 

más que la recaudación de 2011. 

Los ingresos del Presupuesto del Estado, capítulos I a VIII, ascenderán en 

2012 a 129.325,93 millones de euros, aumentando un 8,3 por ciento respecto de 

2011. 

Los ingresos impositivos constituyen el recurso más importante del Estado, 

representando el 58,7 por ciento de sus ingresos. Su importe asciende a 75.940,85 

millones de euros. 

 

 

Presupuesto 
Inicial

Avance 
recaudación

Importe %  s/total s/ inicial
s/recauda

cion

I. Imp. directos y cotiz.sociales 55.239,23  53.381,00  54.845,85  42,4  -0,7  2,7  

II . Impuestos indirectos 36.142,00  34.654,00  21.095,00  16,3  -41,6  -39,1  

II I. Tasas, precios púb. y otros ingr. 3.384,43  4.417,00  5.233,61  4,0  54,6  18,5  

IV. Transferencias corrientes 4.715,40  4.220,00  32.130,95  24,8  581,4  661,4  

V. Ingresos patrimoniales 6.062,95  7.012,00  5.425,95  4,2  -10,5  -22,6  

Operaciones corrientes 105.544,01  103.684,00 118.731,36  91,8  12,5  14,5  

VI. Enajenación inversiones reales 104,25  165,00  135,90  0,1  30,4  -17,6  

VII. Transferencias de capital 372,03  482,00  365,73  0,3  -1,7  -24,1  

Operaciones de capital 476,28  647,00  501,63  0,4  5,3  -22,5  

Operaciones no financieras 106.020,29  104.331,00  119.233,00  92,2  12,5  14,3  

VIII.Activos financieros 13.370,10  14.806,91  10.092,94  7,8  -24,5  -31,8  

TOTAL CAP.   I A VIII 119.390,39  119.137,91  129.325,93  100,0  8,3  8,6  

(3-2-2-2)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS
% ∆ 12/11

                     (En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

 
 

 

 
437



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

 

0

10.000

20.000

30.000

40.000

50.000

60.000

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

Cap.1 Cap.2 Cap.3 Cap.4 Cap.5 Cap.6 Cap.8Cap.7

En millones de Euros

Impues tos directos
42,4%

Tasas 4%

Transf. 
Corrientes

24,8%

Ingresos patrimoniales
4,2%

Transf. de capital 0,3%

Activos financieros 7,8%

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS

Impuestos indirectos
16,3%

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
( Distribución por Capítulos )

(3-2-2-2)

Enajenación inv.  reales 0,1%

 
 

 
438



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

Impuestos indirectos 

Los ingresos estimados para el Estado en 2012 por impuestos directos 

ascienden a 54.845,85 millones de euros. Las principales figuras impositivas son el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuya previsión para 2012 se cifra en 

29.232 millones de euros y el Impuesto de Sociedades, por el que se espera obtener 

19.564 millones de euros. 

El incremento registrado en el capitulo se debe en su totalidad a los efectos 

de las medidas de consolidación fiscal, ya explicadas, que permiten compensar la 

tendencia negativa de la evolución de las bases de los impuestos directos, beneficios 

y rentas del trabajo. 

 

 

Presupuesto 
Inicial

Recaudación Importe % s/total s/inicial s/recaud

  Impuestos sobre la renta: 54.042,00  52.196,00  53.689,00  97,9  -0,7  2 ,9  

- De las personas fisicas 35.494,00  33.545,00  29.232,00  53,3  -17,6  -12,9  

- De las sociedades 16.008,00  16.611,00  19.564,00  35,7  22,2  17,8  

- De los no residentes 2.540,00  2.040,00  2.411,00  4,4  -5,1  18,2  

- Tributación especial 
RDLey 2/2012 2.482,00  4,5  

 Otros impuestos 74,00  118,00  120,00  0,2  62,2  1 ,7  

 Cuotas derechos pasivos 1.123,23  1.068,00  1.036,85  1,9  -7,7  -2 ,9  

TOTAL IMPUESTOS 
DIRECTOS Y COTIZACIONES 
SOCIALES

55.239,23  53.382,00  54.845,85  100,0  -0,7  2 ,7  

(3-2-2-3)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO

CAPÍTULOS

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

(En millones de euros)   

% ∆ 12/11

 
 

 

 

 

 
439



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO 
DISTRIBUCIÓN DE LOS IMPUESTOS DIRECTOS

(3-2-2-3)

De las personas físicas
53,3 %

De sociedades
35,7 %

Cuotas derechos pasivos 1,9 %

De los no residentes 4,4 %

Tributación espec ial 
RDLey 2/2012 4,5%

Otros impuestos 0,2 %

 
 

 

De las restantes partidas recogidas en este capítulo de ingresos, las más 

relevantes corresponden a la imposición sobre no residentes, con una previsión de  

2.411 millones de euros, 2.482 millones de euros correspondientes a la tributación 

especial del Real Decreto Ley 2/2012 y a las cuotas de derechos pasivos, con una 

previsión de 1.036,85 millones de euros, cuya valoración se realiza en función de las 

normas reguladoras de esta cotización, que recae únicamente sobre funcionarios del 

Estado incluidos en el régimen de Clases Pasivas. 

Impuestos indirectos 

En conjunto, los ingresos por impuestos indirectos se estiman en 21.095 

millones de euros. De este importe, mayor parte corresponden al Impuesto sobre el 

Valor Añadido, con 13.633 millones de euros, y a los impuestos especiales, con 4.502 

millones de euros. 
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Ppto. Inicial Recaudacn Importe
% s/ 
total

 s/ inicial s/  recaud

Impuesto sobre el valor añadido 24.968,00  25.355,00  13.633,00  64,6  -45,4  -46,2  

Impuestos especiales 8.179,00  6.334,00  4.502,00  21,3  -45,0  -28,9  

Otros impuestos indirectos 2.995,00  2.965,00  2.960,00  14,0  -1,2  -0,2  

   TOTAL IMPUESTOS INDIRECTOS 36.142,00  34.654,00  21.095,00  100,0  -41,6  -39,1  

(3-2-2-4)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
IMPUESTOS INDIRECTOS

(En millones de euros)

% ∆ 12/11Presupuesto 2012Presupuesto 2011

CONCEPTOS

 
 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO 
DISTRIBUCIÓN DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS

(3-2-2-4)

Impuesto sobre el valor 
añadido 64,6%Impuestos especiales

21,3%

Otros impues tos
indirectos 14,0%

 
 

 

Dentro de los impuestos especiales, destacan por su cuantía el impuesto de 

Hidrocarburos y el de Labores del Tabaco, con una previsión de 2.251 millones de 

euros y 1.971 millones de euros, respectivamente. 
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Tasas, precios públicos y otros ingresos 

La recaudación estimada en este capítulo se cifra en 5.233,61 millones de 

euros. El importe previsto por tasas asciende a 846 millones de euros, un 15,8 por 

ciento más respecto al presupuesto inicial de 2011. Las mayores aportaciones al 

incremento registrado, 1.849,18 millones de euros, proceden principalmente, del  

incremento registrado en las comisiones por avales y seguros de operaciones 

financieras, que pasan de 9,75 a 1.029,33 millones de euros, mayores diferencias 

entre valores de reembolso y emisión y debido a las tasas por el ejercicio de la 

potestad jurisdiccional. 

 

 

%  ∆ 

Importe % s/ total Importe % s/ total 12/11

Tasas 730,37  21,6  846,00  16,2  15,8  

Precios públicos, venta de bienes y otros 
ingr. procedentes de prestación de 
servicios

545,06  16,1  1.492,16  28,5  173,8  

Reintegros de operaciones corrientes 320,00  9,5  345,00  6,6  7,8  

Otros ingresos 1.789,00  52,9  2.550,45  48,7  42,6  

TOTAL TASAS Y OTROS INGRESOS 3.384,43  100,0  5.233,61  100,0  54,6  

(3-2-2-5)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO

CONCEPTOS
Presupuesto 2012Presupuesto 2011

(En millones de euros)

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

 
 

 

En la partida de otros ingresos, se incluyen entre otros conceptos las 

diferencias de los valores de reembolso y emisión de la deuda pública, los intereses 

de demora, multas y sanciones y recargos del periodo ejecutivo. 

 

 

 
442



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

Transferencias corrientes 

El importe presupuestado en este capítulo es de 32.130,95 millones de euros, 

un 581,4 por ciento más que en el presupuesto inicial de 2011. Este aumento se 

explica por los mencionados ajustes del cambio del modelo de financiación de las 

Comunidades Autónomas, como resultado de los mecanismos de compensación 

establecidos en las relaciones financieras del Estado con estas entidades. 

 

%   ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12/ 11

   De organ ismos autónomos 118,25  2,5  222,75  0,7  88,4  

   De la Seguridad Social 142,58  3,0  142,58  0,4  0,0  

   De agencias estatales y otros org. públicos 30,37  0,6  30,37  0,1  0,0  

   De Sdes, Ents. Públ, Fundc. y resto Entes S.P. 11,57  0,2  18,95  0,1  63,8  

   De  Comunidades Autónomas 4.004,78  84,9  30.615,28  95,3  664,5  

         - Navarra 582,00  12,3  631,00  2,0  8,4  

          -Cupo del País  Vasco 1.242,00  26,3  546,00  1,7  -56,0  

          -Compensaciones pagos Impto Patrimonio 89,60  0,3  

          -Compensaciones de la C. A. de Canarias 154,00  3,3  212,50  0,7  38,0  

         - Compensaciones del País Vasco 45,50  1,0  43,05  0,1  -5,4  

          -Fondo de Suficiencia 1.981,28  42,0  29.093,13  90,5  1.368,4  

          -Otras transferencias corrientes

   De Entidades Locales 302,86  2,5  1.056,03  0,7  88,4  

   Del exterior 105,00  3,0  45,00  0,4  0,0  

TOTAL 4.715,40  100,0  32.130,95  100,0  581,4  

(3-2-2-6)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CONCEPTOS
Presupuesto 2012

(En millones de euros)

Presupuesto 2011

 
 

Ingresos capítulos V a VIII 

Finalmente, en cuanto al resto de capítulos destaca, en primer lugar, los 

ingresos por activos financieros, por importe de 10.092,94 millones de euros, que 

descienden el 24,5 por ciento, consecuencia de diversos factores. Entre ellos, 

destacan los menores ingresos por enajenación de obligaciones y bonos de fuera del 
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Sector Público a largo plazo. En segundo lugar, debe mencionarse la previsión por 

dividendos y participaciones en beneficios por valor de 3.918,95 millones de euros, un 

20,3 por ciento menos que en 2011, que contempla los rendimientos procedentes del 

Banco de España y de Loterías y Apuestas del Estado 

En cuanto al resto de las partidas, debe señalarse la minoración de los 

ingresos por transferencias de capital procedentes del exterior y el incremento de los 

ingresos por intereses de depósitos. 

 

 

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012 %   ∆

Importe Importe   12/ 11

V. Ingresos Patrimoniales 6.062,95  5.425,95  -10,5  

         - Intereses de Titulos y Valores 889,56  209,79  -76,4  

        - Dividendos y participaciones en beneficios 4.917,45  3.918,95  -20,3  

        - Intereses de depósitos 121,00  352,45  191,3  

        - Otros 134,94  944,77  600,1  

VI. Enajenación de Inversiones Reales 104,25  135,90  30,4  

VII. Transferencias de capital 372,03  365,73  -1,7  

         - Fondo Europeo de Desarro llo Regional 291,05  276,56  -5,0  

         - Fondo de Cohesión 20,98  43,17  105,8  

         - FEOGA-Orientación 42,00  42,00  0,0  

        - Otros 18,00  4,00  -77,8  

VIII. Activos Financieros 13.370,10  10.092,94  -24,5  

(3-2-2-7)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO

CONCEPTOS

(En millones de euros)

 INGRESOS CAPÍTULOS V A VIII
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EL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
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3.3 EL PRESUPUESTO DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

Los Presupuestos Generales del Estado para 2012 incluyen 64 organismos 

autónomos cuyo presupuesto total asciende a 51.206,72 millones de euros, lo que 

supone una reducción conjunta del 8,2 por ciento respecto al ejercicio 2011.  

El 67,8 por ciento del total del presupuesto de los organismos autónomos 

corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal, organismo responsable de la 

ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas de fomento del empleo y de 

la formación profesional, así como de la colocación y control de los desempleados y 

de la gestión de las prestaciones por desempleo de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente. Para el desarrollo de estas funciones cuenta con un presupuesto 

de 34.718,95 millones de euros, lo que implica un descenso con respecto al año 

anterior del 8,5 por ciento. 

En segundo lugar, destaca el presupuesto del Fondo Español de Garantía 

Agraria, que representa el 14,8 por ciento del presupuesto total de estos 

organismos, cifrándose para el año 2012 en 7.564,86 millones de euros, importe que 

se mantiene prácticamente igual al año anterior. Con esta dotación, se atenderá el 

desarrollo de las funciones que tiene asignadas de ordenación e intervención de los 

productos y mercados agrarios, en el ámbito de las competencias estatales y de 

acuerdo con la normativa comunitaria, así como la estricta aplicación de la Política 

Agrícola Común, destacando especialmente las ayudas para el desarrollo del medio 

rural. 

Las mutualidades que conforman el mutualismo administrativo (MUFACE, 

ISFAS y MUGEJU) presentan en sus presupuestos un descenso medio del 4,4 por 

ciento. La dotación conjunta asciende a 2.526,98 millones de euros, y tiene como 

finalidad fundamental dar asistencia sanitaria y diversas prestaciones económicas de 

carácter social a los funcionarios.  

El Fondo de Garantía Salarial, con una dotación de 1.275,09 millones de 

euros, experimenta un descenso del 10,7 por ciento respecto al año anterior.  

Las Confederaciones Hidrográficas presentan un presupuesto conjunto para 

el año 2012 de 872,52 millones de euros, con una reducción del 8,8 por ciento 
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respecto al año 2011 que reflejan los criterios generales de restricción del 

presupuesto. 

El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 

Alternativo de las Comarcas Mineras, tiene una dotación de 656,37 millones de 

euros, que supone una reducción del 39,1 por ciento motivado por un descenso de la 

inversión y de las transferencias de capital que realiza el organismo.  

Finalmente, cabe mencionar, como excepción, el incremento que presenta el 

Consejo Superior de Deportes que, con una dotación de 192,76 millones de euros, 

aumenta sus créditos un 13,6 por ciento teniendo su causa en el incremento de las 

transferencias corrientes. 

Como se muestra en el cuadro siguiente, la mayor parte de los organismos 

presentan un presupuesto restrictivo, acorde con las medidas adoptadas por el 

Gobierno para reducir el gasto y déficit público. 
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               (En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

  Servicio Público de Empleo Estatal 37.947,68  68,1  34.718,95  67,8  -8,5  

  Fondo Español de Garantía Agraria 7.564,36  13,6  7.564,86  14,8  0,0  

  Mutualidad Gral  de Funcionar. Civiles del Est. 1.767,83  3,2  1.664,58  3,3  -5,8  

  Fondo de Garantía Salarial 1.428,51  2,6  1.275,09  2,5  -10,7  

  Confederaciones Hidrográficas 957,19  1,7  872,52  1,7  -8,8  

  Jefatura de Tráfico 883,70  1,6  859,58  1,7  -2,7  

  Inst. Soc. de las Fuerzas Armadas 773,44  1,4  759,61  1,5  -1,8  

  Inst. Reest.y Mineria del Carbón y D.Alt C.M.  1.078,51  1,9  656,37  1,3  -39,1  

  Instituto de Salud Carlos III 300,05  0,5  293,45  0,6  -2,2  

  Entidad Estatal Seguros Agrarios 281,09  0,5  252,61  0,5  -10,1  

  Instituto Nacional de Estadística 229,29  0,4  215,92  0,4  -5,8  

  Inst. de Vivienda, Infraestr. y Equipam. de Defensa 260,91  0,5  209,65  0,4  -19,6  

  Consejo Superior de Deportes 169,71  0,3  192,76  0,4  13,6  

  Inst. Nal. Artes Escénicas y de la Música 165,95  0,3  137,68  0,3  0,0  

  Consejo de Administración del Patrimonio Naciona 121,06  0,2  117,89  0,2  -2,6  

  Mutualidad Gral  Judicial 103,12  0,2  102,80  0,2  -0,3  

  Instituto de Turismo de España 153,76  0,3  97,88  0,2  -36,3  

  Inst. Nac. Téc. Aeroesp. Esteban Terradas 103,10  0,2  91,42  0,2  -11,3  

  Centro Inv. Energ. Medioamb. y Tecnológicas 86,72  0,2  83,90  0,2  -3,3  

  Inst. Nac. Invest. y Tecnol. Agraria y Alimentaria 81,56  0,1  78,06  0,2  -4,3  

  Instituto Nacional de Administración Pública 146,07  0,3  76,18  0,2  -46,6  

  Mancomunidad de los Canales de Taibilla 74,09  0,1  73,97  0,1  -0,2  

  Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 98,15  0,2  73,82  0,1  -24,8  

  Inst. Cinemat. y de las Artes  Audiovisuales 106,59  0,2  68,86  0,1  -35,4  

  Parques Nacionales 94,43  0,2  66,92  0,1  -29,1  

  Oficina Española de Patentes y Marcas 72,40  0,1  60,00  0,1  -17,1  

  Instituto Español de Oceanografía 60,52  0,1  58,42  0,1  -3,5  

  Parque Móvil del Estado 47,43  0,1  42,89  0,1  -9,6  

  Centro Estudios y Exper. Obras Públicas 48,82  0,1  39,44  0,1  -19,2  

  Biblioteca Nacional 42,77  0,1  36,68  0,1  -14,2  

  Inst. Nac. de Seguridad e Higiene Trabajo 29,49  0,1  29,44  0,1  -0,2  

  Trabajo Penitenciario y Formación para el empleo 29,55  0,1  27,43  0,1  -7,2  

  Instituto de la Juventud 28,44  0,1  26,26  0,1  -7,7  

  Inst.Geológico y Minero de España 26,40  0,0  25,97  0,1  -1,6  

  Comisionado para el Mercado de Tabacos 9,37  0,0  23,50  0,0  150,7  

  Gerencia Infraest..y Equipam. Seguridad del Estad 24,51  0,0  21,15  0,0  -13,7  

  Instituto Nacional del Consumo 22,53  0,0  19,37  0,0  -14,0  

  Instituto de la Mujer 20,65  0,0  18,74  0,0  -9,3  

  Centro de Estudios Jurídicos 16,71  0,0  17,67  0,0  5,7  

  Instituto de Astrofísica de Canarias 20,54  0,0  17,04  0,0  -17,0  

  Otros organismos autónomos 277,49  0,5  137,44  0,3  -50,5  

T O T A L 55.754,50  100,0  51.206,72  100,0  -8,2  

(3-3-1-1)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONÓMOS
PRINCIPALES ORGANISMOS

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
ORGANISMOS
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3.3.1 GASTOS 

 

El presupuesto de gastos de los organismos autónomos para 2012 asciende 

a 51.206,72 millones de euros, lo que supone una disminución del 8,2 por ciento 

respecto al año anterior.  

 
 
 

(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

I.     Gastos de personal 1.980,12  3,6  1.886,84  3,7  -4,7  

II.    Gastos corrientes en bienes y servicios 2.263,02  4,1  2.209,43  4,3  -2,4  

III.   Gastos financieros 21,76  0,0  20,74  0,0  -4,7  

IV.   Transferencias corrientes 47.618,29  85,4  43.932,10  85,8  -7,7  

         Operaciones corrientes 51.883,18  93,1  48.049,10  93,8  -7,4  

VI.   Inversiones reales 1.529,07  2,7  1.091,15  2,1  -28,6  

VII. Transferencias de capital 2.130,14  3,8  1.820,55  3,6  -14,5  

         Operaciones de capita l 3.659,21  6,6  2.911,70  5,7  -20,4  

 OPERACIONES NO FINANCIERAS  55.542,39  99,6  50.960,80  99,5  -8,2  

VIII. Activos financieros 11,75  0,0  11,30  0,0  -3,8  

IX.   Pasivos financieros 200,35  0,4  234,61  0,5  17,1  

OPERACIONES FINANCIERAS 212,10  0,4  245,92  0,5  15,9  

 TOTAL PRESUPUESTO 55.754,50  100,0  51.206,72  100,0  -8,2  

(3-3-1-2)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONÓMOS
RESUMEN POR CAPITULOS

CAPÍTULOS
Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
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GASTOS DE PERSONAL 

Los gastos de personal para el ejercicio 2012 ascienden a 1.886,84 millones 

de euros, lo que supone una reducción media del 4,7 por ciento con relación a la 

dotación del año anterior. Este descenso en las retribuciones viene motivado por la 

congelación salarial y la reducción de las plantillas como consecuencia de la 

restricción de la oferta pública de empleo. 

El 40,6 por ciento de los gastos de personal se concentran en la Jefatura de 

Tráfico y el Servicio Público de Empleo Estatal. La dotación para la Jefatura de 

Tráfico asciende a 468,19 millones de euros con un aumento del 2,5 por ciento 

respecto a 2011 debido al incremento de efectivos destinados a mejorar la seguridad 

vial. Por su parte el Servicio Público de Empleo Estatal tiene una asignación de 

297,79 millones de euros, lo que supone un descenso del 9,9 por ciento respecto al 

año anterior. 

Las Confederaciones Hidrográficas registran un incremento del 13,9 por 

ciento que se centra en la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al asumir 

esta las competencias traspasadas anteriormente a la Junta de Andalucía en 

materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, en base a la sentencias del 

Tribunal Constitucional, lo que conlleva integrar en el presupuesto de este 

organismo el personal transferido. Excluido este efecto, los gastos de personal 

presentan descensos muy moderados. 
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(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

  Jefatura de Tráfico 456,59  23,1  468,19  24,8  2,5  

  Servicio Público de Empleo Estatal 330,66  16,7  297,79  15,8  -9,9  

  Confederaciones Hidrográficas 147,54  7,5  168,02  8,9  13,9  

  Instituto Nacional de Estadística 127,28  6,4  124,63  6,6  -2,1  

  Mutualidad Gral  de Funcion. Civiles del Estado 90,34  4,6  84,58  4,5  -6,4  

  Instituto Nac. De las Artes Escénicas y de la Música 59,76  3,0  54,75  2,9  -8,4  

  Consejo Admón del Patrimonio Nacional 53,41  2,7  52,78  2,8  -1,2  

  Inst. Nac. Téc. Aeroesp. Esteban Terradas 49,11  2,5  47,60  2,5  -3,1  

  Centro de Investig. Energét., Medioamb. Y Tecnológ. 48,47  2,4  47,57  2,5  -1,9  

  Parque Móvil del Estado 41,95  2,1  38,83  2,1  -7,4  

  Instituto de Salud Carlos III 36,56  1,8  36,46  1,9  -0,3  

  Instit. Nacional de Tecnología Agraria y Alimentaria 32,16  1,6  32,19  1,7  0,1  

  Oficina Española de Patentes y Marcas 26,40  1,3  26,40  1,4  0,0  

  Instituto de Turismo de España 26,32  1,3  25,92  1,4  -1,5  

  Instit. Español de Oceanografía 24,12  1,2  23,92  1,3  -0,8  

  Inst. Soc. de las Fuerzas Armadas 26,44  1,3  23,89  1,3  -9,6  

  Centro Estudios y Exper. Obras Públicas 26,16  1,3  23,30  1,2  -10,9  

  Otros organismos autónomos 376,85  19,0  310,04  16,4  -17,7  

T O T A L 1.980,12  100,0  1.886,84  100,0  -4,7  

(3-3-1-3)

ORGANISMOS

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
GASTOS DE PERSONAL

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

 

 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  

La dotación para gastos corrientes en bienes y servicios de los organismos 

autónomos se eleva a 2.209,43 millones de euros, un 2,4 por ciento inferior al año 

anterior. Todos los organismos incorporan medidas de reducción en los gastos de 

funcionamiento, no obstante, la dotación de algunos organismos presenta ligeros  

incrementos, debido a circunstancias muy específicas que así lo justifican.  
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La dotación conjunta de las mutualidades asciende a 1.534,98 millones de 

euros y representa el 69,5 por ciento del capítulo. Esta dotación supone un 

incremento del 3,3 por ciento, que se explica porque se trata fundamentalmente de 

prestaciones derivadas de conciertos de asistencia sanitaria. 

Al igual que ocurre en los gastos de personal, el incremento experimentado 

en las Confederaciones Hidrográficas es debido al proceso de reversión de medios 

materiales de la Junta de Andalucía a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 

al anularse el traspaso de competencias en materia de recursos hidráulicos.  

El Instituto Nacional de Administración Pública presenta una reducción del 

44,2 por ciento respecto al año anterior, debido a la disminución de los créditos que 

el organismo destina a la formación para el empleo del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

La Jefatura de Tráfico dispone de unos créditos de 149,32 millones de euros, 

para llevar a cabo su programa de seguridad vial. 

Finalmente, los gastos de funcionamiento del Servicio Público de Empleo 

Estatal se cifran para el año 2012 en 80,33 millones de euros con una reducción del 

4,3 por ciento respecto al año anterior. 
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(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

  Mutualidad Gral Funcionarios Civiles Estado 978,87  43,3  1.013,01  45,8  3,5  

  Inst. Soc. de las Fuerzas Armadas 447,06  19,8  459,28  20,8  2,7  

  Jefatura de Tráfico 175,67  7,8  149,32  6,8  -15,0  

  Servicio Público de Empleo Estatal 83,91  3,7  80,33  3,6  -4,3  

  Mutualidad Gral  Judicial 59,62  2,6  62,70  2,8  5,2  

  Confederaciones Hidrográficas 51,98  2,3  62,40  2,8  20,0  

  Inst. de Vivienda, Infraestr. y Equipam. de Defensa 34,32  1,5  32,94  1,5  -4,0  

  Consejo Admón del Patrimonio Nacional 33,41  1,5  31,74  1,4  -5,0  

  Instituto Nacional de Estadística 24,97  9,5  23,24  11,4  -6,9  

  Instituto Nac. De las Artes Escénicas y de la Músic 22,37  1,0  20,58  0,9  -8,0  

  Instituto de Salud Carlos III 18,25  7,0  18,25  0,8  0,0  

  Parques Nacionales 23,39  1,0  17,87  0,8  -23,6  

  Instituto Nac. de Administración Pública 30,03  1,3  16,76  0,8  -44,2  

  Consejo Superior de Deportes 17,45  0,8  16,23  0,7  -7,0  

  Otros organismos autónomos 261,73  11,6  204,77  9,3  -21,8  

T O T A L 2.263,02  100,0  2.209,43  100,0  -2,4  

(3-3-1-4)

ORGANISMOS

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

 
 
 
 
 
 

GASTOS FINANCIEROS 

La dotación para gastos financieros tiene escasa importancia pues su 

importe es de 20,74 millones de euros. El mayor volumen de estos gastos 

corresponde a las Confederaciones Hidrográficas, con una dotación de 13,42 

millones de euros destinados a intereses de préstamos. 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Las transferencias corrientes constituyen el volumen más importante del 

presupuesto de los organismos autónomos, representando el 85,8 por ciento del 

total. Su importe es de 43.932,10 millones de euros, reduciéndose un 7,7 por ciento 

con respecto al ejercicio anterior. 

El 78,1 por ciento de estas transferencias son gestionadas por el Servicio 

Público de Empleo Estatal, con una dotación de 34.320 millones de euros y un 

descenso del 8,5 por ciento. En la última parte de este apartado se comenta más 

ampliamente el presupuesto y principales dotaciones de este organismo.  

Le siguen por su cuantía las transferencias realizadas por el Fondo Español 

de Garantía Agraria dotadas con 6.056,72 millones de euros, prácticamente al nivel 

de 2011, destinadas principalmente al pago de subvenciones a la producción agraria 

con aportación financiera del Fondo Europeo Agrícola de Garantía. 

El Fondo de Garantía Salarial cuenta con 1.250 millones de euros, un 10,7 

menos que el año anterior, destinado al pago de las prestaciones acordadas a los 

trabajadores. 

Las transferencias del Instituto para la Reestructuración de la Minería del 

Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras tienen una dotación de 

509,60 millones de euros, que se destinan fundamentalmente a cubrir los costes 

sociales y técnicos, y obligaciones contractuales derivados de la reordenación del 

sector del carbón y para financiar las ayudas de los costes de explotación de 

empresas productoras de carbón. A este importe deben sumarse las transferencias 

de capital que realiza el organismo (140,57 millones de euros), de lo que resulta un 

volumen total de transferencias de 650,17 millones de euros. 

Las mutualidades de funcionarios tienen una dotación conjunta de 871,17 

millones de euros, con una reducción media del 14,9 por ciento debido 

fundamentalmente a la disminución del gasto farmacéutico. 

Las transferencias del Instituto Nacional de Administración Publica presentan 

una reducción del 52,1 por ciento respecto al año anterior, cifrándose en 50,10 
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millones de euros, teniendo como finalidad básicamente la formación del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, las transferencias del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 

Audiovisuales descienden un 41,2 por ciento debido a la reducción de la 

transferencia al Fondo de Protección a la Cinematografía. 

Entre los organismos que presentan incrementos, cabe destacar el Consejo 

Superior de Deportes, con una dotación de 136,11 millones de euros, lo que supone 

46,09 millones más que en 2011, y que viene motivado por las transferencias que 

este organismo debe realizar tanto a las comunidades autónomas para su 

distribución entre las Diputaciones Provinciales como a la Liga Nacional de Fútbol 

Profesional en cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 13/2011 de 27 

de mayo, de regulación del juego. 

Igualmente el Instituto de Salud Carlos III presenta un crecimiento del 5,8 por 

ciento con relación al año 2011 debido al aumento de las transferencias corrientes 

destinadas a la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares. 

Por último mencionar el incremento en las transferencias corrientes de la 

Jefatura de Tráfico y que se debe al aumento en la transferencia que este organismo 

realiza a la Administración del Estado. 
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               (En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

  Servicio Público de Empleo Estatal 37.496,93  78,7  34.320,00  78,1  -8,5  

  Fondo Español de Garantía Agraria 6.059,37  12,7  6.056,72  13,8  0,0  

  Fondo de Garantía Salarial 1.400,00  2,9  1.250,00  2,8  -10,7  

  Mutualidad Gral Funcionarios Civiles Estado 690,35  1,4  563,36  1,3  -18,4  

  Inst. Reest.y Mineria del Carbón y D.Alt C.M.  660,85  1,4  509,60  1,2  -22,9  

  Inst. Soc. de las Fuerzas Armadas 298,27  0,6  275,50  0,6  -7,6  

  Entidad Estatal Seguros Agrarios 275,76  0,6  247,73  0,6  -10,2  

  Jefatura de Tráfico 104,31  0,2  138,36  0,3  32,6  

  Consejo Superior de Deportes 90,02  0,2  136,11  0,3  51,2  

  Instituto de Salud Carlos III 102,73  0,2  108,71  0,2  5,8  

  Inst. de Vivienda, Infraestr. y Equipam. de Defensa 60,23  0,1  62,00  0,1  2,9  

  Instituto de la Cinemat. y de las Artes Audiovisuale 92,57  0,2  54,43  0,1  -41,2  

  Instituto Nac. De las Artes Escénicas y de la Músic 65,58  0,1  54,20  0,1  -17,4  

  Instituto Nac. de Administración Pública 104,60  0,2  50,10  0,1  -52,1  

  Mutualidad Gral  Judicial 35,50  0,1  32,31  0,1  -9,0  

  Otros organismos autónomos 81,22  0,2  72,98  0,2  -10,2  

T O T A L 47.618,29  100,0  43.932,10  100,0  -7,7  

(3-3-1-5)

ORGANISMOS

PRESUPUESTO DE GASTOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

 

 

INVERSIONES REALES 

Las inversiones tienen una dotación de 1.091,15 millones de euros, que 

supone una reducción del 28,6 por ciento con relación al ejercicio 2011, como 

consecuencia de las medidas de contención del gasto, que inciden prácticamente en 

todos los organismos.  

Por el volumen de inversiones, las más significativas son las 

Confederaciones Hidrográficas, con una dotación conjunta de 408,65 millones de 
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euros destinados básicamente a infraestructuras hidráulicas, presentan una 

disminución del 26,6 por ciento respecto al año anterior. 

Le siguen por cuantía la Jefatura de Tráfico, con un importe de 101,77 

millones de euros y que experimenta un descenso de 43,62 millones, y el Instituto de 

Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, dotado con 93,69 millones 

de euros y con una reducción del 34,6 por ciento. 

 

 
 

               (En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

  Confederaciones Hidrográficas 556,75  36,4  408,65  37,5  -26,6  

  Jefatura de Tráfico 145,39  9,5  101,77  9,3  -30,0  

  Inst. de Vivienda, Infraestr. y Equipam. de Defensa 143,19  9,4  93,69  8,6  -34,6  

  Instituto Nacional de Estadística 75,19  4,9  66,67  6,1  -11,3  

  Gerencia Infraestructura y Equipamientos 84,63  5,5  64,26  5,9  -24,1  

  Instituto de Turismo de España 90,10  5,9  46,81  4,3  -48,0  

  Inst. Nac. Téc. Aeroesp. Esteban Terradas 41,10  2,7  32,38  3,0  -21,2  

  Consejo Admón del Patrimonio Nacional 29,04  1,9  28,91  2,6  -0,5  

  Parques Nacionales 43,03  2,8  28,75  2,6  -33,2  

  Instit. Español de Oceanografía 27,51  1,8  26,78  2,5  -2,7  

  Fondo Español de Garantía Agraria 33,10  2,2  25,94  2,4  -21,6  

  Centro de Investig. Energét., Medioamb. Y Tecnoló 19,70  1,3  19,10  1,8  -3,0  

  Gerencia Infraest..y Equipam. Seguridad del Estad 19,83  1,3  16,86  1,5  -15,0  

  Mancomunidad de los Canales de Taibilla 16,17  1,1  16,17  1,5  0,0  

  Servicio Público de Empleo Estatal 24,82  1,6  14,63  1,3  -41,1  

  Consejo Superior de Deportes 18,91  1,2  12,48  1,1  -34,0  

  Instituto de Salud Carlos III 14,75  1,0  12,31  1,1  -16,5  

  Otros organismos autónomos 145,86  9,5  74,99  6,9  -48,6  

T O T A L 1.529,07  100,0  1.091,15  100,0  -28,6  

(3-3-1-6)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONÓMOS
INVERSIONES REALES

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
ORGANISMOS
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

La dotación para transferencias de capital asciende a 1.820,55 millones de 

euros, lo que supone un descenso del 14,5 por ciento con respecto al ejercicio 

anterior. 

Entre estas transferencias destacan las realizadas por el Fondo Español de 

Garantía Agraria, que absorben un 80,3 por ciento del capítulo, con una dotación de 

1.461,01 millones de euros. La finalidad de estos créditos se inscribe dentro de las 

medidas de desarrollo rural. 

Las transferencias realizadas por el  Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, se reducen 

por importe de 268,65 millones de euros, cifrándose para 2012 en 140,57 millones 

de euros que se destinan a financiar proyectos de infraestructuras que permitan la 

transformación y modernización de dichas comarcas. 

Además de los anteriores destacan las transferencias del Instituto de Salud 

Carlos III, por importe de 117,50 millones de euros, que van destinadas 

principalmente al Fondo de Investigación Sanitaria.  
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               (En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

  Fondo Español de Garantía Agraria 1.444,66  67,8  1.461,01  80,3  1,1  

  Inst. Reest.y Mineria del Carbón y D.Alt C.M.  409,22  19,2  140,57  7,7  -65,6  

  Instituto de Salud Carlos III 127,55  6,0  117,50  6,5  -7,9  

  Instit. Nacional de Tecnología Agraria y Alimentaria 26,61  1,2  25,61  1,4  -3,8  

  Confederaciones Hidrográficas 25,71  1,2  23,97  1,3  -6,8  

  Consejo Superior de Deportes 24,92  1,2  10,07  0,6  -59,6  

  Parques Nacionales 12,63  0,6  8,19  0,4  -35,1  

  Inst. de Vivienda, Infraestr. y Equipam. de Defensa 8,00  0,4  7,20  0,4  -10,0  

  Instituto de Turismo de España 13,55  0,6  6,78  0,4  -50,0  

  Otros organismos autónomos 37,29  1,8  19,66  1,1  -47,3  

T O T A L 2.130,14  100,0  1.820,55  100,0  -14,5  

(3-3-1-7)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTONÓMOS
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
ORGANISMOS

 
 
 
 
 

ACTIVOS FINANCIEROS 

Los activos financieros tienen poco peso específico en el total del 

presupuesto de estos organismos, cifrándose para el ejercicio presupuestario de 

2012 en 11,30 millones de euros, lo que representa un descenso del 3,8 por ciento 

respecto al año anterior. El Consejo Superior de Deportes es el organismo que más 

destina este capítulo, alcanzando un importe de 4,55 millones de euros. 
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PASIVOS FINANCIEROS 

Finalmente, los créditos para pasivos financieros ascienden a 234,61 

millones de euros con un incremento del 17,1 por ciento. 

El 82 por ciento del capítulo corresponde a amortización de préstamos de las 

Confederaciones Hidrográficas, por importe de 192,30 millones de euros. 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL (SPEE) 

Dada la importancia que tiene este organismo, se analiza su presupuesto 

desde el punto de vista económico y desde el punto de vista de los programas de 

gasto que gestiona. 

 
 

 (En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

I. Gastos de personal 330,66  0,9  297,79  0,9  -9,9  

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 83,91  0,2  80,33  0,2  -4,3  

III. Gastos financieros 0,27  0,0  0,24  0,0  -12,0  

IV. Transferencias corrientes 37.496,93  98,8  34.320,00  98,9  -8,5  

         Operaciones corrientes 37.911,78  99,9  34.698,36  99,9  -8,5  

VI. Inversiones reales 24,82  0,1  14,63  0,0  -41,1  

VII. Transferencias de capital 10,29  0,0  5,17  0,0  -49,8  

         Operaciones de capital 35,11  0,1  19,80  0,1  -43,6  

         OPERACIONES NO FINANCIERAS 37.946,89  100,0  34.718,15  100,0  -8,5  

VIII. Activos financieros 0,79  0,0  0,79  0,0  0,0  

IX. Pasivos financieros

       OPERACIONES FINANCIERAS 0,79  0,0  0,79  0,0  0,0  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 37.947,68  100,0  34.718,95  100,0  -8,5  

(3-3-1-8)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
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El Servicio Público de Empleo Estatal es el organismo responsable de la 

ordenación, desarrollo y seguimiento de los programas y medidas de la política de 

empleo. Para ello cuenta con un presupuesto de 34.718,95 millones de euros, 

produciéndose disminuciones en todos los capítulos en línea con las medidas de 

racionalización del gasto público pero sin olvidar el carácter de los gastos que el 

organismo atiende. 

La partida más importante la constituyen las transferencias corrientes, 

cifrándose las mismas en 34.320 millones de euros, un 98,9 por ciento del 

presupuesto total, que se destina principalmente al pago de prestaciones por 

desempleo y a políticas activas de fomento del empleo. 

Para el programa de prestaciones a los desempleados se destinan 

28.805,05 millones de euros, con una disminución del 5,5 por ciento respecto a 

2011. A través del programa de fomento de la inserción y estabilidad laboral se 

gestionan las políticas activas de empleo, que comprenden programas de empleo y 

de formación, así como bonificaciones a la contratación. Para el desarrollo de estas 

actuaciones se presupuestan 5.759,56 millones de euros, que supone una reducción 

del 21,3 por ciento respecto al año anterior. 

Finalmente, el programa prestaciones económicas por cese de actividad 

tiene por objeto regular un sistema de protección por cese de actividad de los 

trabajadores autónomos así como impulsar medidas de formación, orientación y 

promoción de la actividad emprendedora dotándose al efecto con 14,83 millones de 

euros. 
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(En millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 / 11

224M Prestaciones económicas por cese de 
actividad

2,96  0,0  14,83  0,0  400,2  

241A Fomento de la inserción y estabilidad 
laboral

7.322,57  19,3  5.759,56  16,6  -21,3  

251M Prestaciones a los desempleados 30.474,06  80,3  28.805,05  83,0  -5,5  

000X Transferencias internas 148,09  0,4  139,51  0,4  -5,8  

 T O T A L 37.947,68 100,0 34.718,95 100,0 -8,5  

(3-3-1-9)

PROGRAMAS

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
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3.3.2 INGRESOS 

El presupuesto de ingresos del conjunto de los organismos autónomos para 

2012 se cifra en 51.206,72 millones de euros, con una disminución del 8,2 por ciento 

respecto al inicial de 2011. 

 

% ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total  12 /11

I . Impuestos di rectos y cotizac. sociales 24.041,15 43,1 23.100,05 45,1 -3,9 

I II. Tasas, precios públicos y otros ing. 1.522,73 2,7 1.498,17 2,9 -1,6 

IV. Transferencias corrientes 24.642,83 44,2 21.933,49 42,8 -11,0 

V. Ingresos patrimoniales 404,17 0,7 450,65 0,9 11,5 

Total  ingresos corrientes         50.610,88 90,8 46.982,35 91,8 -7,2 

VI. Enajenacion invesiones reales 178,16 0,3 151,21 0,3 -15,1 

VII. Transferencias de capital 2.922,96 5,2 2.377,25 4,6 -18,7 

Total ingresos de capital         3.101,12 5,6 2.528,46 4,9 -18,5 

         Total ingresos no financieros        53.712,00 96,3 49.510,81 96,7 -7,8 

VIII . Activos financieros 1.845,26 3,3 1.396,48 2,7 -24,3 

IX Pasivos Financieros 197,23 0,4 299,43 0,6 51,8 

Total operaciones financieras 2.042,49 3,7 1.695,91 3,3 -17,0 

TOTAL 55.754,49 100,0 51.206,72 100,0 -8,2 

(3-3-2-1)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

          (En millones de euros)

DISTRIBUCIÓN POR CAPITULOS 

CAPÍTULOS
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El presupuesto de ingresos se puede analizar atendiendo al origen de los 

recursos, según que sean resultado de la propia actividad (recursos propios), 

aportados por otros agentes económicos (transferencias), o consecuencia de la 

variación en la posición acreedora/deudora de los organismos, mediante la apelación 

al mercado de capitales. 

Desde la perspectiva de las fuentes de financiación, la partida más 

importante es la correspondiente a recursos propios, constituidos fundamentalmente 

por cotizaciones sociales, que representan el 49,2 por ciento del total de ingresos de 

los organismos. Las trasferencias, que proceden en su mayor parte del Estado y la 

Unión Europea, representan el 47,5 por ciento de total. 

 
 

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12/ 11

Recursos propios 26.146,22 46,9 25.200,08 49,2 -3,6 

Transferencias 27.565,79 49,4 24.310,73 47,5 -11,8 

Operaciones Financieras 2.042,49 3,7 1.695,91 3,3 -17,0 

T O T A L    55.754,50 100,0 51.206,72 100,0 -8,2 

(3-3-2-2)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

           (En millones de euros)

CONCEPTOS

 
 
 

Recursos propios 49,2 %

Transferencias
47,5%

Operaciones f inancieras 3,3 %

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

(3-3-2-2)
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La financiación mediante recursos propios desciende un 3,6 por ciento, 

como resultado de la evolución negativa de los conceptos más relevantes que 

forman parte de estos recursos, fundamentalmente por la caída registrada en 

cotizaciones sociales y en tasas precios públicos y otros ingresos. 

 

 

% ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12/ 11

Impuestos directos y cotizaciones sociales 24.041,15 91,9 23.100,05 91,7 -3,9 

Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.522,73 5,8 1.498,17 5,9 -1,6 

Ingresos patrimoniales 404,17 1,5 450,65 1,8 11,5 

Enajenación de inversiones 178,16 0,7 151,21 0,6 -15,1 

 T O T A L 26.146,21 100,0 25.200,08 100,0 -3,6 

(3-3-2-3)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

           (En millones de euros)

CAPÍTULOS

RECURSOS PROPIOS

 
 

 

Las cotizaciones sociales representan el 91,7 por ciento de los recursos 

propios y el 45,1 por ciento de los ingresos totales del subsector. El importe previsto 

es de 23.100,05 millones de euros, con un descenso del 3,9 por ciento, y 

corresponde a cotizaciones sociales afectas al Servicio Publico de Empleo Estatal, al 

Fondo de Garantía Salarial y a las Mutualidades de Funcionarios. La evolución de 

las cotizaciones sociales está directamente ligada a la registrada en la base salarial 

y a la población cotizante, lo que explica la caída de ingresos que afecta al Servicio 

Público de Empleo Estatal y a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado. 
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  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 /  11

 Servicio Público de Empleo Estatal 21.246,50 88,4 20.329,83 88,0 -4,3 

 Mutualidad Gral  Func. Civiles Estado 1.475,64 6,1 1.399,87 6,1 -5,1 

 Instituto Social  Fuerzas Armadas 731,59 3,0 681,81 3,0 -6,8 

 Fondo de Garantia Salarial 500,00 2,1 600,00 2,6 20,0 

 Mutualidad Gral  Judicial 87,42 0,4 88,53 0,4 1,3 

T O T A L    24.041,15 100,0 23.100,05 100,0 -3,9 

(3-3-2-4)

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

                (En millones de euros)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS
COTIZACIONES SOCIALES 

ORGANISMOS

 

 

En el Capítulo III, Tasas, precios públicos y otros ingresos, se espera 

obtener 1.498,17 millones de euros, un 1,6 por ciento menos que en 2011. Las 

partidas más significativas del capítulo corresponden a las tasas, recargos y multas 

de la Jefatura Central de Tráfico, cuya previsión de recaudación por este concepto 

se eleva a 856,61 millones de euros. Destacan asimismo los ingresos en este 

capitulo del Servicio Público de Empleo Estatal, por importe de 371,37 millones de 

euros. 

 

 

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12/ 11

Tasas 652,20 42,8 601,63 40,2 -7,8 

Precios públicos 22,03 1,4 20,44 1,5 -7,2 

Prestación  de servicios 9,76 0,6 10,92 0,7 11,8 

Venta de bienes 3,70 0,2 2,96 0,2 -20,1 

Reintegros 338,33 22,2 372,40 24,9 10,1 

Otros ingresos 496,71 32,6 489,82 32,7 -1,4 

T O T A L    1.522,73 100,0 1.498,17 100,0 -1,6 

(3-3-2-5)

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

           (En mil lones de euros)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS
TASAS PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

CONCEPTOS
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La previsión de ingresos por transferencias, corrientes y de capital, asciende 

a 24.310,73 millones de euros, lo que supone 3.255,05 millones de euros menos de 

lo presupuestado inicialmente en 2011. El Servicio Público de Empleo Estatal 

absorbe el 73,9 por ciento de esta reducción. 

Los ingresos por transferencias corrientes se estiman en 21.933,49 millones 

de euros, casi dos tercios de los cuales (13.937,68 millones) corresponden al 

Servicio Público de Empleo Estatal. Le siguen en importancia cuantitativa las 

transferencias que recibe el Fondo Español de Garantía Agraria (6.066,59 millones 

de euros) procedentes en su mayor parte de la Unión Europea para atender 

subvenciones a la producción y otros gastos de intervención en el mercado agrícola, 

y las percibidas por el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y el 

Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras con 302,9 millones de euros. 

Por el origen de las transferencias corrientes, el 68,8 por ciento proceden del 

Estado y un 30,6 por ciento de la Unión Europea. En este último caso, además del 

Fondo Español de Garantía Agraria deben mencionarse las transferencias que 

recibe el Servicio Público de Empleo Estatal para acciones en el mercado laboral 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, del que recibirá 650 millones de euros. 

 

 

  %  ∆

Importe
% s/ 
total

Importe % s/ total   12/ 11

Administración del Estado 17.809,52 72,3 15.088,27 68,8 -15,3 

De la Seguridad Social 0,86 0,0 0,00 -100,0 

Organismos Autónomos 140,33 0,6 72,66 0,3 -48,2 

Agencias Estatales y Otros. O.O. P.P. 1,54 0,0 1,25 0,0 -18,6 

Sociedades, ent.pub., fund. y resto ent. s. pub. 0,45 0,0 0,13 0,0 -71,4 

Comunidades Autónomas 5,66 0,0 4,71 0,0 -16,8 

Corporaciones Locales 0,77 0,0 0,77 0,0 0,3 

Empresas Privadas 36,78 0,1 47,68 0,2 29,6 

Familias e Instituciones sin fines lucro 1,67 0,0 0,90 0,0 -45,9 

Exterior 6.645,26 27,0 6.717,11 30,6 1,1 

       TOTAL 24.642,84 100,0 21.933,49 100,0 -11,0 

(3-3-2-6)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Presupuesto 2012

                         (En millones de euros)

Presupuesto 2011
AGENTES
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Las transferencias de capital se estiman en 2.377,25 millones de euros. El 

65,5 por ciento proceden de la Unión Europea y el 29,1 por ciento del Estado. Los 

principales perceptores de estas transferencias son el Fondo Español de Garantía 

Agraria (1.475,02 millones de euros), el Instituto de Salud Carlos III (130,11 millones 

de euros) y la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (101,43 millones de 

euros). 

 

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12/11

Administración del Estado 1.134,33 38,8 692,85 29,1 -38,9 

Organismos Autónomos 0,03 0,0 0,11 0,0 278,3 

Sociedades, ent.pub., fund. y resto ent. s. pub. 8,07 0,3 2,29 0,1 -71,6 

Comunidades Autónomas 23,49 0,8 25,08 1,1 6,8 

Corporaciones Locales 62,68 2,1 34,20 1,4 -45,4 

Empresas Privadas 74,49 2,5 63,59 2,7 -14,6 

Familias e Inst.sin fines lucro 1,50 0,1 1,50 0,1 0,0 

Exterior 1.618,36 55,4 1.557,62 65,5 -3,8 

       TOTAL 2.922,95 100,0 2.377,25 100,0 -18,7 

(3-3-2-7)

Presupuesto 2012Presupuesto 2011
AGENTES

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS

(En millones de euros)

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
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3.4 EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. INTRODUCCIÓN 

El Presupuesto de la Seguridad Social para el ejercicio 2012 atiende al 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y límite de gasto no 

financiero del Estado, aprobado por el Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, 

para el conjunto del sector público y de cada uno de los agentes que lo integran. El 

objetivo que se prevé para la Seguridad Social, en términos de contabilidad nacional, 

supone un déficit 0,0 por ciento del PIB, que determina una situación de equilibrio 

presupuestario. 

Las líneas de actuación que presidirán el presupuesto de la Seguridad Social 

para 2012 perseverarán en la austeridad y la eficiencia en el gasto sin renunciar al 

mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, que experimentarán una 

revalorización de un 1 por ciento, en coherencia con la que ya fijó para 2012 el Real 

Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público. 

A su vez, las pensiones mínimas, las pensiones del extinguido SOVI no 

concurrentes y las pensiones no contributivas de la Seguridad Social consolidan el 

incremento derivado del ajuste de sus cuan-tías al IPC real de 2011. 

El Real Decreto-Ley 20/2011, de 31 de diciembre, de medidas urgentes en 

materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público ya 

estableció la demora en la incorporación al Sistema de Dependencia a los 

dependientes moderados, dadas las limitaciones presupuestarias y la necesidad de 

consolidar prestaciones ya reconocidas. 

Bajo estas condiciones, el importe destinado al Sistema de Autonomía y 

Atención a la Dependencia (SAAD) en el presupuesto 2012 alcanza la cifra de 

1.407,15 millones de euros. La partida más significativa es la destinada para Mínimo 

Garantizado que asciende a 1.287,18 millones de euros, lo que supone un 18,64 por 

ciento más que el año anterior.  
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Asimismo, se dota un crédito para el pago de las cuotas de la Seguridad 

Social de los cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia 

por importe de 33,51 millones de euros. 

El presupuesto 2012 incorpora las modificaciones legales que, al amparo de 

la simplificación de regímenes, han supuesto la integración de los trabajadores 

agrarios por cuenta ajena y de los empleados de hogar, en el Régimen General de la 

Seguridad Social.  

Asimismo, se consolida el sistema específico de protección por cese de 

actividad de los trabajadores autónomos, tanto en lo que se refiere a la cobertura de 

esta prestación como al tipo de cotización afecto a su financiación. 

Para 2012 la Seguridad Social contará con aportaciones del Estado por un 

volumen global de 8.891,65 millones de euros, destacando la destinada a la 

cobertura de los complementos para pensiones mínimas con un crecimiento 

interanual del 35,6 por ciento, que supone un volumen de recursos adicionales de 

1.000 millones de euros. 
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3.4.1 GASTOS 

El Presupuesto consolidado no financiero de la Seguridad Social para el año 

2012 asciende a 119.883,11 millones de euros, con un incremento del 0,9 por ciento 

respecto a 2011. 

La cuantía de los capítulos económicos y su distribución porcentual se 

recoge en el cuadro siguiente: 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADOS DEL SISTEMA  DE  LA  SEGURIDAD 
SOCIAL

Distribución por capítulos

(En millones de euros)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012   %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12/11

I. Gastos de personal 2.378,14  1,9  2.358,06  2,0  -0,8  

II . Gastos corrientes en bienes y servicios 1.718,60  1,4  1.540,67  1,3  -10,4  

II I. Gastos financieros 18,36  0,0  16,27  0,0  -11,4  

IV. Transferencias corrientes 114.279,35  91,9  115.683,30  95,8  1,2  

     Operaciones corrientes 118.394,45  95,2  119.598,30  99,1  1,0  

VI. Inversiones reales 426,99  0,3  282,71  0,2  -33,8  

VII. Transferencias de capital 5,11  0,0  2,10  0,0  -58,9  

     Operaciones de capital 432,10  0,3  284,81  0,2  -34,1  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 118.826,55  95,5  119.883,11  99,3  0,9  

VIII. Activos financieros 5.591,58  4,5  815,16  0,7  -85,4  

IX. Pasivos financieros 0,47  0,0  0,03  0,0  -93,6  

     Operaciones financieras 5.592,05  4,5  815,19  0,7  -85,4  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 124.418,60  100,0  120.698,30  100,0  -3,0  

(3-4-1-1)

CAPITULOS
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86200,16

78,59

(3-4-1-1)
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Atendiendo a la clasificación económica, a continuación se analizan los 

distintos capítulos de gasto. 

Gastos de personal 

Los gastos de personal representan un 2,0 por ciento del total del gasto y 

disminuyen respecto al año anterior un 0,8 por ciento, fruto de las medidas incluidas 

en el programa de consolidación fiscal dirigido a corregir progresivamente el 

desequilibrio de las cuentas públicas. 
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Gastos corrientes en bienes y servicios 

Este apartado de gastos experimenta una reducción con respecto al año 

2011 de un 10,4 por ciento, reducción que responde a la misma finalidad de 

contención del gasto público.  

Gastos financieros 

El crédito asignado a este capítulo experimenta una variación interanual de 

un -11,4 por ciento. 

Transferencias corrientes 

El capítulo más importante del Presupuesto corresponde a las 

“Transferencias corrientes”, absorbiendo el 95,8 por ciento del total del Presupuesto. 

Se integran en este capítulo, fundamentalmente, las prestaciones cuya finalidad es 

prever, reparar o compensar los gastos derivados del acaecimiento de ciertas 

contingencias que implican una pérdida de ingresos o mayores gastos para aquellos 

que la soportan, como son: las pensiones de carácter contributivo y no contributivo, 

la incapacidad temporal, la maternidad y riesgo durante el embarazo, la protección 

familiar, el cese de actividad de los trabajadores autónomos y otras prestaciones 

económicas. 

Pensiones contributivas 

Las pensiones contributivas tienen consignado un crédito para 2012 de 

101.953,80 millones de euros, estimado en función, del incremento del 

colectivo de pensionistas, del incremento del efecto sustitución y de una 

revalorización de las pensiones para 2012 del 1 por ciento, en coherencia 

con la que ya fijó para 2012 el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 

financiera para la corrección del déficit público. 

A su vez, las pensiones mínimas, las pensiones del extinguido SOVI no 

concurrentes y las pensiones no contributivas de la Seguridad Social 
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consolidan el incremento derivado del ajuste de sus cuantías al IPC real de 

2011. 

Dentro de las pensiones contributivas, las más importantes 

cuantitativamente son las de jubilación, que ascienden a 69.256,86 millones 

de euros y suponen un 67,9 por ciento del total de las pensiones; seguidas 

de las pensiones de viudedad, con una dotación de 19.384,63 millones de 

euros, (19 por ciento del total) y las pensiones de incapacidad, con 

11.642,16 millones de euros, (11,4 por ciento del total). Finalmente, las 

pensiones de orfandad y en favor de familiares alcanzan la cifra de 1.670,15 

millones de euros, lo que representa el 1,7 por ciento del conjunto de las 

pensiones contributivas. 

 

 

Jubilación  67,9 %

Incapacidad
11,4 %

Viudedad 19,0 %

Orfandad y 
en favor de
Familiares
1,7 %

GASTOS EN PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
( Por clase de Pensión )
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Pensiones no contributivas 

El crédito destinado en el ejercicio 2011 para las pensiones no contributivas 

de vejez e invalidez, reguladas por la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, se 

eleva a 1.995,01 millones de euros, excluido País Vasco y Navarra. Este 

crédito permite atender el coste derivado de la revalorización en los mismos 

términos establecidos para las pensiones mínimas, y de la variación del 

colectivo. 

Incapacidad Temporal 

La prestación de Incapacidad Temporal integra los subsidios para 

compensar las consecuencias económicas derivadas de la situación de baja 

laboral por enfermedad o accidente. El crédito destinado al pago de los 

subsidios de incapacidad temporal se eleva a 5.799,21 millones de euros, 

que representa una reducción de un 17,3 por ciento sobre 2011, acorde con 

la evolución de la afiliación a la Seguridad Social y las medidas de control 

del gasto. 

Prestación por maternidad, paternidad y riesgo durante el embarazo y 

durante la lactancia natural 

La prestación por maternidad, paternidad y riesgos durante el embarazo y 

durante la lactancia natural, cuya dotación asciende a 2.369,85 millones de 

euros, supone una reducción del 0,7 por ciento respecto a 2011. 

Protección familiar 

La protección familiar integra prestaciones de pago periódico y de pago 

único. Las prestaciones de pago periódico consisten en una asignación por 

cada hijo menor de 18 años o mayor de dicha edad siempre que se 

encuentre afectado por una minusvalía en grado igual o superior al 65% y 

viva a cargo del beneficiario. Las prestaciones de pago único tienen por 

objeto compensar, en parte, los mayores gastos que se producen por 

nacimiento de hijo, nacimiento del tercer hijo o sucesivos o por parto 

múltiple. 
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Para el pago de estas prestaciones se consigna una dotación de 990,77 

millones de euros que supone una reducción de un 1,0 por ciento con 

respecto al ejercicio 2011 debido a la supresión efectiva del subsidio por 

nacimiento de hijo. 

Subsidios derivados de la Ley de Integración Social de Minusválidos (LISMI) 

El crédito para las prestaciones derivadas de la LISMI asciende a 35,78 

millones de euros, lo que supone un 19,3 por ciento menos que el de 2011 

por tratarse de un colectivo de carácter cerrado y, por tanto, con tendencia 

decreciente del gasto. 

Atención a la Dependencia 

Con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía 

personal y atención a las personas en situación de dependencia, se pone en 

marcha el Sistema de Atención a la Dependencia, con el fin de promover la 

autonomía personal y garantizar la atención y protección a las personas en 

situación de dependencia en todo el territorio nacional, con la colaboración y 

participación de todas las Administraciones Públicas, garantizando la 

igualdad de trato a todos los ciudadanos dependientes, con independencia 

de su lugar de residencia. 

En este ámbito de protección y para transferencias corrientes han dotado 

créditos, en el Presupuesto del IMSERSO, por importe de 1.326,04 millones 

de euros. A este importe se sumarían los créditos que se han dotado para 

gastos de funcionamiento y operaciones de capital asociadas a la atención a 

la dependencia, alcanzándose un presupuesto de 1.407,15 millones de 

euros para el Sistema Nacional de Dependencia. 

Prestaciones económicas por cese de actividad 

Se integran en este apartado el pago de las prestaciones económicas 

dirigidas a los trabajadores autónomos para compensar la pérdida de 

ingresos como consecuencia del cese de su actividad al amparo de la Ley 
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32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

El crédito consignado para tal finalidad en 2012 asciende a 16,20 millones 

de euros, estimado en función de las altas que puedan registrarse durante el 

ejercicio. 

Otras transferencias 

Se incluyen en este apartado conceptos tan heterogéneos como el auxilio 

por defunción, las indemnizaciones para aquellos que han sido declarados 

incapacitados parcialmente o que presentan lesiones permanentes no 

invalidantes, las derivadas de accidentes de trabajo, farmacia, etc. 

 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 
inicial  2011

Presupuesto 
inicial 2012

(1) (2)

Pensiones contributivas 99.089,68  86,7  101.953,80  88,1  2 ,9  

Pensiones no contributivas (*) 1.995,01  1,7  1.995,01  1,7  0 ,0  

Incapacidad temporal 7.008,86  6,1  5.799,21  5,0  -17,3  

Maternidad y riesgo durante el embarazo 2.387,30  2,1  2.369,85  2,0  -0 ,7  

Prestaciones familiares 1.000,67  0,9  990,77  0,9  -1 ,0  

LISMI 44,31  0,0  35,78  0,0  -19,3  

Atención a la Dependencia 1.406,91  1,2  1.326,04  1,1  -5 ,7  

Otras transferencias 1.346,61  1,2  1.212,84  1,0  -9 ,9  

 T O T A L 114.279,35  100,0  115.683,30  100,0  1 ,2  

(*) No incluye País Vasco y Navarra (3-4-1-2)

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Conceptos %     s/total %     s/total
% ∆ 

(2)/(1)
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Inversiones reales 

Las inversiones se reducen significativamente respecto al ejercicio 2012, un 

33,8 por ciento, también como consecuencia de las medidas incluidas en el 

programa de consolidación fiscal dirigido a corregir progresivamente el desequilibrio 

de las cuentas públicas. 

Transferencias de capital 

Las transferencias de capital para 2012 se reducen en 3,01 millones de 

euros con respecto al ejercicio. 

Activos financieros 

Los activos financieros se reducen en un 85,4 por ciento con respecto a 

2011 como consecuencia del equilibrio presupuestario que no genera excedentes 

para la dotación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.  

Pasivos financieros 

Este capítulo no experimenta variación significativa, en términos absolutos, 

con respecto al presupuesto del ejercicio 2011. 
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3.4.2 INGRESOS 

El Presupuesto consolidado de ingresos no financieros de la Seguridad 

Social para el año 2012 asciende a 119.884,11 millones de euros, con una reducción 

del 2,9 por ciento respecto a 2011. 

El detalle de los capítulos económicos del presupuesto de ingresos se refleja 

a continuación: 

 

 

  %  ∆

CAPITULOS Importe % s/ total Importe % s/ total 12/11

I. Cotizaciones Sociales 110.447,12 88,8 106.322,96 88,1 -3,7 

II I. Tasas y otros ingresos 1.604,52 1,3 1.673,20 1,4 4,3 

IV. Transferencias corrientes 8.153,54 6,6 8.929,80 7,4 9,5 

V. Ingresos patrimoniales 3.157,09 2,5 2.933,82 2,4 -7,1 

Total ingresos corrientes         123.362,27 99,2 119.859,78 99,3 -2,8 

VI. Enajenacion invesiones reales 0,84 0,0 0,81 0,0 -3,6 

VII. Transferencias de capital 42,49 0,0 23,52 0,0 -44,6 

Operaciones de capital 43,33 0,0 24,33 0,0 -43,8 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 123.405,60 99,2 119.884,11 99,3 -2,9 

VIII.Activos financieros 1.006,75 0,8 814,19 0,7 -19,1 

IX. Pasivos Financieros 6,25 0,0 

Operaciones financieras 1.013,00 0,8 814,19 0,7 -19,6 

TOTAL PRESUPUESTO 124.418,60 100,0 120.698,30 100,0 -3,0 

(3-4-2-1)

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

(En millones de euros)
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Cotizaciones sociales 

La principal fuente de financiación aparece bajo el epígrafe de cotizaciones 

sociales, con un volumen para 2012 de 106.322,96 millones de euros, y una 

variación negativa respecto al ejercicio 2011 de un 3,7 por ciento, como 

consecuencia principalmente, de la caída de cotizantes por la reducción del empleo. 

Las cotizaciones de trabajadores ocupados y empresas, de desempleados y 

por cese de actividad de los trabajadores autónomos se distribuyen según el detalle 

que figura en el cuadro siguiente: 

 

 

(En millones de euros)

Presupuesto 
inicial 2011

Presupuesto 
inicial  2012

(1) (2)

 De empresas y trabajadores ocupados 99.977,17  90,5  96.048,30  90,3  -3,9  

De desempleados 10.384,30  9,4  10.153,79  9,5  -2,2  

De cese de actividad de autónomos 85,65  0,1  120,87  0,1  41,1  

 T O T A L 110.447,12  100,0  106.322,96  100,0  -3,7  

(3-4-2-2)

COTIZACIONES SOCIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Conceptos %     s/total %     s/total
% ∆ 

(2)/(1)

 
 

 

Para el ejercicio 2012, los ingresos por cotizaciones de trabajadores 

ocupados y empresas se reducen en un 3,9 por ciento y las aportaciones que realiza 

el Servicio Público de Empleo se minoran en un 2,2 por ciento. Dentro de ellas, el 

volumen de las bonificaciones de las cuotas empresariales se sitúa en 2.600 

millones de euros. Además se incluye la previsión de ingresos por las cuotas por 

cese de actividad de trabajadores autónomos que se estima en 120,87 millones de 

euros. 
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La distribución por regímenes de los ingresos previstos por cotizaciones es 

la siguiente: 

 

Régimen general 77.767,57  

Régimen especial de autónomos 10.705,75  

Régimen especial agrario 124,80  

Régimen especial trabajadores del mar 299,39  

Régimen especial minería del carbón 170,09  

Régimen especial empleados del hogar 237,22  

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 6.743,48  

Transferencias del SPEE y cotizaciones de desempleados 10.153,79  

Cuotas por cese de actividad 120,87  

 T O T A L 106.322,96  

(3-4-2-3)

COTIZACIONES
Millones de 

euros

 
 
 

A Regimen General

B Régimen especial de
autónomos 

C Régimen especial agrario

D Régimen especial
trabajadores del mar

E Régimen especial minería del
carbón

F Régimen espeical empleados
del hogar

G Accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales

H Transferencias del SPEE y
cotizaciones de desempleados

I Cuotas por cese de actividad

A

B

C

D

E

F

G

H

I

DISTRIBUCIÓN DE LAS COTIZACIONES POR REGÍMENES
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Transferencias corrientes 

En segundo lugar, el concepto de mayor peso relativo en la financiación del 

Presupuesto de la Seguridad Social es el de transferencias corrientes, constituido 

fundamentalmente por las aportaciones estatales.  

Para el año 2012 dichas aportaciones se incrementan en un 9,5 por ciento 

en relación a 2011 lo que supone un significativo esfuerzo por parte del Estado en el 

actual marco de reducción del gasto para alcanzar el objetivo de déficit fijado para el 

Estado en 2012.  

Para la atención a la dependencia el Estado aporta 1.407,15 millones de 

euros. De este importe, 1.287,18 millones de euros corresponden a la financiación 

del mínimo garantizado por el Estado, 33,51 millones de euros para el pago de la 

seguridad social de los cuidado-res, 79,39 millones de euros que se destinan a la 

financiación de otros gastos, tales como la gestión en Ceuta y Melilla y 7,07 millones 

de euros para operaciones de capital vinculadas a la dependencia. 

Por otra parte, en cuanto a la aportación del Estado destinada a la 

financiación de los complementos para pensiones mínimas, para el ejercicio 2012, 

se fija en 3.806,35 millones de euros lo que supone un incremento de un 35,6 por 

ciento respecto al ejercicio 2011, que viene a confirmar la apuesta firme por la 

sostenibilidad del Sistema de la Seguridad Social. 
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(En millones de euros)

Presupuesto 
inicial 2011

Presupuesto 
inicial  2012

(1) (2)

Asistencia sanitaria. INGESA 209,60  2,59  207,81  2,34  -0,9  

Servicios sociales del IMSERSO 238,00  2,94  140,93  1,59  -40,8  

IMSERSO para mínimo garantizado 1.134,98  14,03  1.287,18  14,51  13,4  

IMSERSO para convenios de dependencia 233,20  2,88  -100,0  

IMSERSO para seguridad social de cuidadores 33,51  0,41  33,51  0,38  0,0  

IMSERSO para otros gastos de dependencia 81,20  1,00  79,39  0,90  -2,2  

Complemento a mínimos 2.806,00  34,68  3.806,35  42,92  35,7  

Prestaciones no contributivas 3.143,04  38,84  3.142,95  35,44  0,0  

Subsidios a minusválidos 44,31  0,55  35,78  0,40  -19,3  

Otras transferencias del Estado 168,07  2,08  134,23  1,51  -20,1  

 T O T A L 8.091,91  100,0  8.868,13  100,0  9,6  

(3-4-2-4)

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Conceptos %  s/total %  s/total
% ∆  

(2)/(1)

 
 

 

Tasas y otros ingresos 

El capítulo de tasas y otros ingresos experimenta un incremento de un 4,3 

por ciento sobre el ejercicio anterior.  

Ingresos patrimoniales 

El capítulo de ingresos patrimoniales experimenta una variación negativa 

con respecto al ejercicio 2011 de un 7,1 por ciento. 

Enajenación de inversiones reales 

La reducción que presenta este capítulo no es significativa en el total de 

ingresos. 

 

 
489



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

Transferencias de capital 

Las transferencias de capital que el Estado aporta al Sistema se reducen en 

un 44,6 por ciento, como consecuencia de la política de contención del gasto, que 

afecta de manera significativa a las inversiones reales. 

Activos financieros 

Por último, los activos financieros se reducen en un 19,1 por ciento. 

 

 
 

Cotizaciones sociales
88,1 %

Aportaciones del Estado
7,4 %

Otros  Ingresos 4,5 %

INGRESOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL PARA 2012
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3.5 EL PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

ADMINISTRATIVO CON PRESUPUESTO LIMITATIVO 

En este apartado se analizan los presupuestos del resto de las entidades de 

Derecho Público que se integran en el ámbito consolidado de los Presupuestos 

Generales del Estado. Estas entidades tienen un régimen jurídico diferenciado y su 

característica principal, desde el punto de vista presupuestario, es que su normativa 

específica confiere carácter limitativo a su presupuesto de gastos. 

Se incluyen dentre de este apartado dos grupos de organismos: las agencias 

estatales y el resto de organismos del sector público administrativo estatal con 

presupuesto limitativo. 

 

3.5.1 AGENCIAS ESTATALES 

Este subsector recoge para el ejercicio de 2012 ocho agencias estatales. En 

2012 se prohíbe la creación de agencias estatales de acuerdo con lo dispuesto en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012. 

El Presupuesto para 2012 del conjunto de agencias estatales asciende a 

1.306,35 millones de euros, lo cual supone una disminución del 28,1 por ciento 

respecto del ejercicio anterior. Los créditos más importantes corresponden al 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas y a la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo, que suponen en conjunto el 80,2 por 

ciento del total de este subsector. Siguen en importancia cuantitativa las dotaciones 

de la Agencia Estatal de Meteorología, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado y 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

Se incluye para 2012 dentro de este apartado, a la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios, según lo establecido en el Real Decreto 

1275/2011, de 16 de septiembre desempeñando diversas actuaciones en defensa de 

la salud pública, respondiendo a la demanda de los ciudadanos sobre las garantías 

de los medicamentos y productos sanitarios comercializados, con un presupuesto de 

48,21 millones de euros. 
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(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 /  11

   Consejo Superior de Investigaciones Científicas 687,96  37,9  668,49  51,2  -2,8  

   Agencia Española Cooperación Int. Desarrollo 880,79  48,5  379,44  29,0  -56,9  

   Agencia Estatal de Meteorología 122,80  6,8  87,33  6,7  -28,9  

   Agencia Estatal Boletin Oficial del Estado  66,48  3,7  64,17  4,9  -3,5  

   Agencia Estatal de Seguridad Aerea 49,43  2,7  48,73  3,7  -1,4  

   Agencia Española de Medicamentos y
   Productos Sanitarios 0,00  48,21  3,7  

   Agencia Estatal Antidopaje 5,21  0,3  5,54  0,4  6,3  

   Agencia Estatal Evaluación Politicas Públicas 4,62  0,3  4,45  0,3  -3,8  

T O T A L    P R E S U P U E S T O 1.817,29  100,0  1.306,35  100,0  -28,1  

(3-5-1-1)

PRESUPUESTO DE AGENCIAS ESTATALES
DISTRIBUCIÓN POR ORGANISMOS

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
AGENCIAS

 

 

GASTOS 

El total del presupuesto para las agencias estatales asciende a 1.306,35 

millones de euros y representando un 28,1 por ciento inferior respecto del ejercicio 

anterior. 

Los gastos de personal con 494,13 millones de euros junto con las 

transferencias corrientes por importe de 307,68 millones de euros son las partidas de 

mayor cuantía concentrando un 61,4 por ciento sobre el total. La mayor parte de las 

transferencias corresponden a las realizadas por la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo por importe de 267,94 millones de 

euros, un 87,1 por ciento del total. 

La dotación para gastos corrientes en bienes y servicios asciende a 253,18 

millones de euros, un 2 por ciento menos que en el ejercicio anterior.  

Por último, las operaciones de capital (inversiones reales y transferencias de 

capital), tienen una dotación conjunta de 246,09 millones de euros. El mayor 

volumen corresponde al Consejo Superior de Investigaciones Científicas con 175,69 
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millones de euros que se destinarán a inversiones y 14,86 millones de euros en 

trasferencias de capital. 

 

(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 / 11

I . Gastos de personal 469,90  25,9  494,13  37,8  5,2  

I I. Gastos corrientes en bienes y servicios 258,29  14,2  253,18  19,4  -2,0  

I II. Gastos financieros 0,06  0,0  0,56  0,0  784,7  

IV. Transferencias corrientes 729,12  40,1  307,68  23,6  -57,8  

    Operaciones corrientes 1.457,37  80,2  1.055,55  81,1  -27,6  

VI. Inversiones reales 235,88  13,0  207,60  15,9  -12,0  

VII Transferencias de capital 122,89  6,8  38,49  2,9  -68,7  

    Operaciones de capital 358,78  19,8  246,09  18,9  -31,4  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.816,14  99,9  1.301,64  99,6  -28,3  

VIII .  Activos financieros 0,63  0,0  0,71  0,1  12,6  

IX. Pasivos financieros 0,51  0,0  4,00  0,3  681,5  

OPERACIONES FINANCIERAS 1,14  0,1  4,71  0,4  311,7  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 1.817,29  100,0  1.306,35  100,0  -28,1  

(3-5-1-2)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

PRESUPUESTO DE GASTOS DE AGENCIAS ESTATALES
DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

CAPITULOS

 
 

 

INGRESOS 

La mayor fuente de recursos de las agencias estatales son las transferencias 

del Estado, corrientes y de capital, que ascienden en su conjunto a 859,86 millones 

de euros y representan el 65,8 por ciento del total de los ingresos. El importe 

previsto en concepto de tasas y otros ingresos públicos es de 200,33 millones de 

euros, el  72,8 por ciento de dicha cantidad lo aportan la Agencia Estatal Boletín 

Oficial del Estado, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios. Finalmente, los ingresos por activos 

financieros ascienden a 243,95 millones de euros concentrando el 93,7 del total el 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (107,63 millones de euros) y la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (121,01 millones 

de euros). 
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(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 / 11

I II. Tasas y otros ingresos 117,64  6,5  200,33  15,3  70,3  

IV. Transferencias Corrientes 1.214,94  66,9  581,06  44,5  -52,2  

V. Ingresos Patrimoniales 5,06  0,3  2,22  0,2  -56,1  

    Operaciones corrientes 1.337,64  73,6  783,61  60,0  -41,4  

VI. Enajenación inversiones reales 0,01  0,0  0,00  0,3  -100,0  

VII. Transferencias de Capital 314,59  17,3  278,80  21,3  -11,4  

    Operaciones de capital 314,60  17,3  278,80  21,6  -11,4  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.652,23  90,9  1.062,40  81,3  -35,7  

VIII. Activos financieros 165,05  9,1  243,95  18,7  47,8  

IX. Pasivos Financieros

OPERACIONES FINANCIERAS 165,05  9,1  243,95  18,7  47,8  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 1.817,29  100,0  1.306,35  100,0  -28,1  

(3-5-1-3)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE AGENCIAS ESTATALES

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

Presupuesto 2011
CAPITULOS

Presupuesto 2012
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3.5.2 OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS  

En este subsector se recoge el resto de organismos públicos que forman 

parte del sector público administrativo estatal y cuyos presupuestos, por tener 

carácter limitativo, se integran en los Presupuestos Generales del Estado 

consolidados. 

El Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas urgentes de impulso a 

la internacionalización, crea como entidad pública empresarial al Instituto Español de 

Comercio Exterior (ICEX), por lo que en 2012 deja de formar parte de los 

Presupuestos Generales Consolidados del Estado. 

Por otra parte se integra dentro de este apartado el Museo Nacional Centro 

de Arte Reina Sofía, según lo establecido en la Ley 34/2011, de 4 de octubre. 

El presupuesto para 2012 de este subsector asciende a 1.515,32 millones de 

euros, lo que supone una disminución del 12,1 por ciento respecto al ejercicio 

anterior. Si excluimos al Instituto Español de Comercio Exterior y al Museo Nacional 

Centro de Arte Reina Sofía con el fin de obtener una comparación más homogénea, 

el resto de agencias disminuyen un 4,2 por ciento. 

En términos cuantitativos, el mayor peso corresponde al presupuesto de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, con una dotación de 1.027,01 millones 

de euros, un 4,8 por ciento menos que en 2011, representando el 67,8 por ciento del 

total del presupuesto del subsector. 

El resto de organismos tienen una dotación presupuestaria 

significativamente inferior. Entre ellos, destaca el Centro Nacional de Inteligencia con 

221,20 millones de euros y el Instituto Cervantes dotado con 97,23 millones de 

euros, cuya finalidad es la cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior. 
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PRESUPUESTO  DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS CONSOLIDABLES
DISTRIBUCIÓN POR ORGANISMOS

(En millones de euros)

ENTES PÚBLICOS %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 /  11

   Agencia Estatal Administración Tributaria 1.078,76  62,6  1.027,01  67,8  -4,8  

   Centro Nacional de Inteligencia 228,20  13,2  221,20  14,6  -3,1  

   Instituto Cervantes 102,80  6,0  97,23  6,4  -5,4  

   Consejo de Seguridad Nuclear 48,08  2,8  47,29  3,1  -1,6  

   Museo del Prado 43,87  2,5  44,73  3,0  2,0  

   Museo Nal. Centro de Arte Reina Sofía 0,00  42,32  2,8  

   Agencia de Protección de Datos 14,44  0,8  13,93  0,9  -3,5  

   Comisión Nacional de la Competencia 12,65  0,7  12,76  0,8  0,9  

   Consejo Económico y Social 9,35  0,5  8,84  0,6  -5,4  

   Instituto Español de Comercio Exterior 186,01  10,8  0,00  -100,0  

T O T A L    P R E S U P U E S T O 1.724,16  100,0  1.515,32  100,0  -12,1  
(3-5-2-1)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

 

 

GASTOS 

El presupuesto de gastos asciende a 1.515,32 millones de euros y disminuye 

respecto de 2011 un 12,1 por ciento. El 95,2 por ciento del presupuesto total se 

concentra en los capítulos de gastos de personal (1.073,91 millones de euros) y los 

gastos corrientes en bienes y servicios (369,01 millones de euros). 
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(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 / 11

I . Gastos de personal 1.108,77  64,3  1.073,91  70,9  -3,1  

I I. Gastos corrientes en bienes y servicios 386,47  22,4  369,01  24,4  -4,5  

I II. Gastos financieros 0,36  0,0  0,29  0,0  -20,7  

IV. Transferencias corrientes 3,60  0,2  3,65  0,2  1,3  

    Operaciones corrientes 1.499,21  87,0  1.446,86  95,6  -3,5  

VI. Inversiones reales 221,30  12,8  65,99  4,4  -70,2  

VII   Transferencias de capital 1,84  0,1  0,98  0,1  -46,8  

    Operaciones de capital 223,14  12,9  66,97  4,4  -70,0  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.722,35  99,9  1.513,82  99,9  -12,1  

   VII I.   Activos financieros 1,81  0,1  1,49  0,1  -17,6  

IX. Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS 1,81  0,1  1,49  0,1  -17,6  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 1.724,16  100,0  1.515,32  100,0  -12,1  

(3-5-2-2)

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

PRESUPUESTO DE GASTOS DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS CONSOLIDABLES
DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

CAPITULOS

 
 

 

Por su cuantía, el capítulo más importante es el de gastos de personal, con 

1.073,91 millones de euros, siendo la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

con 762,14 millones y el Centro Nacional de Inteligencia con 166,28 millones de los 

organismos de mayor cuantía. En su conjunto, este capítulo disminuye un 3,1 por 

ciento con respecto al ejercicio anterior. 

El capítulo de gastos corrientes en bienes y servicios asciende a 369,01 

millones de euros, e implica una disminución del 4,5 por ciento. Los mayores 

importes de este capítulo corresponden a los gastos de funcionamiento de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con una dotación de 237,70 millones 

de euros, y del Centro Nacional de Inteligencia, con 39,32 millones de euros. 

Las inversiones reales ascienden a 65,99 millones de euros, dando lugar a 

una reducción del 70,2 por ciento respecto del año anterior. Si excluyeramos de este 
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capítulo la dotación que recibía el Instituo Español de Comercio Exterior (ICEX), la 

disminución sería del 12,2 por ciento. 

 

(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 / 11

I . Gastos de personal 780,43  72,4  762,14  74,3  -2,3  

I I. Gastos corrientes en bienes y servicios 259,92  24,1  237,70  23,2  -8,5  

I II. Gastos financieros 0,05  0,0  0,05  0,0  0,0  

IV. Transferencias corrientes

     Operaciones corrientes 1.040,41  96,5  999,90  97,4  -3,9  

VI. Inversiones reales 37,62  3,5  26,38  2,6  -29,9  

VII. Transferencias de capital

    Operaciones de capital 37,62  3,5  26,38  2,6  -29,9  

    OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.078,03  99,9  1.026,28  99,9  -4,8  

VIII. Activos financieros 0,73  0,1  0,73  0,1  0,0  

IX. Pasivos financieros

    OPERACIONES FINANCIERAS 0,73  0,1  0,73  0,1  0,0  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 1.078,76  100,0  1.027,01  100,0  -4,8  

(3-5-2-3)

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMON. TRIBUTARIA 

Presupuesto 2012Presupuesto 2011

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

CAPITULOS

 

 

INGRESOS 

La principal fuente de ingresos de estos organismos son las trasferencias, 

corrientes y de capital, con una dotación conjunta de 1.367,55 millones de euros. El 

mayor volumen de estas transferencias proviene del Estado.  

Las tasas, precios públicos y otros ingresos se elevan a 110,79 millones de 

euros, que proceden principalmente del Consejo de Seguridad Nuclear. 
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(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total 12 /  11

I II. Tasas y otros ingresos 105,88  6,1  110,79  7,3  4,6  

IV. Transferencias Corrientes 1.355,44  78,6  1.308,81  86,4  -3,4  

V. Ingresos Patrimoniales 8,02  0,5  10,39  0,7  29,5  

    Operaciones corrientes 1.469,34  85,2  1.429,98  94,4  -2,7  

VI. Enajenación inversiones reales

VII. Transferencias de Capital 188,63  10,9  58,74  3,9  -68,9  

    Operaciones de capital 188,63  10,9  58,74  3,9  -68,9  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.657,98  96,2  1.488,72  98,2  -10,2  

VIII Activos financieros 66,19  3,8  26,60  1,8  -59,8  

IX. Pasivos financieros

OPERACIONES FINANCIERAS 66,19  3,8  26,60  1,8  -59,8  

T O T A L   P R E S U P U E S T O 1.724,16  100,0  1.515,32  100,0  -12,1  

(3-5-2-4)

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS CONSOLIDABLES

Presupuesto 2011 Presupuesto 2012

DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS

CAPITULOS
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3.6. LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO CONSOLIDADOS 

El artículo 37.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, señala que el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 

Estado irá acompañado, entre otra documentación complementaria, de los estados 

consolidados de los presupuestos. 

Los Presupuestos Generales del Estado consolidados se forman por la 

agregación de los presupuestos del Estado, organismos autónomos, Seguridad 

Social, agencias estatales y otros organismos públicos cuya normativa específica 

confiere carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos. 

En los anteriores apartados del Informe Económico y Financiero ya han sido 

analizados de forma pormenorizada los presupuestos de los distintos agentes que 

integran el ámbito consolidado, así como la distribución por políticas de gasto de 

dichos presupuestos. Por ello, en este apartado únicamente se van a presentar las 

principales cifras de los Presupuestos Generales del Estado consolidados. 

En primer lugar, se recoge el Presupuesto de cada uno de los agentes y el 

importe consolidado una vez eliminadas las transferencias internas. A continuación, 

se realiza un breve análisis del Presupuesto consolidado de ingresos y gastos 

atendiendo a su clasificación económica. 
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3.6.1 GASTOS 

El presupuesto consolidado de gastos asciende a 362.115,02 millones de 

euros. Las dotaciones para operaciones no financieras se elevan a 298.975,60 

millones de euros, que representan el 82,6 por ciento del presupuesto consolidado 

de gastos, reduciéndose un 0,5 por ciento en comparación con el ejercicio 2011. 

 

(Millones de euros)

  %  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12/ 11

I. Gastos de personal 32.919,24 9,1  33.151,53 9,2  0,7  

II . Gastos corrientes en bienes y servicios 8.011,19 2,2  7.610,23 2,1  -5,0  

II I. Gastos financieros 27.461,28 7,6  28.913,88 8,0  5,3  

IV. Transferencias corrientes 208.362,90 57,4  214.118,51 59,1  2,8  

Operaciones corrientes 276.754,61 76,3  283.794,16 78,4  2,5  

V. Fondo de contingencia y otros imprevistos 2.471,78 0,7  2.377,39 0,7  -3,8  

VI . Inversiones reales 8.229,83 2,3  6.927,69 1,9  -15,8  

VI I. Transferencias de capital 9.969,05 2,7  5.876,36 1,6  -41,1  

Operaciones de capital 18.198,88 5,0  12.804,05 3,5  -29,6  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 297.425,27 82,0  298.975,60 82,6  0,5  

VIII.Activos financieros 18.566,25 5,1  12.850,25 3,5  -30,8  

IX. Pasivos financieros 46.796,53 12,9  50.289,17 13,9  7,5  

OPERACIONES FINANCIERAS 65.362,78 18,0  63.139,42 17,4  -3,4  

TOTAL PRESUPUESTO 362.788,05 100,0  362.115,02 100,0  -0,2  

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
(Estado, organismos autónomos, seguridad social, agencias estatales y

otros organismos públicos con presupuesto limitativo)

GASTOS CONSOLIDADOS

(3-6-1-1)

  CAPÍTULOS
Presupuesto 2012Presupuesto 2011

 
 

El capítulo de los Presupuestos consolidados para 2012 con mayor dotación 

es el de transferencias corrientes, con un importe de 214.118,51 millones de euros 

que representa el 59,1 por ciento de los gastos consolidados. Si a esa cifra se 

añaden las transferencias de capital, se obtiene que el 60,7 por ciento del 

Presupuesto consolidado está constituido por transferencias a otros agentes, 

públicos y privados, de la economía. 
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El 69,4 por ciento de las transferencias se destinan a familias, siendo su 

componente más importante las pensiones. Las transferencias a las 

Administraciones Territoriales representan el 19,6 por ciento sobre el total. 

 

 

(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

I. Impuestos directos y cotizaciones sociales 189.727,50  69,7  184.268,86  66,7  -2,9  

II. Impuestos indirectos 36.142,00  13,3  21.095,00  7,6  -41,6  

III. Tasas y otros ingresos 6.735,21  2,5  8.716,10  3,2  29,4  

IV. Transferencias corrientes 11.196,46  4,1  38.578,28  14,0  244,6  

V. Ingresos patrimoniales 9.637,29  3,5  8.823,03  3,2  -8,4  

    Operaciones corrientes 253.438,46  93,1  261.481,26  94,6  3,2  

VI Enajenación inversiones reales 283,27  0,1  287,92  0,1  1,6  

VII. Transferencias de capital 2.188,23  0,8  2.096,32  0,8  -4,2  

    Operaciones de capital 2.471,49  0,9  2.384,24  0,9  -3,5  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 255.909,95  94,0  263.865,51  95,5  3,1  

VIII Activos financieros 16.453,34  6,0  12.574,15  4,5  -23,6  

TOTAL CAPÍTULOS I a VIII 272.363,29  100,0  276.439,65  100,0  1,5  

(3-6-2-1)

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
(Estado, organismos autónomos, seguridad social, agencias estatales y otros organismos públicos 

con presupuesto limitativo)

INGRESOS CONSOLIDADOS

CAPÍTULOS
Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS PARA 2012
TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL

Sociedades, EPEs, Fundaciones y resto
entes S. Público  1,1 %

Comunidades
Autónomas 12,6 %

Corporaciones
locales 7 %

Empresas privadas 
3,9 %

Familias 69,4 %

Exterior 6,0 %

(3-6-1-2)

 

 

 

Atendiendo al volumen de recursos asignados a cada uno de los 

subsectores que integran los Presupuestos Generales del Estado consolidados, 

corresponde al Estado el 44,2 por ciento del gasto de capítulos 1 a 8, un 16,2 por 

ciento a los organismos autónomos, un 38,7 por ciento a la Seguridad Social y el 

restante 0,9 por ciento a las demás entidades del sector público administrativo con 

presupuesto limitativo. 
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS
CAPÍTULOS 1 A 8 PARA 2012

DISTRIBUCIÓN POR SUBSECTORES

Estado 
 44,2 %

Seguridad 
Social
38,7 %

Organismos 
Autónomos  16,2 %

Otras Entidades del Sector
Público Admvo.   0,9 %

 

 
511



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

 

3.6.2 INGRESOS 

El presupuesto consolidado de ingresos (capítulos I a VIII) para el año 

2012 asciende a 276.439,65 millones de euros. Los ingresos no financieros 

ascienden a 263.865,51 millones de euros, con un incremento del 3,1 por ciento. 

 

 

(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

I. Impuestos directos y cotizaciones sociales 189.727,50  69,7  184.268,86  66,7  -2,9  

II. Impuestos indirectos 36.142,00  13,3  21.095,00  7,6  -41,6  

III. Tasas y otros ingresos 6.735,21  2,5  8.716,10  3,2  29,4  

IV. Transferencias corrientes 11.196,46  4,1  38.578,28  14,0  244,6  

V. Ingresos patrimoniales 9.637,29  3,5  8.823,03  3,2  -8,4  

    Operaciones corrientes 253.438,46  93,1  261.481,26  94,6  3,2  

VI Enajenación inversiones reales 283,27  0,1  287,92  0,1  1,6  

VII. Transferencias de capital 2.188,23  0,8  2.096,32  0,8  -4,2  

    Operaciones de capital 2.471,49  0,9  2.384,24  0,9  -3,5  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 255.909,95  94,0  263.865,51  95,5  3,1  

VIII Activos financieros 16.453,34  6,0  12.574,15  4,5  -23,6  

TOTAL CAPÍTULOS I a VIII 272.363,29  100,0  276.439,65  100,0  1,5  

(3-6-2-1)

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
(Estado, organismos autónomos, seguridad social, agencias estatales y otros organismos públicos 

con presupuesto limitativo)

INGRESOS CONSOLIDADOS

CAPÍTULOS
Presupuesto 2011 Presupuesto 2012
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Los recursos más importantes son los impuestos y las cotizaciones 

sociales, que representan en conjunto el 77,8 por ciento del importe total de 

ingresos no financieros consolidados.  

El resto de recursos está compuesto, fundamentalmente, por 

transferencias, tasas e ingresos patrimoniales. Dentro de los mismos destacan 

por su cuantía las transferencias procedentes de la Unión Europea. 

 

 
 

PRESUPUESTOS  GENERALES DEL ESTADO

 INGRESOS CONSOLIDADOS NO FINANCIEROS

(En millones de euros)

%  ∆

Importe % s/ total Importe % s/ total   12 / 11

Impuestos 90.258,00  35,3  74.904,00  28,4  -17,0  

Cotizaciones sociales* 135.611,50  53,0  130.459,86  49,4  -3,8  

Resto de ingresos 30.040,45  11,7  58.501,65  22,2  94,7  

    PRESUPUESTO NO FINANCIERO 255.909,95  100,0  263.865,51  100,0  3,1  

* Incluye cuotas de derechos pasivos (3-6-2-2)

  CAPITULOS
Presupuesto 2012Presupuesto 2011
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3.7 EL PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

ESTATAL 

En los Presupuestos Generales del Estado se incluyen tanto los agentes que 

integran el ámbito consolidado -aquellos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter 

limitativo-, que han sido objeto de análisis en los epígrafes anteriores, como los 

agentes que presentan presupuestos de explotación y de capital caracterizados 

porque sus dotaciones son estimativas. 

En este apartado se recogen los presupuestos de las entidades del sector 

público estatal con presupuesto estimativo: 

- Los presupuestos de las sociedades mercantiles y entidades públicas 

empresariales. 

- Los presupuestos de las fundaciones del sector público estatal. 

- Los presupuestos de otros organismos públicos. 

- Los presupuestos de los fondos carentes de personalidad jurídica a los 

que se refiere el artículo 2.2 de la Ley General Presupuestaria. 

Además, se recoge en este apartado, el Presupuesto de gastos de 

funcionamiento e inversiones del Banco de España que, según lo establecido en el 

artículo 4 de su Ley de Autonomía Financiera, debe unirse a los Presupuestos 

Generales del Estado. 

 

PRINCIPALES CAMBIOS EN EL MARCO INSTITUCIONAL 

Respecto a los Presupuestos Generales del Estado del 2011, los principales 

cambios que han tenido lugar han sido los siguientes: 

- La Disposición adicional cuadragésima de la Ley 39/2010, dispuso la creación de 

la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado, S.A. (SELAE), que asumió 
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las competencias de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del 

Estado (EPELAE) en lo referente a la gestión exclusiva de los juegos de titularidad 

estatal, así como los activos y pasivos, bienes, derechos y títulos habilitantes 

afectos al desarrollo de estas competencias, los cuales le serán aportados a su 

patrimonio como rama de actividad. El patrimonio de la Sociedad (capital y 

reservas) a fecha de su constitución ascendió a 20.868 millones de euros. 

- La creación de la entidad pública empresarial Instituto Español de Comercio 

Exterior (ICEX) por el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril, de medidas urgentes 

de impulso de la internacionalización, mediante transformación de la antigua 

entidad de derecho público del mismo nombre. 

- Por último, cabe mencionar la Orden HAP/583/2012, de 20 de marzo, por la que 

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2012, por el 

que se aprueba el Plan de reestructuración y racionalización del sector público 

empresarial y fundacional estatal, que tiene  los siguientes objetivos 

fundamentales: 

• Una reducción relevante del número entidades integrantes del sector público 

empresarial y fundacional, que se obtiene a través de la extinción de  filiales 

que se integran en la matriz, la fusión de sociedades o fundaciones con objeto 

análogo, acelerando los procesos de liquidación ya iniciados y extinguiendo 

entidades cuya pertenencia al sector público no se justifica por razones de 

interés público y cuya actividad requiere aportaciones presupuestarias.  

• Una mejor utilización de las capacidades públicas de supervisión y control, 

haciendo depender a las empresas y a las fundaciones, de aquellos 

organismos que, en función de sus características, puedan desarrollar más 

efectivamente la supervisión. 

• Una reducción de los gastos en que incurre el sector público empresarial y 

fundacional derivada de la reducción efectiva de gastos de estructura. Esta 

reducción se conseguirá a través  de la limitación de las retribuciones recogida 

en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 

retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 

empresarial y otras entidades y de la introducción de principios de 

racionalización en la contratación de bienes y servicios. 
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3.7.1 SOCIEDADES MERCANTILES Y ENTIDADES PÚBLICAS 

EMPRESARIALES 

Para facilitar el análisis de los presupuestos de explotación y capital se 

pueden agrupar las sociedades y entidades de acuerdo con su naturaleza 

económica, en los siguientes subsectores: 

- Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de carácter 

no financiero. 

- Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de crédito. 

- Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de seguros. 

A) Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de carácter no 

financiero. 

En este grupo se incluyen sociedades mercantiles y entidades públicas 

empresariales, con muy diverso objeto social. Las más importantes, atendiendo a la 

cifra de negocios y a las inversiones que efectúan, son las siguientes: Sociedad 

Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), Aeropuertos Españoles y Navegación 

Aérea (AENA), Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), RENFE-

Operadora, Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 

(SEITTSA), Loterías y Apuestas del Estado (LAE), Correos y Puertos del Estado, 

que representan más del 90 por ciento del total del resultado y más del 70 por ciento 

de la inversión. 

A continuación se recoge información que puede resultar de utilidad para 

analizar el comportamiento económico-financiero y presupuestario del sector público 

empresarial en variables tales como las inversiones reales, las aportaciones 

presupuestarias con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 2012 

realizadas a estas entidades y el endeudamiento previsto a 31 de diciembre de 

2012. 
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La inversión real prevista por el conjunto de sociedades y entidades no 

financieras en 2012 asciende a 8.514 millones de euros, concentrándose la mayor 

parte de las inversiones en las empresas del área de infraestructuras de Fomento. 

En concreto, las inversiones previstas por el ADIF representan casi el 50 por ciento 

del total.  

A continuación se recogen las principales entidades que prevén efectuar 

inversiones reales en 2012: 

 
INVERSIÓN REAL SOCIEDADES Y ENTIDADES NO FINANCIERAS

(millones de euros)

ENTIDAD

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 4.126

GRUPO AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACIÓN AÉREA (AENA CONSOLIDADO) 1.016

GRUPO PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 770

RENFE-OPERADORA 432

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTR. DE TRANSPORTE TERRESTRE (SEITTSA) 372

AGUAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS, S.A. (acuaMed) 287

SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS (SIEPSA) 163

GRUPO SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI CONSOLIDADO) 159

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS, S.A. (SEIASA) 153

AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO, S.A. (acuaEbro) 150

RESTO ENTIDADES 887

TOTAL 8.514

(3-7-1-1)  
 

Las aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para 

2012, cualesquiera que sea su reflejo contable en las entidades, presenta la 

siguiente composición: 
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APORTACIONES PRESUPUESTARIAS A SOCIEDADES Y EMPRESAS NO FINANCIERAS

(millones de euros)

ENTIDAD

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 1.078

RENFE-OPERADORA 848

SOCIEDAD ESTATAL DE INFRAESTR. DE TRANSP TERRESTRE (SEITTSA) 372

CORPORACIÓN RTVE 343

CDTI 230

RED.ES 215

SASEMAR 119

ICEX 110

ENISA 98

SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI) 97

GRUPO PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 76

SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS (SIEPSA) 75

ENTE PÚBLICO RTVE EN LIQUIDACIÓN 73

FEVE 67

RESTO ENTIDADES 234

TOTAL 4.035

(3-7-1-2)  
 

En el cuadro siguiente se recoge el endeudamiento global previsto a final del 

ejercicio 2012, considerado como suma de las partidas de deuda a corto y largo 

plazo, excluidas las deudas derivadas de la contabilización de las subvenciones 

pendientes de imputación: 
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ENDEUDAMIENTO PREVISTO A FINAL DE 2012

(millones de euros )

ENTIDAD

GRUPO AENA 13.726

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 13.432

FONDO DE REESTRUCTURACIÓN ORDENADA BANCARIA (FROB) 11.140

GRUPO SEPI 5.704

RENFE-OPERADORA 5.254

GRUPO PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 2.968

SOCIEDAD ESTATAL DE LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO (SELAE) 1.722

FEVE 642

GRUPO SEPES 494

RESTO ENTIDADES 4.812

TOTAL 59.893

(3-7-1-3)

 

Por último, para el conjunto de entidades y sociedades mercantiles se prevé 

un resultado agregado positivo para 2012 de 1.826,68 millones de euros. Destacan 

principalmente los beneficios previstos para Loterías y Apuestas del Estado 

(1.895,67 millones de euros) y grupo Puertos del Estado (127,99 millones de euros). 

Por su parte, se espera un resultado negativo de ADIF (-295,42 millones de euros) y 

de Correos (-164,94 millones de euros). 
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(millones de euros)

ENTIDADES

Importe neto de la cifra 
de negocios, ingresos 
accesorios y otros de 

gestión corriente

Aprov.
Gastos de 
personal

Amortización del 
inmovilizado

Otras partidas

RESULTADO DEL 
EJERCICIO 

(DESPUÉS DE 
IMPUESTOS)

SELAE 9.525,50  -6.815,94  -17,00  -1,07  -795,83  1.895,67  

GRUPO AENA 3.474,45  -1.152,78  -941,54  -1.025,20  -350,40  4,53  

GRUPO SEPI 2.917,61  -2.088,93  -1.044,92  -105,20  390,43  69,00  

RENFE-OPERADORA 2.362,82  -1.520,19  -820,62  -357,72  402,55  66,84  

ADIF 2.170,07  -1.412,77  -675,38  -318,99  -58,36  -295,42  

GRUPO CORREOS 1.905,38  -530,33  -1.479,50  -97,77  37,29  -164,94  

GRUPO PUERTOS 1.074,84  -275,66  -278,18  -389,74  -3,28  127,99  

ENRESA 426,54  -509,33  -24,17  -8,87  115,96  0,13  

FNMT 249,39  -124,73  -80,33  -20,89  -6,60  16,83  

RESTO ENTIDADES 1.927,40  -2.089,29  -1.298,06  -378,19  1.944,19  106,05  

TOTAL 26.034,00  -16.519,95  -6.659,70  -2.703,64  1.675,95  1.826,68  

(3-7-1-4)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN SOCIEDADES MERCANTILES Y ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES DE CARÁCTER 
NO FINANCIERO PARA 2012

PRINCIPALES ENTIDADES Y SOCIEDADES

 
 
 

B) Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de crédito 

En este grupo se clasifican aquellas sociedades y entidades cuya actividad 

principal es la intermediación financiera y otras actividades de naturaleza financiera 

distinta de la compensación de riesgos. La única entidad de esta naturaleza 

contemplada en los Presupuestos Generales del Estado para 2012 es el Instituto de 

Crédito Oficial (ICO). 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) es una entidad de crédito que tiene 

naturaleza jurídica de Entidad Pública Empresarial y la condición de Agencia 

Financiera del Estado.  

Dentro de la política de apoyo a las Administraciones Territoriales cabe 

destacar la publicación del Real Decreto-Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 

crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, que en su artículo 9 

atribuye al ICO la administración y gestión de las operaciones derivadas de este 

fondo. 

Con objeto de fortalecer los recursos propios de la entidad derivados de la 

importante actividad crediticia que va a acometer en 2012 los Presupuestos 
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Generales del Estado contemplan una aportación patrimonial de 520 millones de 

euros. 

Asimismo, los Presupuestos Generales del Estado para 2012 incluyen otras 

consignaciones adicionales al ICO, por importe de 84,6 millones de euros, entre las 

que destacan las destinadas a la subsidiación de intereses en las líneas de 

mediación, Plan Renove Turismo 2009, créditos destinados al comercio minorista y 

Plan de Acción en el Sector Pesquero Español. 

Por otra parte, el Anexo III del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para 2012 autoriza un endeudamiento máximo del ejercicio 2012 del ICO 

en 55.000 millones de euros, no afectando este límite a las operaciones de tesorería 

que se concierten y amorticen dentro del año, ni a la refinanciación de la deuda 

contraída a corto y largo plazo. 

Finalmente se recogen los presupuestos de explotación resumidos de esta 

entidad: 

 

 
PRESUPUESTO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES ESTATALES Y ENTIDADES 

PÚBLICAS EMPRESARIALES 
DE CRÉDITO PARA 2012

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

(miles de euros)

RESUMEN DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

A) Margen de intereses 601.084

B) Margen bruto 638.287

C) Resultado de la actividad de la explotación 57.174

D) Resultado antes de impuestos 57.143

Impuesto Beneficios -17.143

E) Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas 40.000

Resultado operaciones interrumpidas

F) RESULTADO DEL EJERCICIO 40.000

(3-7-1-5)  
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C) Sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales de seguros 

Se integran en este subsector sociedades y entidades cuya actividad 

principal es la intermediación financiera resultante de la compensación de riesgos. 

Los Presupuestos Generales del Estado para 2012 incluyen al Consorcio de 

Compensación de Seguros y a la Compañía Española de Seguros de Créditos a la 

Exportación (CESCE). 

La evolución desde el año 2008 al 2012 de las magnitudes más significativas 

de la actividad de la entidad pública empresarial Consorcio de Compensación de 

Seguros (CCS) es la siguiente: 

 

(millones de euros)

Años 2012 2011 2010 2009 2008

Reserva de Estabilización 6.034,91  5.571,27  5.322,76  5.115,00  4.840,51  

Provisión primas no consumidas 418,86  418,70  421,69  432,04  489,92  

Provisión para prestac iones 588,73  624,51  695,42  561,82  490,17  

Fondo de l iquidación y otras reservas 1.720,14  1.624,07  1.528,56  1.475,62  1.331,08  

Resultado antes de impuestos 702,73  445,12  328,96  492,16  148,33  

Resultado del Ejercicio 555,34  341,68  255,08  435,58  0,00  

Activos Cobertura Prov. Técnicas 7.605,83  7.314,88  7.276,54  7.149,19  6.864,69  

Efectivo o equivalente 172,08  170,72  156,15  161,04  147,02  

(3-7-1-6)

EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES DE LA ACTIVIDAD DEL CCS

 
 
 

El resultado positivo del ejercicio antes de impuestos derivado de todas las 

coberturas de riesgos que asume el CCS, distintas de las otorgadas en el ámbito del 

Seguro Agrario Combinado, se destinan a dotar la reserva de estabilización, una vez 

cumplidas la previsiones establecidas en el Real Decreto 2013/1997, de 26 de 

diciembre, de regulación de las provisiones técnicas a dotar por el Consorcio de 

Compensación de Seguros, relativas a márgenes de solvencia y resto de provisiones 

técnicas. A 31 de diciembre de 2012 el CCS prevé que la reserva de estabilización 

se sitúe en 6.034.911 miles de euros. 

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S. A. 

Compañía de Seguros y Reaseguros (CESCE) es una sociedad anónima integrada 
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dentro del Sector Público Empresarial (el Estado posee el 50,25% del capital social), 

que tiene por objeto social operar en nombre y por cuenta propia en cualquier ramo 

del seguro directo distinto del ramo de vida, así como realizar en régimen de 

exclusiva, la gestión en nombre propio y por cuenta del Estado de la cobertura de 

riesgo derivados del comercio exterior e internacional que asume el Estado según la 

legislación vigente (en 2012 la dotación presupuestaria destinada a esta finalidad es 

de 280.637 miles de euros). 

A continuación se refleja la evolución desde el año 2008 al 2012 de las 

magnitudes más significativas de la actividad de CESCE: 

 

(millones de euros)

Años 2012 2011 2010 2009 2.008  

Reserva de Estabilización 81,76  63,95  51,28  0,25  0,20  

Otras Provisiones Técnicas 222,07  234,03  213,85  271,91  351,53  

Resultado antes de impuestos 36,34  43,84  90,53  18,14  -52,59  

Resultado del ejercicio 25,44  31,98  82,90  18,14  -52,59  

Activos Cobertura Prov. Técnicas 490,43  451,91  447,10  430,35  475,20  

Efectivo o equivalente 88,50  68,06  58,79  139,20  128,59  

(3-7-1-7)

EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES DE LA ACTIVIDAD DEL CESCE
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3.7.2 FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Se consideran Fundaciones del sector público estatal, conforme al artículo 

44 de la Ley 50/2002, de Fundaciones, aquellas que se constituyen con una 

aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración General del Estado o 

demás entidades del sector público estatal, o cuyo patrimonio fundacional esté 

formado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por 

las referidas entidades. Se trata de organizaciones constituidas sin fin de lucro, a las 

que se les afecta un patrimonio para la realización de fines de interés general. 

El presupuesto de explotación prevé un resultado agregado negativo de las 

fundaciones de 25,3 millones de euros, que se concentran principalmente en la 

Fundación para el desarrollo de la formación en las zonas mineras del carbón (-12 

millones de euros) y en la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza (-4,1 millones 

de euros). 

 

(millones de euros)

RESUMEN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Cuotas, ventas y otros ingresos ordinarios (+) 141.021  

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación (+/-) -196  

Trabajos realizados por la empresa para su activo (+) 3.100  

Gastos por ayudas y otros (-) -89.222  

Aprovisionamientos y otros gastos de la  actividad (-) -204.468  

Subvenciones de explotación incorporadas a l resultado del excedente e imputación de subvenciones de 
explotación (+)

296.911  

Gastos de personal (-) -138.885  

Amortización del inmovilizado (-) -40.285  

Otros componentes del resultado de explotación (+/-) (*) 3.405  

EXCEDENTE DE LA EXPLOTACIÓN (+/-) -28.619  

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (+/-) 3.286  

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS -25.333  

Impuesto sobre beneficios -1  

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO -25.334  

VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE EN 30.343  

OTROS TIPOS DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO NETO (**) 1.322  

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 6.331  

(3-7-2-1)

PRESUPUESTO DE LAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL PARA 2012
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN
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(millones de euros)

RESUMEN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

A) Excedente del ejercicio antes de impuestos -25.333,00  

B) Ajustes del resu ltado -80.177,00  

C) Cambios en el capital corriente 61.524,00  

D) Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 2.330,00  

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (1) = A+B+C+D -41.656,00  

E) Pagos por inversiones -116.835,00  

F) Cobros por desinversiones 35.324,00  

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (2) = E+F -81.511,00  

G) Cobros y pagos por operaciones de patrimonio 59.382,00  

H) Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 18.023,00  

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (3) = G+H 77.405,00  

EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (4)

AUMENTO/DISMINUCIÓN DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (5) = (1)+(2)+(3)+(4) -45.762,00  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO (6) 164.698,00  

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO (7) = (5)+(6) 118.936,00  

(3-7-2-2)

PRESUPUESTO DE LAS FUNDACIONES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL PARA 2012
PRESUPUESTO DE CAPITAL
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3.7.3 OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS 

Este apartado incluye aquellas entidades que forman parte del sector público 

administrativo pero tienen presupuestos de explotación y de capital de carácter 

estimativo.  

Por una parte, se incluyen en este subsector los consorcios a los que se 

refiere el artículo 2 apartado 1 h) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. Para 2012 se incluyen los presupuestos de 25 consorcios, siendo 

las más importantes por su cifra de negocios, la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, la Comisión Nacional de la Energía y la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones. 

Para 2012 el resultado negativo agregado del ejercicio se estima en 15,41 

millones de euros, destacando el resultado negativo de 22,74 millones de euros de la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, mientras que la Comisión 

Nacional de la Energía con 4,89 millones de euros y la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores con 3,98 millones de euros, presentan un resultado positivo. 

En cuanto al presupuesto de capital, el conjunto de entidades presentan un 

aumento neto de tesorería de 61,34 millones de euros. 

 

(millones de euros)

Gastos de 
personal

Ingresos 
Tr ibutarios, 

ventas y 
prestaciones de 

servicios

Transfer. y 
subvenciones 
concedidas

Aprovisiona-
mientos y otros 

gastos de 
gestión 
ordinaria

Transfer . y 
subvenciones 

recibidas

Otras 
operaciones 

netas

RESULTADO 
DEL

EJERCICIO

Barcelona Centro Nac. Supercomputación -9,13  1,49  -6,07  22,78  -9,07  0,00  

Comisión Nacional de las Telecomunicaciones -12,54  24,99  -8,24  -26,94  -22,74  

Comisión Nacional de Energía -14,46  31,38  -10,86  -1,17  4,89  

Comisión Nacional del Mercado de Valores -29,72  51,18  -0,45  -17,27  0,23  3,98  

Resto de Organismos Públicos -42,59  3,11  -19,38  -24,48  88,98  -7,19  -1,54  

TOTAL -108,44  112,13  -19,82  -66,91  111,76  -44,12  -15,41  

(3-7-3-0)

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO
CON CARÁCTER ESTIMATIVO PARA 2012

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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(millones de euros)

Ingresos Tributarios, Ventas y Prestaciones de Servicios y otros ing. de gestión ordinaria 112,93  

Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0,84  

Aprovisionamientos y otros gastos de gestión ordinaria -68,43  

Transferencias y subvenciones recibidas 112,26  

Gastos de personal -109,95  

Amortización del Inmovilizado -27,18  

Transferencias y Subvenciones concedidas por el organismo -20,32  

Resultado (Ahorro o Desahorro) de la gestión ordinaria 0,15  

Otros componentes del resultado de operaciones no financieras -24,29  

Resultado de las operaciones no financieras -24,14  

Ingresos Financieros 8,89  

Gastos Financieros -0,03  

Otros componentes del resultado Financiero -0,13  

Resultado de las operaciones Financieras 8,73  

Resultado (Ahorro o Desahorro) del ejercicio -15,41  

(3-7-3-1)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO
CON CARÁCTER ESTIMATIVO PARA 2012

RESUMEN DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
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(millones de euros)

Cobros por actividades de gestión 213,41  

Pagos por actividades de gestión -202,87  

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión 10,54  

Cobros por actividades de inversión 77,85  

Pagos por actividades de inversión -132,51  

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión -54,66  

Cobros por actividades de financiación 105,95  

Pagos por actividades de financiación -1,50  

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación 104,45  

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación 1,02  

Incremento o disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 61,34  

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 149,44  

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 210,79  

(3-7-3-2)

PRESUPUESTO DE CAPITAL

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO
CON CARÁCTER ESTIMATIVO PARA 2012

RESUMEN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
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3.7.4 FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

Los Presupuestos Generales del Estado incluyen los presupuestos de los 

fondos carentes de personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 

General Presupuestaria. Los presupuestos para 2012 contemplan 15 fondos de esta 

naturaleza. 

Por lo que respecta al presupuesto de explotación, el conjunto de los fondos 

presenta un resultado del ejercicio neto negativo de 582,92 millones de euros. 

Destaca con resultado positivo el Fondo de apoyo a la República Helénica con 

267,54 millones de euros, y se estiman resultados negativos para el Fondo Estatal 

para el Empleo y la Sostenibilidad Local (-302,24 millones de euros), para el Fondo 

para la Promoción del Desarrollo (-294,16 millones de euros), y para el Fondo para 

la internacionalización de la empresa (-224,64 millones de euros). 

Finalmente, en el presupuesto de capital agregado resulta una previsión de 

tesorería neta negativa de 840,20 millones de euros. 
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(millones de euros)

Subvenc. 
Concedidas

Ingresos 
financieros

Otros 
componentes del 

resultado

Otras 
operaciones 

netas

RESULTADO 
DEL

EJERCICIO

F. E. para el Empleo y la Sostenibilidad Local 302,24  0,00  -302,24  

F. Adquisición de Activos Financieros 27,09  -0,08  27,01  

F. Apoyo a la República Helénica 267,54  0,00  267,54  

F. Cooperación para Agua y Saneamiento 60,50  0,95  -3,15  -64,60  

F. para la Promoción del Desarrollo 300,00  12,31  18,15  -294,16  

F. para la Internacionalización de la Empresa 41,94  232,96  50,26  -224,64  

Resto de Fondos 0,00  31,31  12,83  -10,31  8,17  

TOTAL 704,68  325,93  259,05  54,88  -582,92  

(3-7-4-0)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO CON CARÁCTER 
ESTIMATIVO PARA 2012

FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

 

 

 

(millones de euros)

Otros ingresos y gastos de gestión ordinaria 54,88  

Transferencias y subvenciones recibidas -704,68  

Resultado (Ahorro o Desahorro) de la gestión ordinaria -649,80  

Otras partidas no ordinarias 0,00  

Resultado de las operaciones no financieras -649,80  

Ingresos Financieros 325,93  

Gastos Financieros 0,00  

Otros componentes del resultado Financiero -259,05  

Resultado de las operaciones Financieras 66,88  

Resultado (Ahorro o Desahorro) del ejercicio -582,92  

(3-7-4-1)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO CON 
CARÁCTER ESTIMATIVO PARA 2012

RESUMEN DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL

FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA.
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(millones de euros)

1. COBROS (1) 9.173,71  

Por actividades de gestión 805,40  

Por actividades de inversión 6.047,79  

Por actividades de financiación 2.320,53  

2. PAGOS (2) 9.718,73  

Por actividades de gestión 918,94  

Por actividades de inversión 2.597,75  

Por actividades de financiación 6.202,04  

FLUJO NETO DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3) = (1)-(2) -545,02  

Efectivo de las variaciones de los tipos de cambio -163,34  

Incremento o disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo -708,36  

Efectivo y Activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 2.074,62  

Efectivo y Activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.366,26  

(3-7-4-2)

PRESUPUESTO DE OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO CON
CARÁCTER ESTIMATIVO PARA 2012: FONDOS CARENTES DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

RESUMEN DEL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

PRESUPUESTO DE CAPITAL
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3.7.5 EL PRESUPUESTO DEL BANCO DE ESPAÑA 

El artículo 4 de la de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco 

de España, establece que no le serán de aplicación las leyes que regulan el régimen 

presupuestario de los entes del sector público estatal, salvo cuando se disponga 

expresamente lo contrario. Ese mismo artículo regula la obligatoriedad de remitir al 

Gobierno la propuesta de Presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones, 

una vez aprobada por el Consejo de Gobierno del Banco de España, para su 

traslado y aprobación, en su caso, a las Cortes Generales. 

El Presupuesto de Gastos de funcionamiento e Inversiones para el año 2012 

ha sido elaborado teniendo presente el objetivo de contención presupuestaria. Para 

lograr la compatibilidad de este objetivo con el desempeño de calidad de las 

funciones del Banco, se ha promovido una fuerte limitación de los gastos corrientes, 

restringiendo también de forma significativa las inversiones, sobre las cuales se ha 

aplicado un criterio muy selectivo. 

Es importante resaltar que, a partir de 2012 el presupuesto del Servicio 

Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias (SEPBLAC) se presenta separadamente al del Banco de 

España, en cumplimiento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. Con el fin de facilitar la 

comparación entre el presupuesto de 2012 y las cifras de 2011, éstas últimas se han 

ajustado segregando igualmente la parte del presupuesto de 2011 que sería 

imputable al SEPBLAC por un importe total de 9,85 millones de euros, dando lugar a 

449,94 millones de euros. 

El presupuesto para 2012 asciende a 479,64 millones de euros, lo que 

supone un incremento del 6,6 por ciento respecto a 2011. Dicho importe, incluye los 

gastos de funcionamiento, por un importe de 441,63 millones de euros, las 

inversiones por 23,85 millones de euros, el fondo de contingencias por 2 millones de 

euros, y los Proyectos Eurosistema por 12,16 millones de euros. 

Los gastos de funcionamiento aumentan un 5,6 por ciento, explicado por el 

incremento en el concepto “Billetes y monedas”. Los gastos de personal son los más 

cuantiosos, por importe de 221,56 millones de euros y una disminución del 1,5 por 
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ciento debido principalmente a una disminución de la plantilla por el cierre de siete 

sucursales. 

Los gastos en bienes y servicios incluyen como partidas más significativas 

servicios externos, alquileres y mantenimiento y material y suministros. 

El capítulo de “Billetes y monedas”, que refleja principalmente el coste de 

fabricación de billetes asignado según el sistema de reparto del Sistema Europeo de 

Bancos Centrales, aumenta un 47,1 por ciento, consecuencia de un mayor volumen 

de fabricación de billetes y moneda. 

A partir de 2012 el Banco de España comenzará a cobrar al SEPBLAC el 

coste de los servicios de apoyo que le presta, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. Como resultado de este proceso se ha estimado un coste 

para los servicios que el Banco va a desempeñar en favor del SEPBLAC de 1,37 

millones de euros. 

Las inversiones aumentan un 2,4 por ciento respecto a 2011, como 

consecuencia de una mayor dotación para la compra de software informático. 

Por último, el Fondo de Contingencias, que tiene por objeto la cobertura de 

gastos e inversiones cuya necesidad surja a lo largo del ejercicio sin que existan 

créditos para atenderlos, reduce su cuantía respecto al año anterior un 16,7 por 

ciento. 

Dentro del apartado de Proyectos Eurosistema, con una dotación para 2012 

de 12,16 millones de euros, se incluye las contrataciones de personal, servicios y 

equipos necesarios para que el Banco de España desarrolle aplicaciones para el 

Eurosistema. 
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PRESUPUESTO DEL BANCO DE ESPAÑA PARA 2012

(En millones de euros)

CONCEPTOS
Presupuesto 2011

(1)
Presupuesto 2012

% de
variación

  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 418,33  441,63  5,6  

  Gastos de personal 224,91  221,56  -1,5  

  Gastos en bienes y servicios 130,44  126,75  -2,8  

  Billetes y monedas 64,35  94,69  47,1  

  Servicios prestados a SEPBLAC -1,37  -1,37  0,0  

  INVERSIONES 23,30  23,85  2,4  

  Inmovilizado Inmaterial 6,63  7,75  16,9  

  Inmovilizado Material 16,66  16,10  -3,4  

  FONDO DE CONTINGENCIAS 2,40  2,00  -16,7  

  Proyectos Eurosistema 5,92  12,16  105,6  

T O T A L 449,94  479,64  6,6  

(3-7-5-1)

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIONES

(1) Los importes correspondientes al Presupuesto de 2011 se han ajustado segregando el presupues to del
Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias
(SEPBLAC).  
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3.8. LOS FLUJOS PRESUPUESTARIOS CON LA UNIÓN EUROPEA 

3.8.1. EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA 

La condición de España como Estado miembro de la Unión Europea supone, 

desde la perspectiva de las relaciones financieras, la existencia de una serie de 

flujos en dos sentidos: por un lado, España contribuye a la financiación del 

Presupuesto General de la Unión Europea (PGUE), a través de sus aportaciones 

por recursos propios, así como a la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo 

(FED); y por otro lado, la Unión Europea, en aplicación de las políticas europeas, 

realiza en nuestro país toda una serie de gastos con cargo a su presupuesto. 

Las aportaciones de los Estados miembros al Presupuesto de la Unión se 

realizan conforme a la regulación contenida en la Decisión del Consejo sobre el 

sistema de recursos propios vigente en cada momento.  

De acuerdo con ello, la financiación del Presupuesto de la UE para 2012 se 

realiza de acuerdo con lo previsto en la Decisión del Consejo, de 7 de junio de 2007, 

sobre el sistema de recursos propios de las Comunidades Europeas, que incluye 

como recursos propios: 

a) los recursos propios tradicionales (RPT): formados por los derechos de 

aduana y las cotizaciones sobre el sector del azúcar. Los Estados miembros retienen 

el 25 por ciento del importe total recaudado por estos recursos en concepto de 

compensación por el esfuerzo de recaudación realizado. 

b) el recurso IVA: calculado por la aplicación de un tipo fijo del 0,30 por 

ciento a las bases imponibles armonizadas del IVA de los Estados miembros. La 

base IVA armonizada de cada Estado miembro sobre la que se aplica el tipo fijo está 

limitada en el 50 por ciento de la respectiva RNB. Adicionalmente, durante el periodo 

2007-2013, se han previsto reducciones en los tipos de referencia IVA para cuatro 

Estados miembros (Austria, el 0,225 por ciento, Alemania, el 0,15 por ciento, y 

Suecia y Países Bajos, el 0,10 por ciento). 

c) el recurso RNB: cuyo importe global se determina como diferencia entre el 

total del gasto comunitario y todos los demás ingresos, ya que el presupuesto 
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comunitario no puede presentar déficit, y este recurso garantiza el equilibrio 

presupuestario inicial. La distribución de aportaciones entre los distintos Estados 

miembros se realiza en proporción a las respectivas RNB. 

Adicionalmente, la Decisión de 2007 reconoce dos tipos de compensaciones 

para determinados Estados miembros que suponen un aumento en las aportaciones 

del resto de Estados miembros, y que se formalizan como segundos tramos de la 

aportación por recurso RNB:  

- La compensación británica, reconocida al Reino Unido desde 1984, y 

que supone una reducción en las aportaciones de este Estado miembro 

en un importe aproximado de las dos terceras partes de su saldo 

negativo. El importe que Reino Unido deja de ingresar es soportado por 

el resto de Estados miembros en clave RNB, con la excepción de 

Alemania, Austria, Suecia y Países Bajos, que soportan sólo la cuarta 

parte de su cuota; lo que ahorran estos cuatro países es financiado por 

los 22 Estados restantes. 

- Las reducciones brutas anuales en las contribuciones por recurso RNB 

de Suecia y Países Bajos1 durante el periodo 2007-2013. Estas 

reducciones se conceden una vez calculada la corrección británica y su 

financiación, y el importe es soportado por todos los Estados miembros 

(incluidos Suecia y Países Bajos que participan así en la financiación 

de su propia compensación) en clave RNB. 

De acuerdo con lo dispuesto en esta Decisión, desde el ejercicio 2010, el 

importe total de los recursos propios necesario para la financiación del Presupuesto 

de la UE no puede superar el 1,23 por ciento de la RNB comunitaria. 

Por lo que se refiere a la distribución de los gastos de la Unión entre las 

diversas áreas y los diferentes Estados Miembros, es el marco financiero plurianual 

(aprobado por periodos de 7 años) el que establece los límites de gasto para la 

actividad financiera de la Unión durante el periodo correspondiente. 

                                                 

1 Durante el periodo 2007-2013, Suecia y Países Bajos gozan de una reducción bruta anual en sus 
contribuciones por RNB de 150 y 600 millones de euros de 2004, respectivamente. 
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El actual Marco Financiero Plurianual (MFP) 2007-2013 figura recogido en el 

Acuerdo Interinstitucional (AII) entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la 

Comisión, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera, de 17 de mayo 

de 2006. Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa el MFP debe estar recogido 

en un reglamento, en lugar de mediante un Acuerdo Interinstitucional, lo que le 

confiere mayor rango legislativo. El Consejo ya ha adoptado un acuerdo sobre dicho 

reglamento y se está pendiente de que se consensúe con el Parlamento Europeo. 

Asimismo, se está en proceso de adoptar un nuevo Acuerdo Interinstitucional para 

recoger aquellas disposiciones que no tienen cabida en el Reglamento del MFP. 

Desde su aprobación el Marco Financiero plurianual 2007-2013 ha sido 

objeto de siete modificaciones. La primera se llevó a cabo en 2007, en virtud de lo 

previsto en los apartados 21, 22 y 23 del AII2, con el objetivo de aportar la 

financiación necesaria para los programas GNSS (sistema global de navegación por 

satélite, en sus siglas en inglés) europeos (EGNOS y Galileo). 

La segunda revisión se aprobó en abril de 20083, en virtud de lo previsto en 

el apartado 48 del AII, permitiendo que determinados créditos de compromiso 

correspondientes a programas de las rúbricas 1b y 2 no comprometidos en 2007 ni 

2008 se transfirieran a ejercicios posteriores aumentando los límites máximos de 

esos años. 

La tercera modificación, en 20084, no afectó directamente a las cifras del 

MFP pero incrementaba el importe máximo para 2008 de la dotación de la Reserva 

de Ayuda de Emergencia con el fin de permitir la financiación del Mecanismo de 

Ayuda alimentaria. 

                                                 

2 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2007, por la que se modifica 
el Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 sobre disciplina presupuestaria y buena gestión 
financiera en relación con el marco financiero plurianual. 
3 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2008, por la que se modifica el 
Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 sobre disciplina presupuestaria y buena gestión 
financiera en relación con el marco financiero plurianual. 
4 Acuerdo Interinstitucional de 18 de diciembre de 2008, por el que se modifica el Acuerdo 
Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera. 
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La cuarta y quinta modificación, ambas en 20095, tuvieron como objeto 

recoger la financiación necesaria para el Plan Europeo de Recuperación Económica 

(PERE) en esos ejercicios. 

La sexta modificación tuvo lugar en 20106 al objeto de dar aplicación a lo 

previsto en el punto 17 del AII, conforme a lo cual se incrementaron los techos de 

gasto de la subrúbrica 1b. 

La séptima y última modificación hasta la fecha, se aprobó el 13 de 

diciembre de 20117 y recoge la financiación adicional necesaria para el proyecto 

ITER (Reactor Termonuclear Experimental Internacional) en 2012 y 2013. 

Con independencia de las anteriores modificaciones al Marco Financiero, el 

apartado 16 del Acuerdo Interinstitucional dispone que la Comisión, anualmente, 

procederá a efectuar, en una fase previa al procedimiento presupuestario del 

ejercicio n+1, un ajuste técnico del Marco Financiero en función de la evolución de la 

Renta Nacional Bruta (RNB) de la UE y de los precios, a efectos de traducir el 

importe previsto del Marco Financiero plurianual en precios de 2004 a precios 

corrientes. 

De conformidad con esta previsión, el 15 de abril de 2011, la Comisión 

presentó el ajuste técnico del Marco Financiero de 2012 en función de la evolución 

de la RNB, cuyas cifras han sido actualizadas de acuerdo con la última modificación 

del Marco de diciembre de 2011 a la que ya hemos hecho referencia.  

El siguiente cuadro expone las cifras del Marco financiero en precios 

corrientes: 

                                                 

5 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de mayo de 2009, por la que se modifica el 
Acuerdo Interinstitucional de 17 de mayo de 2006 sobre disciplina presupuestaria y buena gestión 
financiera en relación con el marco financiero plurianual (2007-2013), y Decisión del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2009, por la que se modifica el AII de 17 de mayo de 
2006. 
6 Esta modificación se ha incluido en la Comunicación de la Comisión sobre el ajuste técnico del MFP 
para 2011 en función de la evolución de la RNB, de 16 de abril de 2010. 
7 Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011, por la que se modifica 
el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión 
financiera en relación con el marco financiero plurianual para cubrir las nuevas necesidades de 
financiación del proyecto ITER. 
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MARCO FINANCIERO PLURIANUAL  2007-2013 (UE-27) AJUSTADO A 2012

 1. Crecimiento sostenible 53.979 57.653 61.696 63.555 63.974 67.614 70.147 438.618

1a Competitividad para el crecimiento y el empleo 8.918 10.386 13.269 14.167 12.987 14.853 15.623 90.203

1b Cohesión para el crecimiento y el empleo 45.061 47.267 48.427 49.388 50.987 52.761 54.524 348.415

 2. Conservación y gestión de los recursos naturales 55.143 59.193 56.333 59.955 59.888 60.810 61.289 412.611

Del cual: gastos de mercado y pagos directos 45.759 46.217 46.679 47.146 47.617 48.093 48.574 330.085

 3. Ciudadanía, libertad, seguridad y justicia 1.273 1.362 1.518 1.693 1.889 2.105 2.376 12.216

3a Libertad, seguridad y justicia 637 747 867 1.025 1.206 1.406 1.661 7.549

3b Ciudadanía 636 615 651 668 683 699 715 4.667

 4. La Unión Europea como socio mundial 6.578 7.002 7.440 7.893 8.430 8.997 9.595 55.935

 5. Administración (1) 7.039 7.380 7.525 7.882 8.091 8.523 9.095 55.535

 6. Compensaciones 445 207 210 862

TOTAL CRÉDITOS DE COMPROMISO 124.457 132.797 134.722 140.978 142.272 148.049 152.502 975.777

TOTAL CRÉDITOS DE PAGO 122.190 129.681 120.445 134.289 133.700 141.360 143.911 925.576

(3-8-1-1)

mil lones de euros - precios corrien tes

Fuente: Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011, por la que se modifica el Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, 
sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera en relación con el marco financiero plurianual para cubrir las nuevas necesidades de financiación del 
proyecto ITER.

(1) Los gastos de pensiones incluidos en el techo de esta rúbrica se han calculado sin contar las contribuciones del  personal al régimen correspondiente, con un 
tope de 500 millones de euros a precios de 2004 para el periodo 2007-2013

Total       
2007-2013

CRÉDITOS DE COMPROMISO 2007 2010 2012 20132008 2009 2011

 

 

 
545



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UE PARA 2012 

El Presupuesto UE para 2012 quedó definitivamente aprobado el 1 de 

diciembre de 2011 y contiene un total de créditos de compromiso8 de 147.232,18 

millones de euros, lo que equivale al 1,12 por ciento de la RNB comunitaria, y un 

total de créditos de pago9 de 129.088,05 millones de euros, el 0,98 por ciento de la 

RNB comunitaria. Estas cifras suponen un incremento del 3,57 por ciento en créditos 

de compromiso y del 1,86 por ciento en créditos de pago, en relación con el 

presupuesto de la UE para 2011. Hay que hacer notar que el incremento de los 

créditos de pago es inferior a la tasa de inflación estimada por la Comisión (2 por 

ciento), lo que significa, en términos reales, una reducción del gasto de la UE, con lo 

cual la Unión se suma al importante esfuerzo que están realizando los Estados 

miembros para sanear las finanzas publicas nacionales. 

Las cuantías reflejadas en el Presupuesto de la UE para 2012 dejan 

disponible, respecto de los límites previstos para este ejercicio en el Marco 

Financiero Plurianual 2007-2013 un margen de 1.659,76 millones de euros en 

créditos de compromiso y 12.445,95 millones de euros en créditos de pago. Este 

margen permitiría dar respuesta, llegado el caso, a situaciones imprevistas que se 

presentaran a lo largo del ejercicio. 

Se ha configurado así un presupuesto de equilibrio entre la austeridad y la 

aceleración del crecimiento y el empleo, que surge en un contexto de avances en la 

recuperación económica europea y que trata de convertirse en herramienta de 

estimulo de las políticas de recuperación de los estados miembros. 

En el siguiente cuadro se recoge, junto a las cuantías inscritas en cada 

rúbrica del proyecto presentado por la Comisión, el detalle del margen respecto de 

las cuantías previstas en el Marco Financiero Plurianual 2007-2013: 

                                                 

8 Los créditos de compromiso representan el límite de las obligaciones jurídicas asumibles en un 
ejercicio determinado y que serán satisfechas en ese mismo ejercicio o en otros posteriores. 
9 Los créditos de pago representan el límite de los pagos que se pueden efectuar en un ejercicio 
determinado para cumplir obligaciones asumidas en ese mismo ejercicio o en ejercicios anteriores y 
constituyen una referencia directa de las contribuciones nacionales al presupuesto comunitario. 
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PRESUPUESTO  GENERAL DE LA
UNIÓN EUROPEA PARA EL 2012

MARGEN DE CRÉDITOS DE COMPROMISO RESPECTO MARCO FINANCIERO 

 1. Crecimiento sos tenible 67.505,58  67.614,00  608,42  

1a Competitividad para el crecimiento y  el empleo (1) 14.753,00  14.853,00  600,00  

1b Cohesión para el crecimiento y el empleo 52.752,58  52.761,00  8,42  

 2. Conservación y gestión de los recursos naturales 59.975,77  60.810,00  834,23  

Del cual: gas tos de mercado y pagos directos (2) 43.969,64  48.093,00  740,55  

 3. Ciudadanía, libertad,  seguridad y justicia 2.065,25  2.105,00  39,75  

3a Libertad, seguridad y justicia 1.367,81  1.406,00  38,19  

3b Ciudadanía 697,44  699,00  1,56  

 4. La Unión Europea como socio mundial (3) 9.405,94  8.997,00  -150,00  

 5. Adminis tración (4) 8.279,64  8.523,00  327,36  

TOTAL 147.232,18  148.049,00  1.659,76  

Créditos de pago 129.088,05  141.360,00  12.445,95  
(3-8-1-2)

Fuente: Presupuesto UE 2012.

(5) El margen para créditos de pago no toma en cuenta los pagos relacionados con la Reserva de Ayuda de Emergencia (90 
millones  €) ni las aportaciones del personal al régimen de pensiones (84 millones  €)

(4) Los gastos de pensiones incluidos en el techo de esta rúbrica se han calculado sin contar las contribuciones del personal 
al régimen correspondiente. Para el cálculo del margen de la rúbrica 5 se considera que las aportaciones del personal al 
régimen de pensiones ascienden a 84 millones  € en 2012.

millones de euros - precios corrientes

Créditos de compromiso

Margen de
créditos de
compromiso

respecto
M.F.2012

Marco 
Financiero 2007-
2013 (Año 2012)

Presupuesto 2012 

(1) El margen de la Subrúbrica 1a no toma en consideración los créditos destinados al Fondo Europeo de Ajuste a la 
Globalización (500 millones €).  

(2) Tras la transferencia a desarrollo rural,  en virtud de la modulación, y a la reestructuración de las regiones algodoneras y 
vinícolas (3.382,8 millones €)

(3) El margen en la rúbrica 4 no incluye los créditos para Reserva de Ayuda de Emergenc ia (258,94 millones €).  Se moviliza el
Instrumento de Flexibilidad por importe de 150 millones de euros.

 

 

 

El cuadro recogido a continuación detalla los importes previstos para las 

distintas rúbricas de gasto en el Presupuesto para 2012, así como la financiación 

prevista de los mismos. Adicionalmente, este cuadro, compara los importes 

mencionados con los montantes del Presupuesto 2011. 
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FINANCIACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA

CONCEPTOS
Presupuesto 2011 (1) Presupuesto 2012

Compromisos Pagos Compromisos Pagos

1. Crecimiento sostenible 64.504,41        53.629,03        67.505,58        55.336,73        

  1a Competitividad para el crecimiento y el empleo 13.520,57        11.523,94        14.753,00        11.500,98        

  1b Cohesión para el crecimiento y el empleo 50.983,84        42.105,09        52.752,58        43.835,75        

2. Conservación y gestión de los recursos naturales 58.659,25        55.983,92        59.975,77        57.034,22        

     Del cual: gastos de mercado y pagos directos 42.891,20         42.788,50         43.969,64         43.875,98         

3. Ciudadanía, libertad, seguridad y justicia 2.061,30          1.701,54          2.065,25          1.484,28          

      3a Libertad, seguridad y justicia 1.180,03          857,20             1.367,81          835,58             

      3b Ciudadanía 881,27             844,34             697,44             648,70             

4. La Unión Europea como socio mundial 8.759,30          7.242,53          9.405,94          6.955,08          

5. Administración 8.171,40          8.170,10          8.279,64          8.277,74          

TOTAL GASTOS 142.155,65      126.727,12      147.232,18      129.088,05      

INGRESOS

  Ingresos varios 8.437,64           1.575,72           

  Gasto a financiar con recursos propios 118.289,49      127.512,33      

      -Recursos propios tradicionales (75%) 16.667,00         19.294,60         

      -Recurso IVA 14.125,98         14.498,92         

      -Recurso RNB 87.496,51         93.718,81         

TOTAL INGRESOS 126.727,12      129.088,05      

(3-8-1-3)

millones de euros

(1) Presupuesto 2011 incluidos los presupuestos recti ficativos (PR) 1 a 6.

Fuente: Presupuesto General  de la UE para el año 2012.  

 

Los créditos de compromiso recogen la totalidad de las obligaciones 

contraídas por acciones cuya realización se extiende al ejercicio corriente o durante 

más de un ejercicio, independientemente del momento del pago. Los créditos de 

pago cubren los gastos que se derivan de la ejecución de compromisos contraídos 

en el curso del ejercicio o en ejercicios anteriores. 

Del análisis de las dotaciones para cada rúbrica de gasto en el Presupuesto 

UE 2012 podemos destacar los siguientes aspectos: 

Rúbrica 1: Crecimiento sostenible 

La dotación asignada, en el Presupuesto para 2012 a la Rúbrica 1 asciende 

a 67.505,58 millones de euros en créditos de compromiso y a 55.336,73 millones de 

euros en créditos de pago. Esto supone un incremento del 4,65 por ciento en 

créditos de compromiso y un aumento del 3,18 por ciento en créditos de pagos 

respecto del Presupuesto 2011. Esta Rúbrica se subdivide en dos componentes 

diferentes pero estrechamente ligados entre sí: 
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Subrúbrica 1a: Competitividad para el crecimiento y empleo 

La Subrúbrica 1a integra la financiación de las principales políticas incluidas 

en la Estrategia de Lisboa. La dotación asignada en 2012 asciende a 14.753,00 

millones de euros en créditos de compromiso, lo que supone un incremento del 9,12 

por ciento respecto a 2011 como reflejo de la especial atención que el PUE 2012 

presta a los programas que tienen por objeto estimular el crecimiento y el empleo y 

que guardan relación con la Estrategia Europa 2020, como el séptimo Programa 

Marco de Investigación y Desarrollo, el Programa Marco para la Innovación y la 

Competitividad, el Programa de Aprendizaje Permanente y el programa Erasmus 

Mundus. 

Además, se ha previsto que en 2012 habrá que hacer frente a los gastos 

adicionales para el programa ITER (Reactor Termonuclear Experimental 

Internacional) por importe de 1.300 millones de euros entre 2012 y 2013 (la parte 

correspondiente a 2012 se dotará mediante un presupuesto rectificativo que en estos 

momentos está en negociación). 

Subrúbrica 1b: Cohesión para el crecimiento y empleo 

La Subrúbrica 1b está diseñada para impulsar la convergencia de las 

regiones y los Estados miembros menos desarrollados, para complementar la 

estrategia europea de desarrollo sostenible fuera de las regiones menos prósperas y 

para impulsar la cooperación interregional. Así esta Subrúbrica engloba las 

dotaciones a los Fondos Estructurales (Fondo Europeo de Desarrollo Regional –

FEDER- y Fondo Social Europeo –FSE) y al Fondo de Cohesión. 

La dotación asignada a la Subrúbrica 1b en el Presupuesto para 2012 

asciende a 52.752,58 millones de euros en créditos de compromiso y a 43.835,75 

millones de euros en créditos de pago, lo que supone un aumento de los créditos de 

compromiso del 3,47 por ciento respecto a 2011, y un aumento de los créditos de 

pago del 4,11 por ciento. 

Este incremento de los créditos de pago, muy superior al incremento medio 

del presupuesto, tiene por objeto de reducir el denominado RAL (siglas de su 

denominación en francés: restant à liquider), es decir, los créditos que ya han sido 

comprometidos y que todavía no han sido pagados.  

 
549



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

Dentro de esta Subrúbrica el importe destinado a créditos de compromiso en 

Fondos Estructurales asciende a 40.945,86 millones de euros y el crédito destinado 

a Fondo de Cohesión alcanza los 8.761,59 millones de euros. 

Rúbrica 2: Conservación y gestión de los recursos naturales 

Para esta Rúbrica los créditos de compromiso ascienden a 59.975,77 

millones de euros y los créditos de pago a 57.034,22 millones de euros, lo que 

supone unos incrementos respecto a 2011 del 2,24 por ciento y del 1,88 por ciento, 

respectivamente.  

Dentro de esta Rúbrica 43.969,64 millones de euros se destinan a los gastos 

agrícolas (gastos relacionados con el mercado y pagos directos), 14.616,90 millones 

de euros al Desarrollo Rural, 954,59 millones de euros están previstos para la pesca, 

354,76 millones de euros para el medio ambiente y 79,89 millones de euros para 

otras acciones y programas. 

Rúbrica 3: Ciudadanía, libertad, seguridad y justicia 

Esta Rúbrica agrupa toda una generación de programas cuyo objetivo es 

garantizar un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia. Además esta Rúbrica 

también se orienta hacia ámbitos de gran interés para los ciudadanos, como la salud 

y la protección de los consumidores, ocupándose asimismo de aspectos culturales y 

de información sobre la UE a sus ciudadanos. 

La dotación en el Presupuesto para 2012 de la Rúbrica 3 asciende a 

2.065,25 millones de euros en créditos de compromiso, lo que supone un discreto 

aumento respecto de la dotación en 2011 para políticas equivalentes. Esta Rúbrica 

se articula a través de dos Subrúbricas: 

3a: Libertad, Seguridad y Justicia: El ejercicio 2012 será el quinto de 

aplicación de los programas iniciados en 2007: Derechos Fundamentales y Justicia, 

Seguridad y Protección de las libertades, y Solidaridad y Gestión de los flujos 

migratorios. Conforme al Presupuesto para 2012 la dotación global de esta 

Subrúbrica, 1.367,81 millones de euros en créditos de compromiso, experimenta un 

importante incremento respecto de la dotación en 2011 (incremento del 15,91 por 

ciento). Por lo que se refiere a la dotación para cada uno de los Programas 

mencionados, ésta alcanza: los 82,20 millones de euros para el programa Derechos 

Fundamentales y Justicia, 141,65 millones de euros para Seguridad y Protección de 
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las libertades, y 797,19 millones de euros para Solidaridad y Gestión de los flujos 

migratorios, quedando 346,77 millones de euros para otras actuaciones. 

3b: Ciudadanía: Esta Subrúbrica cubre las actuaciones en materia de 

protección sanitaria y de los consumidores, la capacidad de preparación y reacción 

rápida frente a los casos de emergencia grave, los programas culturales y la política 

de Comunicación. La dotación en el Presupuesto para 2012 alcanza los 697,44 

millones de euros en créditos de compromiso, cifra inferior en un 20,86 por ciento a 

la de 2011. Dentro de la dotación propuesta para esta Subrúbrica en 2012 podemos 

destacar los créditos de compromiso inscritos para el programa Media 2007 (112,48 

millones de euros), y la dotación para el programa Juventud en acción (140,39 

millones de euros).  

La reducción mencionada en los créditos de esta rúbrica se explica porque 

en 2011 se incluyeron créditos por importe de 240 millones de euros para el Fondo 

de Solidaridad, por las distintas catástrofes que ocurrieron en ese ejercicio, mientras 

que en 2012 no hay dotación alguna, ya que ésta se incluye en el presupuesto una 

vez sucedido el acontecimiento y aprobada la decisión de intervención.  

Rúbrica 4: La Unión Europea como socio mundial 

Similar a la antigua Rúbrica de acciones exteriores, la Rúbrica 4 se canaliza 

hacia la consecución de tres objetivos principales: proporcionar estabilidad, 

seguridad y prosperidad a los países vecinos (La UE y su política de vecindad), 

trabajar activamente para apoyar el desarrollo sostenible a nivel internacional (La UE 

como socio de desarrollo sostenible), e impulsar la gobernanza política mundial y 

garantizar la seguridad estratégica y civil (La UE como potencia a escala mundial). 

En el Presupuesto para 2012, los créditos de compromiso ascienden a 

9.405,94 millones de euros, lo que representa un aumento del 7,38 por ciento 

respecto al ejercicio anterior. Este importe es superior en 150 millones de euros al 

techo del Marco Financiero Plurianual, por lo que ha sido necesario recurrir al 

Instrumento de Flexibilidad10. Este hecho se explica por las medidas adicionales por 

importe de 400 millones de euros en créditos de compromiso necesarias para apoyar 

                                                 

10 El Instrumento de Flexibilidad es un mecanismo previsto en el Acuerdo Interinstitucional que 
permite superar hasta en 200 millones de euros anuales los límites de gasto del MFP. La parte del 
importe anual que no se utilice podrá prorrogarse hasta el ejercicio n+2. 
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la Vecindad de la UE, al hilo de la Comunicación conjunta «Una nueva respuesta a 

una vecindad cambiante» adoptada en mayo de 2011. 

Dentro de esta Rúbrica se contemplan, entre otros, la financiación del 

Instrumento de Preadhesión (IPA), el Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación 

(IEVA), el Instrumento de Cooperación al Desarrollo (ICD) y el Instrumento de 

Estabilidad, dotados respectivamente con 1.867,06 millones de euros, 2.323,53 

millones de euros, 2.584,16 millones de euros y 309,28 millones de euros 

Rúbrica 5: Administración 

Esta Rúbrica incluye los gastos administrativos de la Comisión consignados 

en la parte A de su presupuesto, así como los gastos del resto de las Instituciones, 

Consejo, Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia, Tribunal de Cuentas, Comité de 

las Regiones, Comité Económico y Social y Defensor del Pueblo. 

Esta Rúbrica se ha dotado con 8.279,64 millones de euros, en créditos de 

compromiso, dejando un margen11 de 327,36 millones de euros, con un aumento del 

1,32 por ciento respecto a 2011, como consecuencia del mayor gasto derivado de la 

vertiente administrativa de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. 

Rúbrica 6: Compensaciones 

Desde el ejercicio 2010 ya no hay créditos para ésta rúbrica. 

La distribución porcentual de las distintas rúbricas de gastos e ingresos en el 

presupuesto europeo para el año 2012 se incluye en los dos gráficos siguientes. 

 

                                                 

11 Para el cálculo del Margen de esta rúbrica se ha tomado en cuenta la nota a pie de página del 
Marco Financiero Plurianual 2007-2013, conforme al cual “los gastos de pensiones incluidos en el 
techo de esta rúbrica se han calculado sin contar las contribuciones del personal al régimen 
correspondiente, con un tope de 500 millones de euros a precios de 2004 para el periodo 2007-
2013”. Para 2011 se ha considerado que las aportaciones del personal al régimen de pensiones 
ascienden a 82 millones de euros. 
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3.8.2. LOS FLUJOS ESPAÑA-UNIÓN EUROPEA Y SU REFLEJO EN LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2012 

Como ya se ha mencionado, la pertenencia de España al grupo de Estados 

miembros de la Unión Europea origina una serie de flujos financieros en ambos 

sentidos. En las siguientes líneas se analizan, por un lado, las aportaciones 

españolas a la UE y, por otro, las transferencias que España recibe de la Unión. 

APORTACIÓN ESPAÑOLA A LA UNIÓN EUROPEA 

España realiza anualmente aportaciones al presupuesto de la Unión 

Europea, principalmente en concepto de recursos propios, y entregas destinadas a 

la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo (FED). Estas aportaciones figuran, 

en el caso de los recursos propios, en los Presupuestos Generales del Estado 

español (en la Sección 34) y en el Presupuesto General de la Unión Europea 

(PGUE). En el caso del Fondo Europeo de Desarrollo (FED) la aportación, aunque 

se refleja en la Sección 34 de los PGE no aparece en el PGUE, ya que el FED tiene 

presupuesto propio. 

Aportación de los recursos propios comunitarios. 

Dentro de la aportación por recursos propios comunitarios cabe distinguir: la 

aportación por recursos propios tradicionales (derechos de aduana, exacciones y 

cotizaciones de producción y almacenamiento de azúcar e isoglucosa), la aportación 

por recurso IVA y la aportación por recurso RNB: 

Los derechos de aduana y demás exacciones, son los ingresos derivados 

de aplicar en los intercambios con países extracomunitarios la tarifa exterior común y 

los tipos reducidos que aplica la Unión. El pago de los derechos de aduana y de las 

exacciones se produce con dos meses de desfase con respecto al momento de la 

recaudación o reconocimiento del derecho por el Departamento de Aduanas de la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Asimismo, el pago de cotizaciones 

de producción y almacenamiento de azúcar e isoglucosa, tiene lugar con un 

desfase de dos meses. Estos recursos se aportan minorados en un veinticinco por 

ciento en concepto de gastos de recaudación por el Estado. 
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El recurso sobre la base del impuesto sobre valor añadido que 

corresponde aportar a la UE se paga mensualmente por doceavas partes, sobre la 

previsión inicial del presupuesto del ejercicio.  

El recurso en base RNB se transfiere a la UE, al igual que el IVA, 

mensualmente, por doceavas partes sobre la previsión inicial del presupuesto del 

ejercicio. La aportación por este recurso resulta por aplicación de un porcentaje, 

establecido en el marco del procedimiento presupuestario, a la suma de las RNB de 

los Estados miembros. Adicionalmente la aportación mensual por recurso RNB se ve 

incrementada por la financiación de las compensaciones previstas en la Decisión de 

2007 a favor de determinados Estados miembros (Compensación británica y 

reducciones en la aportación por RNB de Suecia y Países Bajos). 

Las aportaciones por recurso IVA y recurso RNB son objeto de ajuste 

posterior, una vez conocidas las bases definitivas del IVA y de la RNB. 

Aportación al Fondo Europeo de Desarrollo 

En lo que respecta a la aportación de España al FED, ésta se calcula a partir 

de las previsiones que la Comisión presenta al Consejo. 

El FED es el instrumento principal de la ayuda comunitaria a la cooperación 

al desarrollo prestada a los Estados ACP (África, Caribe y Pacífico) y a los países y 

territorios de ultramar (PTU). Desde principios de los 60 las relaciones entre la Unión 

Europea y estos países y territorios se articulan a través de Acuerdos de 

colaboración o Convenios de una duración aproximada de cinco años, cuyo 

instrumento financiero son los sucesivos FED.  

De acuerdo con este esquema en la actualidad está vigente el Acuerdo de 

Cotonou revisado12, de conformidad con el cual se estableció, el 17 de julio de 

200613, el Décimo FED, que recoge compromisos hasta el año 2013. 

                                                 

12 El 25 de junio de 2005 se firmó, en Luxemburgo, el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 
asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros, por otra parte”. 
13 El 17 de julio de 2006, en el marco del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores, se 
firmó, en Bruselas, el Acuerdo por el que de conformidad con el Acuerdo de Cotonú revisado se 
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El Acuerdo por el que se establece el Décimo FED fija la contribución que 

corresponde a cada Estado miembro, incluyendo a Bulgaria y Rumanía en el reparto. 

En relación con los porcentajes de participación previstos en el Noveno FED para 

cada Estado miembro, España incrementa en el Décimo FED su participación en dos 

puntos porcentuales, pasando del 5,84 al 7,85 por ciento. 

Aportación española a la Unión Europea en 2012 

La contribución de España en el año 2012 al Presupuesto General de la 

Unión Europea asciende a 11.471,40 millones de euros, mientras que la aportación 

al FED se eleva a 299,32 millones de euros. Ello supone una reducción en la 

aportación al presupuesto de la Unión del 0,47 por ciento respecto al importe de 

ejecución neta14 de 2011 y un incremento del 23,81 por ciento en la aportación al 

FED. 

La aportación española por recursos propios al presupuesto europeo en el 

año 2012 se estima en 11.470 millones de euros, lo que unido a la aportación por 

prestación del servicio de interpretación (0,80 millones de euros) supone elevar la 

cifra prevista de transferencias corrientes al presupuesto de la UE en 11.470,80 

millones de euros, con una reducción del 0,48 por ciento respecto al importe de 

ejecución neta de 2011. Los intereses de demora ascienden a 0,60 millones de 

euros, cantidad igual a la prevista en el presupuesto de ejercicios precedentes.  

La estimación de los recursos propios a aportar por España en 2012 se ha 

realizado sobre la base del Presupuesto UE 2012, aplicando lo previsto en la 

Decisión de recursos propios de 200715. 

                                                                                                                                                         

establece el Décimo FED (“Acuerdo interno entre los representantes de los gobiernos de los Estados 
miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativo a la financiación de la ayuda comunitaria 
concedida con cargo al Marco Financiero plurianual para el periodo 2008-2013 de conformidad con el 
acuerdo de Asociación ACP-CE y a la asignación de ayuda financiera a los países y Territorios de 
Ultramar a los que se aplica la parte cuarta del Tratado CE”). 
14 Importe de las aportaciones a la UE realizadas a través de la Sección 34 menos las devoluciones 
imputadas al presupuesto de ingresos de 2011. 
15 La Decisión del Consejo de 7 de junio de 2007, sobre el sistema de recursos propios de las 
Comunidades Europeas, entró en vigor el 1 de marzo de 2009 (con efectos retroactivos desde el 1 de 
enero de 2007). 
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En las siguientes líneas analizamos la evolución de las aportaciones 

previstas para cada tipo de recurso propio: 

 La aportación por recursos propios tradicionales estimada para 2012 se 

sitúa en 1.600 millones de euros, lo que supone una cifra muy similar a 

la alcanzada en la ejecución 2011. La evolución de los recursos propios 

tradicionales viene determinada por la evolución de las importaciones y 

los derechos de aduana aplicables a las mismas. La tendencia 

detectada en los primeros meses de 2012 explica la previsión 

realizada. 

 La aportación española por recurso IVA prevista para 2012 se sitúa en 

los 1.530 millones de euros, lo que supone una reducción del 22,11 por 

ciento respecto a de la cifra ejecutada en 2011. Esta reducción se 

justifica por el notable incremento en las aportaciones por este 

concepto en 2011 como consecuencia del abono a la Comisión en 

diciembre de 2011 de los ajustes en la aportación por IVA de ejercicios 

anteriores. Si descontamos este efecto, la aportación por recurso IVA 

en 2012 se ha calculado suponiendo que se mantiene estable respecto 

al ejercicio anterior. 

 La aportación española por recurso basado en la RNB se cifra en 8.340 

millones de euros, lo que supone un incremento del 4,23 por ciento 

respecto de la ejecución de 2011, como consecuencia del incremento 

en los créditos de pago del presupuesto de la UE en 2012 respecto a 

2011, de la modificación del importe de las bases IVA 2012 y de la 

variación en la participación relativa de España en la RNB europea.  

En cuanto al resto de transferencias corrientes al Presupuesto de la UE: 

 La aportación para financiar nuestra participación en los gastos del 

servicio de interpretación para sufragar parcialmente el coste derivado 

de la participación de los intérpretes en diversas reuniones del Consejo, 

se eleva, en 2012, a 0,80 millones de euros, lo que supone un 

incremento notable respecto de la cifra de ejecución 2011. Esta 

diferencia tiene su origen en la posibilidad abierta por el Consejo de 

asignar las cuantías concedidas a los distintos Estados miembros para 

 
557



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

financiar determinados viajes a sufragar los gastos de los servicios de 

interpretación, que en este año no serán suficientes para cubrir todo el 

coste del servicio. 

Fuera ya de las aportaciones al presupuesto europeo, la contribución al 

Fondo Europeo de Desarrollo (FED), en el año 2012 se estima que ascenderá a 

299,32 millones de euros, lo que supone un aumento del 23,81 por ciento respecto a 

la cuantía ejecutada en 2011. 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, la aportación de España a la 

Unión Europea en el año 2012, que se recoge en la Sección 34 de los Presupuestos 

Generales del Estado, se eleva a 11.770,72 millones de euros, lo que supone un 

incremento del 0,02 por ciento respecto al importe de ejecución neta de 2011. 

En el cuadro siguiente se muestra una serie histórica, desde el año 2007, de 

la aportación española al Presupuesto General de la Unión Europea y al Fondo 

Europeo de Desarrollo. Estos flujos se recogen en la Sección 34 del Presupuesto de 

gastos del Estado. 

APORTACIÓN ESPAÑOLA AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA UE Y AL FED

CONCEPTOS 2007 2008 2009 2010 2011 2012

 APORTACIÓN AL PGUE: 10.146,89 10.446,66 11.227,57 10.172,06 11.526,13 11.471,40

     Intereses de demora 0,97 0,09 0,39 0,00 0,28 0,60

     Recurso IVA 2.488,09 2.579,02 1.527,94 760,41 1.964,41 1.530,00

     Recurso RNB 5.936,96 6.280,38 8.362,39 7.867,55 8.001,23 8.340,00

     Recursos Propios Trad. (*) 1.720,13 1.586,14 1.335,68 1.544,10 1.560,21 1.600,00

     Prestación de servicios 0,75 0,99 1,17 0,00 0,00 0,80

     Abono al TP para cancelación saldos (**) 0,04

 APORTACIÓN AL FED 167,38 187,02 201,19 218,42 241,76 299,32

     Intereses de demora 0,06 0,00

     Aportación al FED 167,32 187,02 201,19 218,42 241,76 299,32

TOTAL APORTACIÓN 10.314,27 10.633,68 11.428,76 10.390,48 11.767,89 11.770,72

(3-8-2-1)
Nota: 2007-2011, datos en términos de caja; 2012, datos de presupuesto.

(*) Se consignan cifras brutas sin descontar el porcentaje de compensación por los gastos de recaudación.

Fuente: Ministerio de Hacienda y Adminis traciones Públicas.

Millones de euros

(**) En 2008, con carácter excepcional, se dotó el concepto 497 "Abono al Tesoro Público para cancelación saldos negat ivos por compensaciones de créditos 
efectuadas por la Comisión Europea" por importe de 40.516,97 euros.
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GASTOS COMUNITARIOS EN ESPAÑA 

Los gastos comunitarios pueden clasificarse en dos grupos: gastos 

exclusivamente comunitarios (FEAGA) y gastos cofinanciados con las distintas 

Administraciones nacionales generalmente afectados a actuaciones de tipo 

estructural. 

Gasto agrario, pesquero y de desarrollo rural 

El Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 21 de junio, sobre la 

financiación de la política agrícola común, modificó el panorama de los fondos 

europeos agrícolas con la creación de dos nuevos fondos, el Fondo Europeo 

Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER), que sustituyeron, a todos los efectos, desde el 16 de octubre de 2006, al 

anterior Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) en sus dos 

vertientes: Garantía y Orientación. 

El FEAGA financia las medidas tradicionales de la política de garantía de 

mercados agrarios, las medidas veterinarias y las fitosanitarias, y el FEADER, las 

medidas de desarrollo rural en las regiones no incluidas en los programas del 

Objetivo 1 (antes financiadas por el FEOGA-Garantía) y las de desarrollo rural de las 

regiones propias del Objetivo 1 (hasta ahora gestionadas por el FEOGA-

Orientación). 

La entrada en funcionamiento de estos dos nuevos fondos supuso que 

España dejase de percibir fondos del FEOGA-Garantía de forma automática (dado 

que la liquidación tiene carácter anual). Sin embargo, España todavía ha continuado 

percibiendo fondos del FEOGA-Orientación durante los siguientes ejercicios, 

correspondientes a pagos por proyectos ya aprobados en el anterior periodo, en 

aplicación de la normativa comunitaria que rige la ejecución y liquidación de estos 

proyectos. 

Paralelamente al cambio operado en agricultura y desarrollo rural, el 

Instrumento Financiero de Orientación Pesquera (IFOP) fue sustituido, en el actual 

periodo, por el Fondo Europeo de Pesca (FEP). Sin embargo, y dado que el IFOP 

sigue el mismo mecanismo de liquidación que el FEOGA-Orientación España 

todavía siguió percibiendo fondos correspondientes a los proyectos en curso en 

2006. 

 
559



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

Las transferencias previstas del FEAGA a España en el año 2012 ascienden 

a 6.049,87 millones de euros, cantidad en la que se incluyen los 10 millones de 

euros previstos para FEAGA-Pesca, y que supone un incremento del 4 por ciento 

respecto de la cifra ingresada en 2011. 

Del total de créditos de compromiso previstos para el FEADER en el periodo 

2007-2013, correspondían a España 7.213,93 millones de euros, cifra que, tras la 

aprobación del Plan Europeo de Recuperación Económica (PERE), se vio 

incrementada hasta los 8.053,08 millones de euros. En 2012 se estima que España 

recibirá transferencias del FEADER por importe de 1.332 millones de euros. 

Con ello el total de fondos que se espera recibir en España del FEADER y el 

FEAGA en 2012 asciende a 7.381,87 millones de euros. Importe que se inscribe 

íntegramente en el presupuesto de ingresos del Fondo Español de Garantía Agraria 

(FEGA). 

Por lo que se refiere al FEP, se estima que España ingresará en 2012 

transferencias con cargo a este fondo por importe de 240,00 millones de euros, 

siendo 1.131,89 millones de euros el importe de créditos de compromiso 

preasignado a España para el periodo 2007-2013. 

Por último en 2012 se recibirán ingresos por otros recursos agrarios y 

pesqueros (sanidad animal y otros) por importe de 50 millones de euros, que se 

suman a los 201 millones de euros que se espera ingresar por la liquidación y cierre 

de proyectos del antiguo FEOGA-Orientación. 

Fondos estructurales y Fondo de Cohesión 

De acuerdo con los cálculos realizados por la Comisión la dotación total de 

Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión para España en el periodo 2007-2013 

correspondientes a los tres objetivos (Convergencia, Competitividad regional y 

empleo y Cooperación territorial) ascenderá a 31.457,44 millones de euros a precios 

de 2004. 

El importe de las transferencias correspondientes a Fondos Estructurales 

(FEDER y Fondo Social Europeo) en 2012 se eleva a 5.724,40 millones de euros, lo 

que supone un aumento del 26,66 por ciento respecto a la cuantía ingresada en 
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2011. Este incremento tiene su origen principalmente en el crecimiento del volumen 

de fondos que se espera recibir del FSE en 2012 procedentes tanto de las 

liquidaciones de proyectos del periodo anterior como sobre todo de una aceleración 

de los pagos pendientes de proyectos de este periodo. 

Del importe total previsto para 2012, sólo 306,56 millones de euros se 

registran en el Estado, transfiriéndose el resto a los presupuestos de los distintos 

organismos autónomos que realizan actuaciones cofinanciadas con la UE, o 

directamente a CCAA, CCLL o empresas. 

Por su parte, se prevé que el Fondo de Cohesión, aportará a España en el 

año 2012 ingresos por importe de 412,47 millones de euros, de los que 43,17 

millones de euros se inscriben como ingresos en el Presupuesto del Estado, y el, 

resto se transferirá a los presupuestos de ingresos de distintos organismos 

autónomos o directamente a terceros. 

Otras transferencias 

Con cargo al PGUE se financian también otra serie de actuaciones 

enmarcadas en la anterior rúbrica de políticas internas (programas de I+D, 

educación, etc) estimadas para el año 2012 en 156,50 millones de euros (si bien en 

esta cifra no se incluye la participación en determinados gastos de Investigación y 

Desarrollo con los que la Unión Europea contribuye a financiar entidades públicas y 

privadas). A estas cantidades que figuran en el epígrafe “Otras transferencias” se les 

añade el porcentaje que corresponde a los Estados miembros por gastos de 

recaudación de los recursos propios tradicionales, que en el año 2012 se sitúa en el 

25 por ciento, lo que supone 400,00 millones de euros. 

En los cuadros siguientes se recoge la evolución desde el ejercicio 2007 de 

las transferencias de la Unión Europea a España y, sobre la base de lo 

anteriormente expuesto en materia de aportación española y gastos comunitarios, la 

evolución del saldo financiero España-Unión Europea16. 

                                                 

16 Bien entendido que las cifras anuales de transferencias o pagos recibidos de la Unión Europea no 
incluyen determinados ingresos relacionados con proyectos de I+D recibidos directamente por 
entidades públicas y privadas. 

 
561



Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2012 Informe Económico y Financiero 

 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS Y PREVISTAS 2007-2012

CONCEPTO 2007 2008 2009 2010 2011 2012

 FEP, FEOGA-O, IFOP y Otros 1.019,01 480,45 37,20 196,96 243,34 491,00 

 FEAGA 5.704,57 5.483,97 6.076,25 5.928,19 5.813,83 6.049,87 

 FEADER 7,83 977,18 618,33 858,45 981,01 1.332,00 

 FEDER 2.761,10 2.697,02 2.481,34 2.427,61 2.939,18 3.105,10 

 FSE 1.688,96 709,81 968,47 512,61 1.580,23 2.619,30 

 Fondo de Cohesión 812,91 741,07 762,46 1.916,62 853,36 412,47 

 Otras transferencias 572,44 664,32 614,48 642,03 676,25 556,50 

TOTAL 12.566,84 11.753,82 11.558,54 12.482,47 13.087,20 14.566,24 

Nota: 2007-2011 datos en términos de caja; 2012 previsión de caja (3-8-2-3)

millones de euros

Fuente: Varios Ministerios.  
 

CONCEPTO (*) 2007 2008 2009 2010 2011 2012

 Aportación española 10.314,27 10.633,68 11.428,76 10.390,48 11.767,89 11.770,72 

 Pagos comunitarios 12.566,84 11.753,82 11.558,54 12.482,47 13.087,20 14.566,24 

SALDO FINANCIERO 2.252,57 1.120,14 129,78 2.091,99 1.319,30 2.795,52 

(3-8-2-4)
(*) Tanto las aportaciones como los ingresos incluyen la participación en los gastos de recaudación de RPT
Nota: Aportac ión española 2007-2011, datos en términos de caja; 2012, datos de presupues to.
          Pagos comunitarios: 2007-2011, datos de caja; 2012, previsión de caja

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y Ministerio de Economía y Competitividad.

SALDO FINANCIERO ESPAÑA-UNIÓN EUROPEA 2006-2011

millones de euros

 
 

 

Por último, se muestra en el gráfico, que sigue a continuación, la articulación 

de los flujos financieros (solo la parte que se inscribe en el PGE 2012 –subsector 

Estado). 
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PUE FED PGE

INGRESOS

RECURSO BASE IVA

RECURSO RNB

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

RECURSOS PROPIOS 
TRADICIONALES

GASTOS

FEDER

FSE

FEP Y OTROS RECURSOS

FONDO DE COHESIÓN

OTRAS TRANSFERENCIAS

INGRESOS

POR PERCEPCIÓN R.P.T.

FEDER

FSE

FEP Y OTROS RECURSOS

FONDO DE COHESIÓN

OTRAS TRANSFERENCIAS

GASTOS

APORTACION AL FED

RECURSO BASE IVA

RECURSO RNB

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

RECURSOS PROPIOS 
TRADICIONALES

299,32

1.530,00

8.340,00

1.600,00

400,00

276,56

30,00

42,00

43,17

(Millones de Euros)

FLUJOS FINANCIEROS CON LA UNIÓN EUROPEA
EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2012

(SÓLO ESTADO)

0,80

5,00
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